
CETA 
DEL 

 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS I 13282801 

Directora: Lic. Graciela González Hernández 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 

Tomo CXCIII 	 A:202/3/001/02 

Número de ejemplares impresos: 300 

SUMARIO: 

Toluca de Lerdo, Méx., lunes 9 de abril de 2012 

No. 64 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
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SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. ROBERTO 
CASTRO SANCHEZ, ASISTIDO POR EL SINDICO C. MARCELINO 
MORALES WALDO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 
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LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO". 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DEL 
ESTADO E — t XiCO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE 
DENOMINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE NOPALTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. ROBERTO CASTRO SÁNCHEZ, 
ASISTIDO POR EL SÍNDICO C. MARCELINO MORALES WALDO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. OCTAVIO 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ Y LA TESORERA MUNICIPAL, C.P. ELENA DÍAZ RAMÍREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a 
incrementar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de 

enero de 2009. 

Que el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos 



Página 2 GAC ETA 
1->EL G011211 E12~0 9 de abril de 2012 

    

federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración, 

que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente. 

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción 1 del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad 

convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección 111 del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado. así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad 

podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta 

cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente. 

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a 

la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS 
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes 

(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en 

las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través de! procedimiento administrativo de ejecución, conforme 

a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto 

en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de 

la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del 

mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro 

Federal de Contribuyentes. 

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS 
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. 	De "LA DIRECCIÓN GENERAL": 

	

1.1. 	Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de 

Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha 

coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del 

Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA, 

CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de 

administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; i, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción ill, 23 y 24 fracciones 111, IV, 

IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Fública de! Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218 

fracciones i y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

1.2. 	Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir 

el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos i, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción 

IV, 5, 9 fracción XI, I i fracción I. 12 y 14 fracción Li! del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así 

como con la autorización que ie otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno dei Estado de México para estos 

efectos, mediante oficio 203A-0933/201 1 del 1 de noviembre de 2011, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

7 fracción VI del expresado Reglamento y con e! nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 16 de septiembre de 

2011, documentos que forman parte integrante del presente instrumento corno ANEXO UNO. 

	

1.3. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N. 

411. ler Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. 
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II. 	De "EL MUNICIPIO": 

11.1. 	Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 

personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases I y II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

11.2. 	Que en sesión de Cabildo de fecha 19 de febrero del año 2011, misma que se integra al presente Convenio 
corno ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, Lic. Roberto Castro Sánchez, para 

celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Nopaltepec, Estado de México, 

conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 3 I fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y XVIII y 49 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones 1 y XII del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

113. 	Que el Síndico C. Marcelino Morales Waldo, es el representante legal de "EL MUNICIPIO", conforme a lo 
previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal dei Estado de 
México. 

11.4. 	Que el Secretario del Ayuntamiento Lic. Octavio Vázquez Sánchez, en términos de lo que establece el artículo 

9 i fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los 

documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.5. 	Que la Tesorera Municipal, C.P. Elena Díaz Ramírez, es el encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo 
dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones 1, li y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.6. 	Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al 
presente como ANEXO TRES: 

a) Presidente Municipal, Lic. Roberto Castro Sánchez: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009, 

expedida por el !nstituto Electora! del Estado de México. 

b) Síndico, C. Marcelino Morales Waldo: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009, expedida por el 
instituto Electoral del Estado de México. 

c) Secretario de! Ayuntamiento, Lic. Octavio Vázquez Sánchez: Copia certificada del nombramiento de fecha 

18 de agosto de 2009, emitido por el Presidente Municipal. 

d) Tesorera Municipal, C.P. Elena Díaz Ramírez: Copia certificada del nombramiento de fecha 18 de agosto de 

2009, emitido por el Presidente Municipal. 

11.7. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Plaza de la Constitución s/n, 

Colonia Centro, C.P. 55970, Nopaltepec Estado de México. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se 
corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos 
derivados de la coordinación administrativa. 

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 122 y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción 1 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción 

de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de 
coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la 
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inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

imposición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación 

y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN 

GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes. 

DE LA COMPETENCIA. 
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL 

MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 

y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones 

de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que 

refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general. normatividad, 

lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración 

Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la 

Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

En consecuencia. los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través 

de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN 

GENERAL". 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y 

se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

1 

	

	Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas 

SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio. 

2 

	

	Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de 

inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los 

créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes. 

3 	Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30 

(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se 

encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de 

más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN 

GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

4 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral 

dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del 

número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de 

los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro 

de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de 

incentivo le corresponda. 
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Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de 
México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de 
Otumba con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, 

notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, 

a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" 
manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado. 

5 	Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones 
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones 

informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de 

contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
así como el cumplimiento del programa de trabajo. 

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento. 

6 	Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las 
funciones materia del presente Convenio. 

7 	Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que 

tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 

a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas dei servicio público a que se refiere la cláusula 
PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los 
bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios. 

2 	Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los 

servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente, 
normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de 
Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de 

Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente" 
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento. 

3 	Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el 
pago de las contribuciones a su cargo. 

4 Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del 

servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y 

puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la 
Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO). 

5 	En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL 
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un 
día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados. 

6 	Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base 

en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y 

efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en 

el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 



Día de entrega al Centro de Servicios 

Fiscales de Otumba 	 

Miércoles/Jueves 

Viernes/Lunes 

Día de Inscripción en el REC 

Viernes, Lunes y Martes 

Miércoles y Jueves 
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Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las 

acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición 

de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

7 	Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación 

de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA 

DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al 

programa de trabajo referido en el numeral 1, punto 3 de la presente cláusula. 

8 	En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA 

DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la 

inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo 

cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado. 

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Otumba dependiente de "LA DIRECCIÓN 

GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario: 

El Centro de Servicios Fiscales de Otumba, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la información y en caso 

de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de 

Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El 

MUNICIPIO": 

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio 

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 

Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Otumba dentro de 

los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente. 

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de 

remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO". 

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin 

perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de 

bienes se deberá considerar lo siguiente: 

I.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL 

MUNICIPIO". 

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los 

mismos a favor de "EL MUNICIPIO". 

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los 

mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas 

en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura 

pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de 

inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la 

Federación. 

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 

será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que 

obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL", 

podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA 

del presente Convenio. 
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10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que 
le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula 
OCTAVA del presente Convenio. 

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna. 

I I En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará 
los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las 
sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de 
inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que 
los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAN) de la Secretaría de la Contraloría, 
relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice. 

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias 
que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le 
sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal. 

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 
Convenio. 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO. 
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que 
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO 
(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente). 

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con 
base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos 
incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución. "EL 
MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 
expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el 
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de 
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" !e otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación 
efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la 
actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice, 
respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de 
acuerdo a lo siguiente: 

a) Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos 
relativos a las comisiones bancarias. 

b) El resultado obtenido de dicha disminución formará e►  100% a repartir como a -)ntinuación se indica: 

1. El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva 
bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la 
actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
que éste realice. 

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más 
Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la 
verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

. El 100% de lo recaudado por concepto de multas, !e corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO". 

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de ios bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO". 
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DE LA NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando: 

a) Tratándose de los actos de inscripción: 

• El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

• Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, 

determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales 

que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago 

de las contribuciones a su cargo. 

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS. 
OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la 

recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el 

importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y 

las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro 

de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las 

facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se 

mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de mayo de 2002. 

En caso de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días 

hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes. 

DEL PAGO. 
NOVENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del 

importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería 

dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites 

correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su 

envío. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones 

descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México 

y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 

en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la 

ejecución del presente Convenio. 

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14 

fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal 

Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de 

México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada 

por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios. 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su 

actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE. 
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DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y 
obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación 
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de 
"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral 1, punto 7. 

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD. 
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente: 

a) Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados. 

b) Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones 

omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución 

para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que 
"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
respecto de la realización de !os trámites a que se refiere el mismo. 

c) Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento. 

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que 
represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste. 

b) Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral 11 de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del 
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y 
entrega de los expedientes 

c) La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la 
otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de 

resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 
QUINTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se 
denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL 
MUNICIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto 
con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste, 
dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

DE LA VIGENCIA. 
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta de! 

Gobierno" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá 
prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA 
SEXTA del presente documento. 

DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
VIGÉSIMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en 
lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que 
subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero 

común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio o vecindad presente o futura. 



Ernesto Raúl Murrieta Cummings 
Secretario de Finanzas 
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PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 

quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 23 días del mes de enero de 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 LIC. ROBERTO CASTRO SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C. MARCELINO MORALES WALDO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. OCTAVIO VÁZQUEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C.P. ELENA DÍAZ RAMÍREZ 
TESORERA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

ANEXO UNO 

Toluca de Lerdo, México a 16 de septiembre de 2011 

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA 

Presente 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, he tenido a bien nombrar 
a usted como 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en la 
tarea que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 



ATENT ENTE 

M. EN A. R  L MURRIETA CUMMING 

Lic. Aristóteles Núñez Sánchez. Subsecretario de ingresos. 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

PAL ALIO I)EL PODES ILWCIjill-,) 	PTE IL0. 300. 	PISO. PI A 250. CO:. 	,TRO, C P. 5000C, TOLUCA. ES-  I ADO ()1: MÉXICO .  
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Registrado bajo el número 098 o fajas 002 vuelta del libro de nombramientos de Id 
Dirección de Política Salarial de lo Dirección General de Personal 

el 19 de septiembre de 2011 	 /0° 

SYCAr 

El Director G ner I de Personal 	 retEccrOuc, 

HÉCTOR SOLO N • CRUZ 

ANEXO UNO 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO éiariAW61 

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

Oficio No. 203A-0933/2011 
Toluca de Lerdo, México, 
a 1 de noviembre de 2011. 

LICENCIADO 
RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secretaría, relacionadas con la 
recaudación de contribuciones, productos y aprovechamientos y sus accesorios de carácter 
e 	al y federal, así como de vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en terminas de lo 

sto en el artículo 24 fracciones II, IV, IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración 
del Estado de México, y con la finalidad de llevar a cabo el establecimiento de acciones 
as de coordinación administrativa, para que los municipios lleven a cabo la inscripción 
men de Pequeños Contribuyentes, con fundamento en lo previsto en el articulo 7 
/ VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se le autoriza para que 
el CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 

RO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE 
GACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL 
MEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

G,,,i,aBlilEURRNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS A 

"—INT
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA OltRA LOS NT 
	DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9 facción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de FinanZas, siendo 
su responsabilidad que dicho contrato se encuentre apegado a la normatividad aplicable 
vigente. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

(r, 1 
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El que suscribe. P en D Octavio Vázquez Sánchez, Secretario del 1-1. 
Ayuntamiento. de Nopaltepec, Estado de México. Distrito de Otumba. con las 
facultades que me confiere el articulo 91, fracción V de la Ley Orga:iica 
Municipal vigente en el Esiade ce México. - 

	certifico, 	  
Que la presence es copia fiel de su original, extraída del libro No. 2. 

destinado para asceta,-  las actas de cabildo de la administración 2009-2012 que 
obra en esta dependencia y consta de una foja útil escrita por un lado de sus 
caras. lo que hace constar para todos los ef2croc legales a que haya lugar, a los 
trece clac dei mes de diciembre del año dos mil once 	 
	 Doy Fe 

Atentamente 

CCA'   
P. en a Octavi 	zquez Sánchez 	NoPatlePec.Edo Alex 

Secretario del 11. Ayuntamiento 
Secrer,na Mpai 



PRESIDINIE 

TO DELGADILLO 
P A MTP 

LIC. HU  

5 Ft: 

LIC. ILII..RIC517,SCAM.11,-1..A I' I 

títulos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 125 fracciones VI y V1I, 126 fracción V y 270 fracción 

oral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal del día____011_ del mes de 

otorga la presente: 

México a 	_OS 	del roes de 	JIJJ IO 	del uño 2009. NOPALTPEr 

4117  ,Hitiou. 

•0•10, 	- 

LIC 	7''C'/!“ CAMILLA PÉREZ_  

Al rugido de 

PRESIDENTE 

9 de  abril de 2012 

Il vIEE111 
JULIO 
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El Consejo Municipal Electoral de 	_ 	 NOPALTEPEC 	 _, Estado de Mex:co, con fundamento en 1,r 

dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 125 fracciones Vi y V11, 126 tracción V y 2701,1cci 

VIII del Código Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Mcnicipe! del dia 	110 del mes ,re 
Julio del presente año, otorga la presente: 

• 

CONSTANCIA DE MAYORÍA 
Al C. .__ 	 RORERIO_CASTRO.SANEI-EZ... 

Corno 	 P.RESIDENTE__EROPIETARIO 	 para el periodo Consiituclonól que comprende del di,: 16 de Agos[o 
día 31 de Dicten-lie del año 2012, postulado por 	El, PARTIDO POLITICO ACCIÓN  NACIONAL 	cono 	 la pliele1., 
legalmente registrada para la (lección Ordinaria de Ayunuanientos celebrada el día 5 de Julio del ario 2009. 

NOPAL  IEPEC 	 Mé,ico a 	OS 	riel 	 JULIO ... 

IEEM 
JULIO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

EI.F.CCION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DF MÉXICO. 5 DE 111.10 DEL ANO 2009 

 

 

El Como r o Municipal Electoral de 	 NOPALTEPEC • -• 	 Estado de México, con fundamento en lo 

Como 	 _SÍNDICO  PROPIETARIO 	, par'a el periodo Constitucional que comprende del día 13 de Agosto del año 2009 al 

día 31 de Diciembre. del año 2012, postulado por 	 EL PARTIDO POLIFICO ACCIÓN NACIONAL 	como mtearante de la planilla 

legalmente registrada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julib del ano 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

YO, EL LICENCIADO GUILLERMO A. FRANCO ESPINOSA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SETENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE °TUMBA; CERTIFICO: Que la presente 

copia fotostática de la CONSTANCIA DE MAYORÍA, en favor del C. MARCELINO MORALES WALDO, como 

SÍNDICO, expedida por el INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, de fecha ocho de julio de dos mil 
nueve; es fiel reproducción de su original, de donde precede, misma que tuve a la vista y a la que me remito.- Efectuándola 
conforme a lo establecido en el Artículo 117 (ciento diecisiete), de la Ley del Notariado para el Estado de México.- Según consta 

en Acta número 6,264 (seis mil doscientos sesenta y cuatro), Libro Sexto, de fecha veintisiete de agosto del dos 
mil nueve.- DOY FE. 	  

• 
LIC. GUILLERMO A. FRANCO ESPINOSA. 

 

NE0507535 

1 H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
NOPALTEPEC, 
EDO. DE MÉXICO 

2009 AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PA VON. SIERVO DE LA t4Actotr 
2009 - 2012 

Nopaltepec, Estado de México, 18 de agosto 2009 

ASUNTO: Nombramiento 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Quien suscribe Lic. Roberto Castro Sánchez, Presidente Municipal 
Constitucional de Nopaltepec Estado de México, y con fundamento en el articulo 48, 
fracción VI de la ley orgánica Municipal, otorga el presente nombramiento al Lic. 

Octavio Vázquez Sánchez como: 

SECRETARIO DEL II. AYUNTAMIENTO 

Para que preste sus servicios durante el periodo de gobierno 2009-2012, por lo 
que se le exhorta a cumplir con responsabilidad y vocación de servicio esta encomienda, 

a partir del día 18 de agosto del ano en curso. 

Sin más por el momento quedo de Usted como su atento servidor. 

1 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN 
NOPALTEPEC, EDO. DE MÉX. 
C.P. 55.970 
TEL. (01592) 924-6044, 924-5204 
CONMUTADOR: (01592) 924-5005 

POR QUE SERVIR ES UNA VOCACIÓN www.nopaltepec.gob.mx  



Para que 
quese le 
a partir 

obierno 2009-2012, 
e servicio esta encomi 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Quien suscribe LIC. Roberto Castro 
Constitucional de Nopaltepeo Estado de México, 
fracción VI de la ley.  orgánica Municipal, o 
Elena Díaz Ramírez. Como: 

ánchez 
pal Constitucional 

PLAZA DE LA 
NOPALTEPÉC 

55141§'‘ 
TEL. (I7f5 
coNmull 

9 de abril de 2012 GACETA  
EDEL_ GOBIERNO. Página I5 

   

      1 H. AYVITAMIENTO 
C01157,MICIONAL DE 
NoPALrÉptc, 
EDO: DE MÉXICO 

"2009 AÑO DE LOSE MARIA MORELOS YPAVON, SIERVO DE LA NACION" 2009 - 2012 

Nopaltepec, Estado de México, 18 de agosto 2009 

ASUNTO: Nombramiento 

POR QUE SERVIR ES UNA VOCACIÓN 
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"20I 2. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO CUATRO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PÚBLICO DE LOS CENTROS DE SERVICIOS FISCALES Y MÓDULOS 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Edición: 	 Segunda 	 

Fecha: 	 Septiembre 201 I 

Código: 	 203117000 	 

Página:  

 

 

 

 

   

    

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al 

Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán 

aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos. 

Índice 

Presentación 	- 

I Objetivo General 	  

II Descripción del Procedimiento 	  

Proceso: "Atención al Contribuyente" 

Procedimientos: 

	

2.1. 	Atención en Área de Recepción e Información 	  

	

2.7. 	Recepción de Trámites Fiscales 	  

Procedimiento específico inherente a trámites fiscales: 

	

2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	  

	

III Simbología 	  

IV Anexos 

Protocolo de Atención al Usuario 	 
Protocolo de entrega de placas y tarjeta de circulación 	  

Plazos de Respuesta a los Trámites 	  

Presentación  

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 

gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 

demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la 

recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 

y productividad. 

I.  Objetivo General 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos 

de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la 

difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente. 
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11. 	Descripci~e  los Procedimientos 

Proceso: 	 "Atención al Contribuyente" 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de 

Atención al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al 
servicio o trámite solicitado. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de 

los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación 

de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título 111, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del 
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000 

Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, I O de julio de 2008. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información. 

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá: 

- 	Documentar, revisar y actualizar el procedimiento. 

El personal del Área de Recepción e Información, deberá: 
- 	Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se 

proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

Elaborar las fichas de atención diferenciadas por cada tipo de servicio, y mantenerlas siempre listas para su utilización en 

caso de que exista contingencia por fallas en el sistema de turnos. 

Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres 

embarazadas yio con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial. 

Conocer y manejar el esquema de citas web detectando a los contribuyentes que tengan una cita agendada y que se 

encuentren dentro del tiempo de tolerancia de la misma, brindándoles un turno de atención especial. 

Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 
- 	Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público, 

como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o 

incremento considerable en la afluencia de contribuyentes. 

Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la 
calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos. 

Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario 
cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite. 

Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites. 
Atención Express: asesorías que por su sencillez pueden ser atendidas en un tiempo promedio de 3 minutos por 
persona. 

Grandes contribuyentes de Trámites Fiscales: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 
3 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Grandes contribuyentes de Control Vehicular: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

2 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos 
indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios. 
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Insumos: 

Solicitud verbal de atención. 

- Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios. 

Recursos: 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente vigente. 

Lineamientos de contingencia. 

- Fichas técnicas. 

Protocolo de atención al usuario. 

Resultados: 

- Turno de atención que corresponda al servicio solicitado. 

Políticas: 

La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no 

requieran entregar documentación. 

El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio 

solicitado por el contribuyente y, en caso, de que por alguna causa no opere el Sistema de Control de Turnos se 

observarán los lineamientos de contingencia establecidos para tal efecto. 

Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor público del Área de Recepción e 

Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega de la Ficha Técnica 

correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente, en cuyo caso marcará 

en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado. 

Todo contribuyente que solicite algún servicio que el servidor público del Área de Recepción e Información identifique 

que no tomará más de 3 minutos para su solventación, será direccionado al Área de Atención Express. 

El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o 

que presenten problemáticas especiales, con el Supervisor del Módulo o Titular del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente, si se requiere. 

La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un 

tiempo promedio de 3 minutos por persona. 

Cuando el contribuyente solicite turno para la realización de trámites, el servidor público del Área de Recepción e 

Información otorgará un turno de atención para ingresar dos trámites como máximo. 

En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 

tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Para trámites de Control Vehicular, el servidor público del Área de Recepción e Información otorgará al contribuyente, 

un turno de atención para ingresar un sólo trámite. 

Para trámites de Control Vehicular, cuando el contribuyente desee ingresar dos trámites o más con un solo turno de 

atención, se le dará el tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Tratandose de flotillas, se otorgará un turno de atención de "Grandes Contribuyentes". 

Con los turnos de atención especial sólo se podrá realizar un trámite por cada turno de atención. 

A los contribuyentes que hayan agendado una cita web y que se presenten después de los 10 minutos de tolerancia, se 

les podrá entregar un turno normal para su atención o, en su caso, tendrán que agendar una nueva cita. 

Cuando el contribuyente solicite turno para que se le brinde un servicio, se canalizará a la sala de internet si el 

contribuyente maneja el equipo de cómputo y desea realizar su trámite de forma personal. Cuando el contribuyente 

requiera apoyo para realizarlo, se canalizará con un asesor. 

A los contribuyentes que hayan iniciado un trámite de control vehicular por internet y que acudan al Centro de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente para concluir su trámite, se les direccionará con los asesores 

de control vehicular a través de un turno de atención especial. 

Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de 

atención. 

Descripción: 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

No. Responsable 	 Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

I Contribuyente 	 Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información el 
turno para su atención. 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

2 Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Recibe al Contribuyente, saluda aplicando el protocolo de atención, 

le pregunta el servicio que solicita. 

Protocolo de 

Atención 

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere. 

4 Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado, pregunta y se entera 

si el contribuyente tiene cita. 

5 Servidor Público del Área de El Contribuyente tiene cita. Documentos 
Recepción e Información Solicita el 	nombre y hora de 	la cita y, en 	su 	caso, 	los 	requisitos 

documentales del trámite. 

6 Contribuyente Informa 	nombre 	y 	hora 	de 	la 	cita 	y, 	en 	su 	caso, 	muestra 	los 

documentos. 
Documentos 

7 Servidor Público del Área de 
Recepción e Información 

Se entera del nombre y hora de la cita y, en su caso, recibe los 

documentos, verifica que los documentos estén completos conforme a 

la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente o, en su caso, que 

éstos no se requieran, y procede según corresponda. 

Documentos 

8 Servidor Público del Área de Los 	requisitos / 	documentos 	no 	están 	completos 	y 	se Documentos 
Recepción e Información requieren Ficha Técnica 

Informa al Contribuyente que su documentación no está completa, le 

entrega una ficha técnica de los requisitos del trámite o servicio y le 

devuelve su documentación. Le sugiere que solicite una nueva cita para 

realizar su trámite y se despide aplicando el protocolo de atención. 

9 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está incompleta 

y se retira. 
Documentos 

10 Servidor Público del Área de Los 	requisitos / documentos 	están 	completos 	o 	no 	se Documentos 
Recepción e Información requieren. 

Imprime turno de atención por cita (o turno normal si ya se pasó la 

tolerancia de la cita), y registra en la agenda de citas el número de 

turno otorgado, en su caso, anexa los requisitos documentales, entrega 

al Contribuyente y le indica la sala a la cual debe dirigirse a esperar su 

llamado en la pantalla electrónica de turnos. 

Turno de 

atención 

Se conecta a la operación No. 19 

11 Servidor Público del Área de El Contribuyente no tiene cita. Guía de 
Recepción e Información 

Identifica el trámite o servicio solicitado y determina si se requieren 

requisitos. 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

12 Servidor Público del Área de No requiere requisitos. Guía de 
Recepción e Información Requisitos de 

Se conecta a la operación No. 18. Trámites y 

Servicios vigente 
13 Servidor Público del Área de Sí requiere requisitos. Guía de 

Recepción e Información Requisitos de 
Solicita los requisitos documentales del trámite al contribuyente. Trámites y 

Servicios vigente 

14 Contribuyente Se entera y entrega los documentos requeridos de acuerdo al trámite 

o servicio solicitado. 
Documentos 

15 Servidor Público del Área de Recibe los requisitos documentales requeridos del trámite o servicio y Documentos 
Recepción e Información verifica si están completos con base en la Guía de Requisitos de Guía de 

Trámites y Servicios vigente y procede según corresponda. Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

16 Servidor Público del Área de Los requisitos / documentos no están completos. Documentos 
Recepción e Información 

Informa al Contribuyente los documentos faltantes y le devuelve su 

documentación, 	le entrega una ficha técnica de 	los 	requisitos 	del 

trámite o 	servicio, 	sugiriéndole que 	regrese a 	reiniciar su 	trámite 

cuando cuente con los documentos completos y se despide aplicando 

el protocolo de atención. 

Ficha Técnica 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

17 Contribuyente Recibe 	su 	documentación 	y 	Ficha 	Técnica, 	se 	entera 	que 	está 

incompleta, se retira y en su caso reinicia. 

Documentos 
Ficha Técnica 

I 8 Servidor Público del Área de 
Recepción e Información 

Los requisitos / documentos están 	completos o no se 

requieren. 

Documentos 

Imprime 	turno 	de 	atención, 	anexa 	en 	su 	caso 	los 	requisitos 

documentales, entrega al Contribuyente y le indica pase a la sala 
correspondiente a esperar su llamado en la pantalla electrónica de 

turnos. 

Turno de  
Atención  

19 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados, pasa 
a la sala y espera su llamado en la pantalla electrónica de turnos. 

Documentos 

Turno de 
Atención 

Diagrama: 
PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE 
SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 

INFORMACIÓN 

INICIO 

C 

SOLICITA TURNO 

RECIBE AL CONTRIBUYENTE. SALUDA Y PREGUNTA 
SERVICIO 

1 

• INFORMA TRAMITE O SERVICIO REQUERIDO 

IDENTIFICA 1RÁMITE O SERVICIO. PREGUNTA Y SE ENTERA 
51 TIENE CITA 

NO .441111›.  

51 

O 

SOLICITA NOMBRE. HORA Y REQUISITOS / DOCUMENTOS 

INFORMA NOMBRE. HORA Y ENTREGA. EN SU CASO. 
REQUISITOS / DOCUMENTOS 

SE ENTERA 'Y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS 
DOCUMENTALES. VERIFICA CITA Y. EN SU CASO. 

REQUISITOS 1 DOCUMENTOS SI SE REQUIEREN Y PROCEDE 
SEGÚN CORRESPONDA 

SI 

NO 

O 

INFORMA QUE LA DOCUMENTACION NO ESTÁ COMPLETA. 
DEVUEL VE CON FICHA. SUGIERE SOLICITE NUEVA CITA Y SE 

DESPIDE c>..1 

RECIBE DOCUMENTACIC/N. SE ENTERA Y SE RETIRA 

J 10 

1 	IMPRIME Y ENTREGA TURNO Y. EN SU CASO. 

1 	

DOCUMENTOS. v DIRECCIONA AL AREA 
CORRESPONDIENTE J 

19 

P"  
IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO Y DETERMINA 

+  

1NA) 
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 
INFORMACIÓN 

1119111  

51 
REQUISIT DS. ,REQUIERE 

NO 

o 

o 

o 

SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES 
c> • 

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS 
IS 

RECIBE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA 

SI 
,LOS REQUISITOS 
5 FAN COINPLE-I os, 

NO 

o 

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DEVUELVE.  
ENTREGA UNA FICHA TÉCNICA DE LOS REQUISITOS, 

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRAMITE Y SE 
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCION 

 

(2 

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA TÉCNICA. SE  ENTERA Y 
SE RETIRA 

1 ci  

IMPRIME TURNO. ANEXA EN SU CASO LOS REQUISITOS, 

ENTREGA AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA 

DE ESPERA c • 

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS. PASA AL ÁREA Y ESPERA 

-.-----I 

SE CONLCL A A LOS PROCEDIMIENTOS , XXINCION EXPRESS-. 2 3 
-ATENCION EN SALA DE INTERNET-. 2 5 -ASESORIA FISCTRAMITO   

-ATENCION EN CORRO COACTIVO-  2 7 -RECEN-90N ELE  
ENE AL,S.-. 2.8 .RECEXCION DE TRAMITES ELE CONTROL VINICETIA, 7 9 

-PRESTACTON DE SERVICIOS- 

( 	
FIN 

) 

Medición: 

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente: 

Número de contribuyentes encuestados 
direccionados correctamente X 100 = 	% de direccionamiento eficiente. 

 

Número total de contribuyentes encuestados 

 

Procedimiento: 	2.7 	Recepción de Trámites Fiscales 

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales 
no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y 
Servicios vigente. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios 
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de 
!ngresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente. 
Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones. 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 

1979. 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 

2008 y Gaceta del Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009. 
Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el 1° de enero de 1983, 

reformas y adiciones. 
Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

1980, reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, 

reformas y adiciones. 

- Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

1980, reformas y adiciones. 

- Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1996, 

reformas y adiciones. 

- Ley del Registro Público Vehicular, artículos 6 y 7. Diario Oficial de la Federación del 1 de septiembre de 

2004. 
Manual de Procedimientos para la Operación del Registro Estatal de Vehículos a Nivel Nacional, emitido por la 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, 

reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo 

de 1999, reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta 

del Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 
Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

- Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 

203117000 Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales. 

Los receptores de trámites deberán: 

• Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados. 

• Elaborar y entregar factura de control de entrega de trámites a las áreas que conforman el Back Office. 

• Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual 

requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud. 

insumos: 

- 	Turno de atención. 
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- Requisitos documentales. 

Recursos: 

- Protocolo de atención al usuario. 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

- Fichas técnicas. 

Resultados: 

- 	Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite. 

Interacción con otros procedimientos: 

- 	Atención en área de recepción e información. 

Políticas: 

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado 
en el Área de Recepción e Información. 
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que 
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán 
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u 
orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente. 
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por 
cada turno de atención. 
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que 
le proporcionen otro turno de atención. 
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo 
para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención. 
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario. 
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona. 
En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y 
se le invitará a regresar cuando haya corregido o completado la información, entregándole una ficha técnica del trámite. 
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los 
requisitos establecidos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del 
interesado" e indicará el documento faltante o el error detectado, tanto en el original que se queda en la oficina como 
en el acuse del contribuyente. (Aplica únicamente en los trámites de los cuales sólo se recibe la documentación y se 
remite a las áreas de Back Office para su realización). 

Descripción: 

Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

Viene 	del 	procedimiento: 	2.1 	"Atención 	en 	Área 	de 
Recepción e Información" 

I Contribuyente Aguarda con turno de atención en la sala de espera el llamado en 
pantalla electrónica de turnos para ser atendido. 

2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente a través de la pantalla electrónica de turnos, 
lo saluda aplicando el protocolo de atención y le solicita turno. 

Protocolo de 
Atención 

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de 
Atención 

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita 
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía 
de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Turno de 
Atención 

5 Contribuyente Informa 	sobre 	su 	trámite 	a 	realizar 	y 	entrega 	los 	requisitos 
documentales correspondientes. 

Documentos 

6 Receptor de Trámites Se 	entera, 	recibe 	los 	requisitos 	documentales, 	y 	procede 	según 
corresponda: ¿Es recepción de un trámite fiscal o entrega de los 
productos generados de un trámite fiscal? 

Documentos 
Guía de 

Requisitos de 

Es entrega de productos generados de un trámite fiscal. Trámites y 

Servicios vigente 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

7 Receptor de Trámites Solicita 	a 	Back 	Office 	los 	productos 	generados 	del 	trámite 

correspondiente. 

Productos 
generados del 

trámite 

8 Back Office Se entera y entrega el producto generado con acuse o, en su caso, 

informa los motivos de la improcedencia. 

9 Receptor de Trámites Recibe el producto generado del trámite fiscal con acuse o se entera 

de los motivos de la improcedencia y procede según corresponda. 

No procedió el trámite. 

10 Receptor de Trámites Informa al contribuyente los motivos por los que no procedió el 
trámite, lo invita a subsanar las observaciones y reiniciar su trámite. 
Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

Protocolo de 
atención al 

usuario 

1 	I Contribuyente Se entera de los motivos de la improcedencia de su trámite y se 
retira, subsana las observaciones y en su caso procede a reiniciar su 

trámite. 

Procedió el trámite 

12 Receptor de Trámites Entrega al contribuyente los productos generados del trámite y le 

solicita firma o huella digital de recibido en el acuse correspondiente. 

Productos 

generados del 

trámite 
Acuse de recibo 

13 Contribuyente Recibe los productos generados del trámite, firma o estampa huella 
digital en el acuse de recibo, lo devuelve al asesor fiscal y se retira. 

Acuse de recibo 

14 Receptor de Trámites Recibe acuse firmado, se despide aplicando el protocolo de atención 

al usuario y registra el servicio brindado. 

Turna al área de Back Office el acuse de recibo del trámite. 

Acuse de recibo 
Protocolo de 

atención al 
usuario 

15 Back Office Recibe acuse de recibo, lo integra al expediente del contribuyente y 

lo resguarda. 

Acuse de recibo 
Expediente 

Es recepción de trámite fiscal. 

16 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos 

originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la 
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según 

corresponda. 

Los requisitos documentales no están completos o correctos 

17 Receptor de Trámites Informa 	al 	contribuyente 	sobre 	los 	documentos 	faltantes 	u 

observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una 

Documentos 
Ficha Técnica 

Ficha Técnica del trámite, 	lo 	invita a que tome 	nota, 	realice 	la 

corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar 
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y 

registra el servicio brindado. 

18 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite, 

recibe su documentación con ficha técnica y se retira. 

Documentos 
Ficha Técnica 

Los requisitos documentales están completos y correctos 

19 Receptor de Trámites Estampa rúbrica e iniciales de cotejado en 	las fotocopias de los 

documentos, 	determina si 	es 	recepción 	de trámite en 	papel 	o 

personalizada y procede según corresponda. 

Documentos 

Es recepción de trámite personalizado 

20 Receptor de Trámites Procede 	a 	recibir 	el 	trámite. 	Se 	conecta 	a 	los 
procedimientos 2.7.1; 2.7.2; 2.7.3; 2.7.4; 2.7.5 y 2.7.6. 

Documento 
generado / acuse 

Es recepción de trámite en papel 

21 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de 

folio, 	integra 	un 	expediente 	con 	las 	fotocopias, 	informa 	al 

Documentos 
Acuse 

Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite, 
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de 
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final 

del día. 
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No. Responsable Actividad Documentos  
Involucrados 

22 

23 

Contribuyente 

Receptor de Trámites 

Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a 

su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se 
retira. 

Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al 

área responsable de su atención (Back Office) mediante Factura de 

Control de Entrega de Trámites. 

Se 	conecta 	a 	los 	procedimientos 	de 	Back 	Office 
correspondientes 	a 	la 	Dirección 	de 	Administración 
Tributaria, 	Dirección Jurídica Consultiva y Dirección de 
Administración de Cartera. 

Acuse 

Documentos 

Factura Control 

de Entrega de 

Trámites 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES RACK OFFICE 

1 1 VIENE DEL PROCEDIMIENTO 2 I "ATENCION 
EN ARFA LEE RCCEPCION E iNFORMACIONE 

C iNICCE) 

AGUARDA EL I . ASPADO PARA SER PENDIDO 

(i)P•Ea---  

• 

 i 	:LAMA AL CCNSSRIBDYLE 	1 O SALUDA r1D„D.,T,,Zc  

-- _1 
'1-...." 

SEI ENTERA Y EN ERRAR TURNO  

, 
RECMI TURNO. PREGUNTA SOBRE EL CLAN, Y 1 

SOLICITA DOCUMENTOS 
s9s 

AMOR N'A TRAMIIF Y ENTREGA DOCUMENTOS 

1 SE ENTERA. RECIBE REQUISITOS DOCUP1EN1 ALES1 
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

ES RECEPC:ON 

ES ENTREGA 

SOLICITA EL PRODUCTO A BAO, OFFICE --11cI 

ENTREGA EL PRODUCTO CON ACUSE O 
INFORMA EA IMPROCEDENCIA 

RECIBE PRODUCTO CON ACUSE CE SE 
ENTERA Dé LA IMPROCEDENCIA Y 
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

MEORMA LA, IMPROCEDENCIA DEL 
1RAMITE. LO IN, i A A SUBSANAR LAS 

OBSERVACIONES Y REINICIAR SIL 
TRAMITES N DESPIDE SE ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y SE 

SU CASO REINICIA SU TRAMITE 

r 
RED IRA SUBSEENA OBSERVACIONES Y EN 

12 
I 1).k 

13S-4-  
ENTREGA LOS PRODUCTOS E SOLICITA 	1 
FAMA O HUELLA DIGI SRL EN EL ACUSE 

14 

RECIBE LEA PRODUCTOS FIRMA 0 
ESTAMPA HUELLA DIGI rAL DE ACUSE. 

LO DEVUELVE Y SE RETIRA. 

RECIBE ACUSE. SE DESPIDE REGISTRA EL 
SERVICIO Y TURNA ACUSE DE RECIBO 

DEL TRAMITE 

-0..  

RECO. AC USE LO INS FARA AL 	1 
EBREDIENIE Y t.0 RESGUARDA 

,..c9 
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

cA) 

9 
REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS Y 

PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

, 

SI 

NO 

INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES. 
REGRESA DOCUMENTACION CON FICHA 

TEC N 1 C.A. INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE 
REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA 

CONsINUAR SE TRAMITE. SE DESPIDE Y 

REGISTRA SERVICIO 

0 

I SE ENTERA. RECIBE LOCUMENTACION Y FICHA 
TECNICA Y SE RETIRA 

PE 

RAPFL 

ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE 
COTEJADO Y DETERMINA 

ES RECEPOON 
S-RAM, , 

ES RSCEPCION NE TRAMITE 
PERSONALIZADO 

PROCEDE A RECIBIR El TRAMITE 

SE CONECTA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS, 

RECIBE TRAMITE, ESTAMPA SELLO, FECHA Y FOLIO. 

ENGRAPA Y RETIENE INFORMA FECHA Y MEDIO 

DE RESPUESTA S ENTREGA DOCUMENTO, 

ACUSE. SE  DESPIDE REGISTRA SERVICIO Y ESPERA 

22 

1  RECIBE DOCUMENTACIÓN Y ACUSE Sl ENTERA 

I DE LA FECHA Y MEDID DE RESPUESTA v SE RETIRA 

23 

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE 
CONTROL AL ARFA RESPONSABLE DE RACK 

OFFICE 

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES 
A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, 	DIRECCIÓN 	5URIDICA 

CONSULTIVA 	Y 	DIRECCIÓN 	DE 

ADMINISTRACION DE CARTERA. 

( 	FIN 	) 

Medición: 

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites: 

Número de contribuyentes encuestados que 
concluyeron su trámite  X 100 = 	% eficiencia en la recepción de trámites. 

Total de contribuyentes encuestados 
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Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales: 

2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

Viene de 	la operación 	No. 	20 	del 	procedimiento 	2.7 

"Recepción de Trámites Fiscales". 

1 Receptor de trámites 

fiscales 

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro 

Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos 

presentados por el contribuyente. 

Documentos 

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el 

sistema para que revise si son correctos. 

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites y 

determina: ¿Los datos son correctos y completos? 

Los datos son incorrectos o incompletos 

3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones en 

los datos asentados para su corrección. 

4 Receptor de trámites 

fiscales 

Se 	entera, 	realiza 	la 	corrección 	de 	los 	datos 	en 	el 	sistema 

correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los datos 

corregidos para que revise si son correctos. 

Se conecta con la operación No. 2. 

Los datos son correctos y completos 

Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales. 

6 Receptor de trámites Imprime 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 

fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto 

con los documentos originales y solicita firma o huella digital de 

recibido en el otro tanto de la Constancia. 

Inscripción al Registro 

Estatal. 

Expediente 

7 Contribuyente Recibe 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 

Contribuyentes y los documentos originales, firma o estampa huella 

digital 	de 	recibido 	en 	el 	acuse 	de 	la 	Constancia, 	la devuelve al 

receptor de trámites fiscales y procede a retirarse. 

Inscripción 

Expediente 

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia 

fiscales Contribuyentes 	con 	firma 	de 	recibido, 	se 	despide 	aplicando 	el 

protocolo 	de 	atención 	al 	usuario, 	registra 	el 	servicio 	brindado, 

integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del día. 

de inscripción 

9 Receptor de trámites 

fiscales 

Al final del día envía al área de Back Office los expedientes con las 

fotocopias de los documentos que respaldan los trámites realizados. 

Expedientes 

10 Back Office Recibe 	los 	expedientes 	con 	la 	documentación 	soporte 	de 	los 

trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento. 

Expedientes 

Se conecta a los procedimientos de Back Office correspondientes a 

la Dirección de Administración Tributaria. 
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Diagrama: 
PROCEDIMIENTO: 2.7.4 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

RECEPTOR DE TRÁMITES FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE 

O 

'- 1 

VIENE DE LA OPERACION No. 20 CEE 
PROCEDIMIENTO: 07 -RECEPCIÓN DE 

TRAMITES FISCALES" 

( 	INICIO 	) 

CAPTURA INSCRIPCIÓN EN SISTEMA DEL PADRÓN 
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA 

PANTALLA 

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA: 

; OS DATOS 	 51 
CORRECTOS Y 
COMM ETOS' 

NO 

O 

INDICA LOS ERRORES U OMISIONES EN LOS DATOS 14 H 
ASENTADOS 

SE ENTERA REALIZA LA CORRECCION Y MUESTRA LA 
PANTALLA CON LOS DATOS CORREOSOS 

O 

O DA SU APROBACION Y VISTO BUENO 

1 

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRiPCION , PADRÓN 1  
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. ENTREGA CON LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES 1 SOLKITA FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DE RECIBIDO EN ACUSE 

RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS 
ORIGINALES. NRMA O ESTAMPA HUELLA DIGITAL DE 

LO DEVUELVE Y PROCEDE A RETIRARSE O ACUSE 

1 	RECIBE ACUS, SE DESI,DE. REGISTRA EL SERVICIO 
BRINDADO. INTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y 

RETIENE HASTA EL FINA, DEL DIA 

TE X 

EN'', A PACK OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
TRAMITES REALIZADOS 

---7 
1--   

RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRAMITES 
REALIZADOS Y LOS ARCH'VA ,R A SU CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

___-1 	------ 

I :‘,O.cliroyliAcl.,05..110C, ,.,E.D,,,III.Irjr0,5, 1  

,  .:ZIR,„.CION DE ADMIJISTRALiON 	1 

E 	E ,/ 	) 

III, 	SIMBOLOGíA 

Símbolo Representa 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 

Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la 

alabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.  p
rocedimiento. 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 

procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en secuencia, concatenándose con 

las operaciones que le anteceden y siguen. 

Operación, 	Representa 	la 	realización 	de 	una 	operación 	o 	actividad 	relativas 	a 	un 

procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 

ese paso. 
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Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde 
va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra 
"A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando 	dos 	o 	más 	alternativas 	de 	solución. 	Para fines 	de 	mayor 	claridad 	y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 
cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	documentos o materiales que se 
están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una 
pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir 
cualquier actividad. 

	 • 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe 
dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que se necesite, 
al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través 
de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las 
líneas de guiones y continua. 

,-./... 

de flujo. 	Cuando por necesidades del 	procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

..1....i.,... 

I 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar 
una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea 
cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene 
o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el nombre del 
proceso del cual se deriva o hacia donde va. 

ANEXOS 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de 

los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados. 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación. 

• Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo. 

En atención: 

Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, 

salúdele amable y cordialmente: 

(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?). 

• En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted. 

• Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda. 

Y con una sonrisa 



Página 30 
GAC  

EDEL GOBIERNO 9 de abril de 2012 

     

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 

ningún distractor. 

• Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su ti-ámite, de manera 

clara y concisa. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale: 

(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle). 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto. 

• Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo. 

• Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa 

salúdelo amable y cordialmente: 
(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?"). 

• Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar. 

• Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son 

planteadas. 

• En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se 

haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible. 

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 

ningún distractor. 

• Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está 

realizando. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se 

requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago. 

• Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención. 

( Señor/Señora 	 "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle"). 

LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Objetivo: 

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta 

herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios. 

La contingencia puede presentarse por: 

• Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al 

Contribuyente. 

• Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación. 

• Fallas en el sistema de control de turnos. 

• Fallas en la energía eléctrica. 

• Evacuación del edificio. 

Contingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente. 

Políticas: 

• Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los 

tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el 

número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia. 
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• En caso de declarar contingencia, durante los primeros 5 minutos, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los 

contribuyentes sean direccionados a los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera. 

• El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario. 

• A los 10 minutos de haberse declarado la contingencia, los Centros de Servicios Fiscales o Módulos de Atención al 

Contribuyente que cuenten con sala de internet o equipos de cómputo adicionales, habilitarán nuevos asesores para 

que apoyen en la realización de los trámites con la finalidad de agilizar el servicio. 

• Cuando la sala de espera se encuentre saturada, sólo se deberá permitir, en la medida de lo posible, la entrada del 
contribuyente sin acompañantes. 

• Cuando en el área de recepción e información la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará 

contingencia, en cuyo caso el Supervisor deberá habilitar uno o dos servidores públicos adicionales a los del área de 

recepción e información, para que realicen barrido en la fila apoyando en la revisión de forma de la documentación del 

contribuyente. Cuando la oficina no cuente con servidores públicos adicionales para que realicen esta función, en caso 

de contingencia en esta área, ya no se efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la 

ficha técnica del trámite y se les proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por si mismo 

si cuenta con la documentación completa. 

• El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente 

y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la 

contingencia informando a todo el personal. 

Contingencia por fallas en los sistemas informáticos. 

Políticas: 

• El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al 

Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su 
solventación. 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del 

Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y 

durante los primeros 5 minutos dará aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la 

sala de espera. 

• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita 

para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y 

número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido. 
• En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio 

solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la 

problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los 

contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente. 

• Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente. 

Contingencia por fallas en el Sistema de asignación de turnos. 

Políticas: 

• En el Área de Recepción e Información se contará con fichas de atención diferenciadas por color para cada tipo 

de servicio (Ejemplo: Trámites Fiscales, Atención Express, Sala de Internet, Asesoría Fiscal, Alta de Vehículo 

Nuevo, Movimientos, etc.), las cuales se entregarán al contribuyente para direccionarlo a las diferentes áreas de 

atención, inmediatamente que se presente la falla en el Sistema de Asignación de Turnos. 

• Las fichas tendrán el número de turno y el nombre del trámite o servicio, y deberán estar enmicadas. 
• El personal que atiende dentro del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente llamará al 

contribuyente conforme al número consecutivo de fichas de turno, debiendo recoger la ficha una vez que se haya 
prestado el servicio. 

• El personal de apoyo (caminadores) ayudará a direccionar al contribuyente al lugar en donde le será brindado el 

servicio, garantizando que se respete su turno. 

Contingencia por fallas en la energía eléctrica. 

Políticas: 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor 

del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, durante los primeros 5 minutos dará 

aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera. 
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• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia por fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a 

los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a 

realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica se 

haya restablecido. 

• El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al contribuyente, 

evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar más tarde o a 

concertar una cita para atenderle posteriormente. 

Contingencia por evacuación del edificio. 

Políticas: 

• En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la evacuación 

del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de Turnos y 

procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil. 

• Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema de 

Control de Turnos y continuará la operación normal. 

• En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de contribuyentes, se 

deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente. 

A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de su capacidad de 

manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de contingencias en caso de fallas en los sistemas 

para la recepción de trámites o por la afluencia de contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento. 

PLAZOS DE RESPUESTA A LOS TRÁMITES 

TRÁMITES FISCALES 
PLAZO DE 

RESPUESTA 
MEDIO DE RESPUESTA 

— 	Inscripción 	al 

Contribuyentes. 

Registro Estatal de El mismo día en que se 

realiza el trámite 

(excepto grandes 

contribuyentes) 

La 	constancia 	de 	inscripción 	se 

entrega 	en 	el 	Centro 	de 	Servicios 

Fiscales 	o 	Módulo 	de 	Atención 	al 

Contribuyente. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 23 días del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. ROBERTO CASTRO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. MARCELINO MORALES WALDO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. OCTAVIO VÁZQUEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C.P. ELENA DÍAZ RAMÍREZ 
TESORERA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 



9 de abril de 2012 GACETA  
Página  33 

 

I ,E1_ GOE1.112•■••=• 

    

nRIERNO 
ESTADO DE MÉX!CO 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO CINCO 

Procedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPECOS) 

A través de los Municipios 

No. De 
Actividad 

Unidad Responsable Descripción de la Actividad 

I Contribuyente Se presenta en 	la oficina del municipio para solicitar la 
inscripción. 

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas: 

a) ¿va a facturar?, 

b) ¿Estima 	sus 	ingresos . anuales 	superiores 	a 
$2'000,000.00? 

Si alguno  de las respuestas es: 

Afirmativa 

Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las 

oficinas del S.A.T. 

Si las dos fueron negativas 

Solicita los requisitos para la inscripción. 

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos 

(Anexo- 7) 

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y 

no presente alguna irregularidad. 

No está completa 

Informa al contribuyente. 

5 Contribuyente Recibe h orientación con respecto a la documentación-1  
faltante o con irregularidad. 

Está completa 

6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al 

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el 

apartado de CONSULTA. 

(Anexo -B) 
Si existe 

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón 

y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del 
Estado 	para 	que 	efectúe 	el 	movimiento 	al 	R.F.C. 
correspondiente. 

No existe 
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8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción. 

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el 

"CATALOGO DE ACTIVIDADES". 

(Anexo -C) 

9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la 

carta en donde manifiesta que los datos y la información 

son ciertos. 
(Anexo -A) 

l 0 Imprime 	en 	dos 	tantos 	el 	formato 	de 	Inscripción 	al 

Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	y la carta en 

donde 	manifiesta que 	los 	datos 	y 	la 	información 	son 

ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro 

integrándolo al expediente junto con los requisitos. 

I 	I Orienta 	al 	contribuyente 	para 	que 	pueda 	imprimir 	o 

reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del 

Gobierno del Estado. 
(Anexo- D) 

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al 

Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde 

manifiesta que los datos y la información son ciertos. 

13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las 

inscripciones 	realizadas 	para 	enviarlas 	al 	Centro 	de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

14 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 

Atención al Contribuyente 

o Módulo de Recibe el paquete con los expedientes que generaron un 

Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.). 

15 Verifica que estén completos y correctos. 

No están completos o correctos 

16 Los 	regresa 	al 	Municipio 	para 	su 	complementación 	o 

actualización. 

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las 

oficinas. 

18 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 

Atención al Contribuyente 

o Módulo de Si están completos 

I9 Consulta en la base de datos del S.A.T. 

Si existe 

20 Determina qué tipo de movimiento al 	R.F.C. procede 

(Apertura 	de 	Establecimiento, 	Cambio 	de 	domicilio, 

Reanudación de Actividades. 

21 Efectúa 	el 	movimiento 	al 	Registro 	Federal 	de 

Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el 

convenio. 

Continúa con la actividad 23 

No existe 

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado 

en el convenio. 
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23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de 

Inscripción 	y 	Calendario 	de 	Obligaciones 	Fiscales, 

únicamente de los movimientos de inscripción. 

24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza 

en R.F.C. 

No procede 
25 Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble 

R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al 

Municipio). 

26 

Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes. 

27 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Si procede 

Envía 	al 	Municipio 	mediante 	correo 	electrónico 	la 
Constancia de 	Inscripción, 	el Aviso 	de 	Inscripción 	y el 

Calendario de Obligaciones Fiscales, 	únicamente de los 

movimientos por la Inscripción al R.F.C. 

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido 

por parte del contribuyente. 

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos 

30 Municipio Envía 	el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales 

o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres 

días 	hábiles 	siguientes 	a 	la 	recepción 	por 	parte 	del 
contribuyente. 

31 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 
Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el 

contribuyente. 

32 Integra al expediente para completar su proceso. 

Termina procedimiento 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 23 días del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. ROBERTO CASTRO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. MARCELINO MORALES WALDO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. OCTAVIO VÁZQUEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C.P. ELENA DÍAZ RAMÍREZ 
TESORERA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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Anexo A 

CARTA DECLARATORIA 

, Estado de México, a de 	de 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales: 

O Enajeno Bienes 

(Señale una opción) 

O 	Presto Servicios 

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que 

mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.), 

ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado. 

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto 

en la sección III del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. por lo que autorizo a las 

autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los zrámites de actualización correspondientes al Registro Federal de 

Contribuyentes con el citado régimen. 

ATENTAMENTE 

(Nombre del contribuyente) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GRANDE 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos 

Dirección General de Recaudación 

ANEXO B 

Proceso Registro Estatal de Contribuyente  

DAT 
Versión:  
Fecha: noviembre 2010 Emisor 

Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas. 

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de 
contribuyentes. 

CONS. EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

1 Computadora personal Computadora 	personal 	con 	las 	siguientes 	características 	mínimas: 	Pentium 	IV con 
velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria 

Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de 
red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD, 
Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP). 

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad de 

impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz, 
memoria de 80 Mb, 	83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100 
hojas, 1 bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más 

de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de i 00,000 hojas, capacidad de entrada de 
papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB. 

3 Enlace a Internet 

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de 
descarga mínimo de I 	Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones 
ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se 
requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La 

velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede 
utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando 
cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido. 

4 Equipo de comunicaciones 
Switch 1 01! 00 Mb de 8P6/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar), 
puertos RJ45. 

Inscripción y Consultas 

inscripción 

Persona Física 

Consultas 

2.1 Captura el REC, RFC o CURP par, 

Información 

	

3.1 	Reg. Est. de Contribuyente 

orificar sinración del Contribuyente. 

I INSCRIPCIÓN 

 

1.1 	Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Física. 
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Peg. Est. de Contribuyente 

Inscripción 

Jurídica Colectiva 

Persona Física 

1.2 	Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México. 

   

1-'- ',>:12 SOMA 1 StCA 

   

      

Buscar j 
t 

     

        

        

Ilaisrno DorrIle.ills Fiscal Federal 

1.3 	Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado 

correspondiente. 

isr-no 	,iciho Fiscal Fei:i 

selecciona 

Tehii`Cinci 2 

1.4 	Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente. 



9 de abril de 2012 
GAC ETA 

Página 39 

  

,C> 13 I E IR 1,1 (=> 

       
Buscar 

1.5 	Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún 

ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para 

posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo, 
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +, 

1.6 	Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar. 

1.7 
	

Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar 

clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado 

incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato I). 

CONSULTAS 

2.1 	Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción 
Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar. 

Reg. Est. de Contribuyente 

Inscripcidn 

Consultas  

. Cambio de Contraseña 



s'elg, Est, de Contribuvente 

losenpción 

Cambie de Contraseña 

 

    

    

  

Cwsz..11-a, 
	  I 
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2.2 	Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla 

CONSUL-'4 DE 

2.3 	Le desplegará los datos del REC que digito. 

. 	- e 

3 	INFORMACIÓN 

3.1 	Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est. 

de Contribuyente. 

Reg Est. de Contribuyente 

Inscripción 

• - Consultas 

Información 

Cambio de Contraseña 

3.2 	Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en 

Buscar. 
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Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Persona Física: 

1.- Puede capturar solo: 

El REC con I 1 posiciones 

.EI REC con 11 posiciones incluyendo nombre y apellidos. 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos. 

El REC, con 11 posiciones y un solo apellido. 

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo 

E! RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURE> completo 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de !o contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si 

su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante. 

Si le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a 

capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información. 

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los 

apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información. 

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa 

manera dar clic en Buscar 

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar si 

se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

:•;T:riz37.7v.. rrrZr:5E ,.---77Trrízinnwril= 
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Reqr 

4. FUNDAMENTACIÓN 

4.1 	Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII 

5. FORMATOS 

Formato 1 

Compromiso 

3,'.RIPCION ,kL REGISTRO ESTA TAL DE CONTRIBUYENTES 

ANEXO C 

CLAVE 
vin6o NOMACT NOMSUBRAMA 

O AenviIndefinida SUBRAMA INDEFINIDA 

Culo,' de sop  CULTIVO DE SOYA 

2 Colo, de cartarno CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SOYA 

3 ceieve de prasol CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SOYA 

Culuvo V1131 de otras rerrIllas oleaginosas CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SOYA 

5 Cultivo de frijol grane CULTIVO DE LEGUMBRES 

6 Colono O 	 grano garbanzo CULTIVO DE LEGUMBRES 

Culnvo O otras legurnares CULTIVO DE LEGUMBRES 

Coltrro Je crloo CULTIVO DE TRIGO 

CAVO de mala grano CULTIVO DE MAIZ 
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CULTIVO DE MAIZ ,t u It 

CULTIVO DE ARROZ  

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

Culovo de 

Culuvo de 12 oigo 8' 
Culuvo de 

Cultivo de  ceba. grano  

Colono  de sorgo  forralero 

Cultivo de avena lorraHra 

Cultoo de ovos cereales 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de j itomate o tomate ro, 

CULTIVO DE HORTALIZAS CLIIIIVD de chile 

CIIILIVO de cebolla CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 21  

22 

23 

2  

25 

26 

20 

28 

29 

30 

31  

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41  

2 

Cultivo de meran osandia 

CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de con 	verde 

CULTIVO DE HORTALIZAS C Ittro de 

CULTIVO DE HORTALIZAS Cultivo de elatiasa 

CULTIVO DE HORTALIZAS Cul.0 6e o de horra, 

CULTIVO DE NARANJA Cultivo de naranja 

Culovo de linaon CULTIVO DE OTROS CITRICOS 

CULTIVO DE OTROS CITRICOS Cul.o de otro 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES Cultivo  de cale 

C111,1V0 de platino 

Culovo de mango 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRIC05 V NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES GlItJ€0 , 0 	e  

Cultivo de uva 

CUILIVO de marrana 

CoNvo 0 ramo 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES CIlltove, de ovos (rurales no micos y de nue, 

CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Cul... productos alimentis. er mero, 
CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA Flor,Itara a me. abierto 

Florisulurt en Invernadero 

Culuvo de arboles de ciclo produr tos, de 10 aNs o menos 

Otros cultivos en invernadero, y eneros  

CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEP.OS Y FLORIC,L1 UTA 

CULTIVO EN VIVEROS. CUITIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEP.05 Y FLORICULTURA 

CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA. 

CULTIVO DE TABACO Culuvo de tabaco 

Cultoo de algodon  

Cultivo ee cata . ateta 

CULTIVO DE ALGODO 

CULTIVO DE CANA DE AZ11CAR 

CULTIVO DE ALFALFA V PASTOS 45 

46 

47 

48 

49 

50 

51  

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70  

7 

Culovo de alhl 

CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS Cultivo de pas . y zacates 

OTROS CULTIVOS Cultivo de coco 

OTROS CULTIVOS CI.Itr 	e aca „ua re 
OTROS CULTIVOS C lovn dx  agave alcoholes  

OTROS CULTIVOS Ovos cultivo. 
EXPLOTACION DE BOVINOS PARA CARNE 

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA LECHE Tapio.. de bovinos para leche 

Explotaron de bovinos 5111 espect 

Explousion de porcinos en grama 

Explotaciol, de ppumas en traspaso  

Explotacion de  gallinas ponedoras de hu vo Nrtil  

Explosaci m de gallinas ponedoras de h vo para p 

EXPLOTACION DE BOVINOS SIN ESPECIALIZACIÓN 

EXPLOTACION DE PORCINOS 

EXPLOTACIÓN DE PORCINOS 

EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS 

EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS 

EXPLOTACIÓN RE POLLOS PARA CARNE Ex lome -in de pollos para ca 

EXPLOTACION DE GUAJOLOTE O PAVOS Explov 	n de guajolotes o pavos 

Pros, pon de aves de corral en incubadora PRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA 

EXPLOTACION DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO ExpIoncion de otras aves productoras de carn 

EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACION CON UNTA DE OVINOS CON CAPRINOS Explotar ion de ovinos 

ExplorarlOn  comuna de 0011105 cura espiro, 

Erni...ion de caprino, 

EXPLOTACION DE OVINOS Y EXPLOTACION CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINO, 

EXPLOTACION DE CAPRINC75 

ACUICULTURA ANIMAL Camaroricultura 

Acuruui00 animal. 000 ACUICULTURA ANIMAL 

APICULTURA ApI  
EXPLOTACIÓN DE EQUIDO5 Explotadon de sepa., 

Curiculmra y explotador de les de piel con pelaie fino 

Explomemn..ros normales 

isiti 

CUNICULTURA  Y  EXPLOTACIÓN DE ANIMALES DE  PIEL CON PELAJE DN 

EXPLOTACION DE OTROS ANIMALES 

SILVICULTURA 

VIVEROS FORESTALES Y RECOCED CLON DE PRODUCTOS FORESTALES 72  

73 

74 

7 

TALA DE ARBOLES Recoleccmn de produ 	for 	les 

Tala de arbole,  

Pesa de 

Pesa de unidos 

TALA DE ARBOLES 

PESCA 

PESCA 

PESCA Peso ele sardina y anchov 

Pesca de otra, especies 

Cata y captura 

77 

78 

80 

81 

82 

83 

85 

PESCA 

CAZA Y CAPTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA Servirlos de fm_._mn.r.na  rieol 

Despepite de argodon  

Bmieírmo deproductos a riccg i 

O -os 	dos relacionados con i3 agricultura 

SERVICIOS RELACIONADO 	:N LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADO 	71, LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADO on, LA AGRICULTURA  

SERVICIOS RELACIONADO, cciN LA GANADER1A Ser 	e,sionados con la 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL erricms relacionados son el uovecrarniento forestal 

EXTRACCION DE PETROLE0 Y LAS Extra  dor d~ r,renias  
MINERIA DE CARBON MINERA1 

MINERIA DE HIERRO  

MINERIA DE ORO Y PLATA 

Murena de sal bora mineral 

91 irer d 

Minern d 

MINERIA DE ORO Y PLATA 93 

94 

95 

96 

MINERIA DE COBRE. NIQUIL, PLUMO Y ZINC Minero de cobre y níquel  

Mniel la de  plomo  MINERIA DE COBRE. NIQUEL, PLOMO Y ZINC 

MINERIA DE OTROS MINERALES METÁLICOS Minen de manganeso 

MINERIA DE OTROS MINERALES METALICOS Min.n de mercurio y 2111110001, 

INERIA DE OTROS MINERALES METÁLICOS 98  

99 

00 

Minera de imanto y minerales radiactivos 

NERIA DE OTROS MINERALES METALICOS Minera de otros minerales memliros 

NERIA DE MEDRA CALIZA, MARMOL Y OTRAS MEDRAS DIMENSIO NADAS Mine. 0 piola de cal 

NERIA DE MEDRA CALIZA. MARMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS el 
02 

03 

Minersi de mármol 

MINERIA DE PIEDRA CALIZA. MARMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS Mine,. 0 otras pmdcas dimensionad 

INERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS Minera de al una y grava para la cont 

Minera de teS0 ntle y tepetate 

Minen, de feldespato 

NERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

NERIA DE ARENA. GRAVA ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

ERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS main de allí  

NERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

NERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

NERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

era de mol 

de ovas arcillas v r 	'ales refracta 

de sal 

FRIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS de Pie. 10 de 

NERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS er de , 
NERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 2 eia de roca fosforica 

NERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS mena de Rtiorna 

ERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS mera de grafir  

roer» de azufre 

ce 

 NERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS minerales no metalicos para pro 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS eles no rneHlmos 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA  

SERVICIOS RELACIONADOS  CON LA MINERIA  

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGIA ELEC r ICA 

Performmr,de pozos  petroleros y de  gas 

Otros servidos relacionados sur, la minen 

km de en I va el 20 

21  

22 

23 

SUMINISTRO DE ENERG1A ELECTRICA gia elestrisa Sumen 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA  

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA  

SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL  

EDIFICACIÓN DE NAVES T PLANTAS INDUSTRIALES 

EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES 

EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 

Idos por el ode alI Ira Captar, 

Caprac. de 1,i el do 

Suministro  de gas por duetos al consumidor ft 

Eclificaclon de vivienda unifamthar 
ion de edificacion residencial Adminl tración supe 

„„,n, upe innli planas Indus„ HTIcaTion apto 

Adra  st 0)0)supe 	Ion de edifica 	de 	as y planos mduserrales  

EclificacHn de Inmuebles comarcales. les y de servteosexcepto su adra supe 

EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES. INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS Administras., y supervirion de edificarlo) de inmuebles comerciales, hnsonicionBes y de servios 33 
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Adefinistracion e supemision ce construenon de Meras pare el tratamiento, distribuclon y suremstro 	agua. 
drena:e1r.ego CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO. DISTRIBUCION Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE s RIEGO 

9 Construcción de sistemas de dstribucion de Remolco y gas CONSTRUCCION DE OBRAS PARA PETROLEO Y GAS 

IIIMEI 
42 

CESEAICOón de plantas de refine, y Nen:8,4114a CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETROLEO Y GAS 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PANA PETRÓLEOY GAS 

1 43 
A en 	teme. 	r StmervrsAn de ennsummAn de obras 	a 	etróleo

s  Construcción<eobras de generaoón y conduce en de energía eléctrica CONSTRUCCION DE OBRAS DE GENERACION Y CONDUCCION DE ENERGÍA ELE TRICA " TELECOMUNICACIONES 

44 Construccon 	abras 	telecomunicaciones CONSTRUCCION DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

146 
A drnebstrocAn y sdpernsion re consmuccion de obras de generación y conduesion de energía elermea y 
telecomuntmosnes CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCION DE ENERGÍA ELE TRICA Y TELECOMUNICACIONES 

'47 Ommen de terrenos DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

1413 Construcción de obras de urbaniza,. TIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

'49 Admrnrstnoon v supervrsron 7e d 	de 	reno 	de sorrstrucr eón de obras de urbanización DIVISIÓN DF TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS TE URBANIZACIÓN 

0 Instalación de selalarmentos ' protecciones de obras viales CONSTRUCCIÓN DE VIAS DI COMUNICACIÓN 

151 Censar c ion de carreteas. CAS,  IPS v S1M11,a CONSTRUCCIÓN DE USAS DE COMNNICACION 

53 Administmoon y superemon de consimconn ele veas de comunmación CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

153 Construccion de presas y represas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL 'U OBRA PESADA 

154 L'onstraccron de obras room me 	Pus, 	ez y zuleacua. OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL 'Ll OBRA PESADA 

55 Censtruccion de obres pars tansporte electrieo y ferrovrai iie OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL A OBRA PESADA 

• 56 AcIrrunistracmn y mperysló, de construcción de biza obras de mgemen 	crvll u VCra pesada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 
TRABAJOS DE OMENTACIONES 

57 Otras coi scrucciones . •ngesieria onl u obra pesa. 

58 Traba, A . rimen 	c,ones 

• 59 c.na'4 de e 	mutas de Ancreto orefatmeadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

60 Monalc de esmixturas de acero prefabricadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

61 ios de 	E 	len, TRABAJOS TE 	LBANIDERÍA 

62 Otros trabAos en '.terrores OROS TRABAJOS EN EXTERIORES 
INSTALACIONEí ELÉCTRICAS EN CONSTRUCCIONES 63 Instanuones ole'm'os en construsennes 

164 Iras 	'iones bidrosz9ranas y e 	.s INSTALACIONES 1-11DROSANITARIAS DE GAS AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN 

'65 Ins 	lacto ez dea Te 3,,dieonadc y e lonceron INSTALACIONES I LIDROSANITARIAS. DE GAS. AIRE ACONDICIONADO S CALEFACCIÓN 

I 	6 Otras 150487rones y e si amier1, er construccror es OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

,74 Colocarion de muros Sebos y arslarrmnto COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO 

75 Trabajos de enyesado. empatado y moleado COLOCANIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO Y ENYESADO 

6 	Tabeim de pmtua y otros cubinriment. de pmedcs TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES  

COLOCACIÓN DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA 
COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS Y AZULEJOS 

7 	CM 	ion de pesos ilesubIes y de madera 
78 	CoLsacien de Esos ceramo 1 y 3,111:os 
, 	Ins...On de orocuems de remete, INSTALACION DE PRODUCTOS DE CAR.PINTERIA 

69 	Otros treDains ue acabados es edificaciones OTROS T,BAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 

El 	Prepamuon de terreros para la construcción PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCION 

P2 	Otros trabajos especializados para la construcoon OTROS TRABAJOS ESPECALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
ELABORACIÓN DE AL,ME,OS PAPA ANIMALES 83 	Elaborarme ce Memos 	ara animales 

84 	Benefism ,del arto: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA 5 MANUFACTURA DE MALTA 

85 	abomeme de henil, de,,I ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA 

E Moran, de dama de mala ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 
87 	Elabor,ción de harma de odre 	do ros 	mol ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA 

D 	Elaboroci,  n de malo ELABORACIÓN DE PRODI 11- TOS DE MOLINERA 1  MANUFACTURA DE MALTA 

.139 	E ab, 	ci 	de fe.les y otres 11-ndones ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 

O 	Elabora. Ion ee aceites 	_ 	as 	mmettimet ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 

1 Ela in 	cm 	de •e e les 	ala ede- 	uno ELABORACIÓN DE CEREM ES PARA LL DE,YUNO 

92 Naboracion d 	u 	de ,,'a ELABORACIÓN DE AZOCAR 

193 ElaboearAn 0€ ctros azúcares ELABORACIÓN DE AZOCAR 

, 91 ENEcracron de ,fiorolate_s_mmluctA, de chocolate a part, de cacao 
Elaborar- ion de pro.,  tos de cursolate a poni' de .''soja'' 

ELABORACIÓN DE CHOCOLATE _Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CHOCOLATE '95 

196 Elaborauon de duNes. 'Fieles y productos de sonNeM que io sean de cnocMate ELABORACION DE DULCES. CHICLES Y PRODUCTOS DE C.ONTTERÍA QUE NO SEAN LE CHOCOLATE 
• b7 Cgin ene. de Mutas y verduras CONUCOS ION DE MUTAS VERDURAS Y GUISOS 

CongeLoon die gmmt. CONGELACIÓN DE FRuTAS, VERDURAS Y ,LMOS 18 
:99 Desledramcion de 1•32,easreecfirat CONSERVAXION DE FRUTAS. VERDURAS' GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN 

CONSERVACION DE FRI,T A, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTA PITOS A LA CONGELACIÓN 200 Conservaron de Km,' ver!, ras coi procesos disur tes o •3 soneelacAr y la deshidratan,' 
,1 ConserAnOn ee guiscs pm ;roce.. distintos a la rs____.cron CONSERVACIÓN DE ERMITAS. VERDURAS Y COTOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN 

292 Tratamiento • Ó.easAo de 1,,,,P lime. ELABORACIÓN DE LECHE Y [PRIVADOS ,CTEOS 

205 	Elabora,. de lee. en DOK, coi•enseda y evaporada ELABORACIÓN DE LECHE e DERIVAD, LACTE,  

FIADOR/C:0N DE LECHE S DERIVADOS LÁCTEOS 504 	Elabomoce de censados g fermentos leemos 
-IBS 	Elaborscior . Seladis oaMms E,BORACION DÉ HE,DO, PALETAS 
206T Matarlo, cm ga ,,do , aves MATAN,. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE CANA,' Y AVES 

, 2Cone y empacado de carne oe p.a., y aves MATANZA. EMPACADO S PROCESAMIENTO DÉ X' . NE DE GANADO Y AVES 
109 	T__342nAnon Te emlatindos_, tras censen/as de rente -de sanado v oses MATANZA. EMPACA DO" PROCESAMIENTO  DE CARNE DF GANADO Y AVES  

MATANZA. Emr,,,nr7 y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 210 	Elaboran, de maneee,  y mr3 grasas animales son:cs.:es 
:I , 	Pmearación 3 envasado de pescado, 3 mariscos PREPARACIÓN Y ENVASAD., DE PESCADOS Y MARISCOS 

713 	Panifica/ion D1ustr I ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERA 
2:4 	Pandisau, tradAmml E,DORACION DE PAN Y OTT, PRODUCTOS DE PANADERIA 

L_2',1 	Elationcion de gollems v pass, cara zopa ELABORACIÓN DE GALLETA,' PASTAS PA, SOPA 

2,6 	Eahoracier de tortillas de maíz s remo., de nmumei ELABORACIÓN DE TORTILLAS DE MAIZ Y MOLIENDA LENW-. 

2 I 7 	1 	Elaboracmn de hotpnas ELABTMACIÓN DE BOTANAS 

219 	Benermo del ale INDUSTRIAS DEL GAFE' DEL TE 

, 	Ter nao y rr..:esda de A, INDUSTRIAS DEL LSA.FE Y DEL TE 

371, 	Elaboras e. 6 de ene soluble INDUSTRIAS DEL CAFE Y TEL TE 

I 	Preparas, r eseasado de te INDUSTRIAS DEL CAFÉ y DEL TÉ 

''1 	Ehboracr. , concerAmoo pMeos Álabe, y 'menas de serme paro, efresecs NABORACION DE SONCEN.-00, POLVOS JARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA REFRESCOS 

2,5 	ElAcracon de rondireen,s e aderezo,  E,BORACIÓN DE CONDINÉMTC, Y ADEREZOS 
.25 	Ens, AA, , posrms en polvo tl, AOC. DE OTROS ALIMENTOS 

9316oraciót tie Meadura i , d'ORACIÓN DE 1.2-ROS ALIMENTOS 
a,. 	ne  ,,,,,,,,,,,, 5,5,2,, consumo inmediato ILLGE.A.ACIO•I CE OTPCX AL,ENTOS 

ron,  ce enrc, nEme„, ELP.BORACiON DE OTROS ,AUMENT, 

I'  1 EABOSAAOÓ DE REFRESCOS Y HELÓ S PURIFICALION DE AGUA 	 —I 

... 	• •F. ce bel 1, hm-atentes c u hidratantes ELABORACIÓN DE ' — ESCOS Y HIELO '1' PURIFICACIÓN DE AGUA 

2,2 	 mle ogbi, EASC,CION CE RCeROSCOS Y Vino Y PUEMICACION PIP ASLÍA 	 i 13 ) 	EL.mm — ce ,:ele AA 	N DE DEPAsCO, HIELO, 1  PURIFICACIÓN PE AGU - 

A 	EN,,,,,,on . terrosa N DE CERVEZA 	 ----1 

112 	nor 	acbra de bebida, alcubMicas a case de Isa E,EORACIÓN ✓E BEBIDAS Ai COHOLICAS A RASE DE UVA " DEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVELA 
.dura .",,3,22171li," ELABORACION TE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA" DEDICAS FERMENTADAS. EXCEPTO CE.YELA 

_, 	r.. 	n M 5,11'3 , Arar :sA. 	-n+. nadas ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE DIVAS DEBIDAS FIRMENTAUTs. EXCEPTO CAP VEZA 

t dr • 	r. versas es: 6, des, DA le cato 

le I-  ebides des, As de ,Aove 
 	E,BCRACION DE ,EarAs  DESTILADAS. 11XCEPTC DE LIV,A  

ELADDPACPON DE BEBIDA, DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA 
- de c,•-as hebra: NuMrri 	 L'ADORACIÓN LE ELNDAS DESTILADAS EXCEPTO TE UVA 

' 	 BENNICIO DEL TABACO 
FLABORACION DE PRODUCTOS DE TASADO 

erusbirros de momo 	 ELABORACIÓN DE PRC3DI ICTOS DE TABACO 	 • 

2, e'., de libas curas naturales 	 pRE,A,,DION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
,9 	P . 	Ime,or e NIAo de fibra, Mandas PRE-- ARA.CiON I HI,DC, IX HERM TEXTILES Y FABRICAS-MAN DE HILOS 
260 
3,  • 
rFauricacion de Amor para coser • bordar 	 HILADO ..E FIBRAS TEXTILES Y I ABRICACIÓN DE HILOS 

Óhdicacion de telas ancha:. trama 	 ,FrAP.,M. 	L.- 	DE FELPO ANO!- AS DE TRAMA 
253 roNumini de '-:as angoSt.33,,Ctrama y pasarnaneno 	 EAPPIDACION DE TEAS ANGOSTAS DE TRAMA ,ASAMANERIA 
-.155 	,51,1,- cc teles A te., 	 FASTISACIÓN DE TELAS NO 'SUDA 

 p. 	 1 (AdRiCASIO 	C. 	LAS DE PUNTO _U 
, n de Rens. h.., E ms, je,ss 	 ACABADO 

SS 
 UPAN 1-11,T.,DS. HILOS Y TELAS 

uinsem de alas 	 RECUBRIMIENTO DE TEAS 
h--  ter 	e 6:-M-ofir de s pores,„.2,,g,„,, 	 TEJIDO + CONFECCIÓN LE ALFOMBRAS Y TAPETE; 

7,84 7,,,,, d, Arnm, Naco, sis-Iese• 	 CONFECCIÓN TE CORT,NAS. BLANCOS Y SIMILARES 

	

.9 	Ccole-Nen . costales 	 CONFECC'ON DE 	CieTA I, S PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE P., TERIALEE SUCEDANEDS  

	

,0 	Cerrero. de cronsurt de re Ader 'ecub netos= 3 	les suee....L. 	 CONFECCXN DE COSTALES S PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATER ÁLES SUCEDAN,S 
26 I 	Confeecion de mude:ro,  E, -ecos v deFNIAos CONFECCIÓN DE 0,95 A ODUCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
212 	Folenemies er mdcs 3 Arm tmemmos de corde1.1: -CON DE 05 605 66.0DUCTO5 TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE 	ESTA. 
263 	16.1fis Len de o,Mosos motees reculado, CCNEEL1Cr6r,  DE OTEA, PRODUCTOS TEXT,E6, EXCEPTO PRENDAS DE /ESTA 
264 	ralarmacsn de banderas e otres ✓meuctos con. CONFECCIÓN DF LOTRDS ERODLICTOS TEXTRES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

26S Tel 	de calmen, y inedia, TEjX0 DE CALCETINES Y MEDIAS 
e.-3 DE OTRAS PRENDO, DE VESTIR TE PONTO 

1..._ 
	

2L7 7,77 de rood exterior de emte TEJIDO DE OTRAS PRENDA, DE VESTIR DE PUNTO 
CON, ECCION DE ROPA DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCÉDANLOS 	 i 
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269 	ConferciOn en serle de ropa interior 	de darme CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

"' -".I' E^ Mne de canosas  CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES  

IM2 Conf c cion en en de brutos mes CONFECCION . ROP N DE MATERIALES TEXTIL. 

MEN Codees.] en serle de, , especial CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTO! ES 

~11 Contentos, A ro, sobre medida CONFECCION DE ROPA DE MATERIALES TEXT, ES 

~551 	ConfeccrOn de otra ro.a a, materules textiles CONFECCION DE ROPA DE MATERIALES ERIALES TEXTILES 

275 	F encación de sombreros y gorras CONFECCION DE ACCESORIOS DÉ VESTIR 

276 	Codeo Fon de ceros accesorms de yesnr CONFECCION DE ACCESORIOS DE VESTIR 

277 	Cundo 	acaba, de cuero 	o I CURTIDO S ACABADO CE CUERO Y PiEL 

278 	Fahn 	cstin de calzado con cone de • el 	cuero 	 FABRICACION DE CALZADO 

279 	Fabroscion A callado con corte de tela 	 FABRICACIÓN DE CALZADO 

280 	FahricacMn de calzado d 	•Iastico 	 FABRICACIÓN DE CALZADO 

281 	FabnoaeIan de calzado de nide 	 FABRICACIÓN DE CALZADO 

2B2 	 v 	 o 	 FABRICACIÓN DE CALZADO 

283 	Fabrican,: de bolsos de mano, maletas 	 FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDAN., r~ 

	  FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO PIEL Y MATERIALES SUCEDAN.,  

282 	Aserraderos ¡use radas  	ASERRADO S CONSERVACION DE LA MADERA 

286 	 v 	 ASERRADO'! CONSERVACION DE LA MADERA 

~1 Trsxmiento de la madera 	roducciOn de postes y durmientes 	 ASERRADO S CONSERVACION DE LA MADERA 

Fabricación de laminados 	arlurinadoEs A modem 	 FABRICACIÓN CE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DF MADERA = 

	  FABRICACION  D E 

FPRODUCTOS  

130 D U TOS 	 1  A CO N S 	U,C;D-  I ÓRNA  DT ER PDAIT,h1,AEZAAL,PARA ,ES 

ENVASES

- 	  FFAABERRIC"AC'16O'N DESEE MinillikattitliT i 	 OTROS PROUCTOS DE MADERA  

MEM fabnacPUS cle aneo/,, y utensii os de urde 	• re el lao.-r 	 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

294 	Fahraeacroe de troductos de madera de uso industrial 	 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

95 	Fabncanon de ovos •roduccos A madera 	 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

Fabncanon de celulosa 	 FABRICACIÓN DE CELULOSA M 

labre-anon de •mel en lances in  	 FABRICACIÓN DE PAPEL 

Mael 	  F BRICACIUN DI PAPEL 

	  FABRICACIÓN DE CAREL,: 

MI.  Fsbroacion de cartón 	cartoncillo a' 
	

FABRICACION DE CARTON 

301 	Fahro Non de en 	es de canon 	 FAPRICACION DE ENVASES DE CARTÓN 

302 	Fabncanon A bolsas de papel y productos celulosicos recubiertos y .raudos 	 FABRICACION DE BOLSAS DE PAPEL E PRODUCTOS CELULÓS.03 RECUBIERTOS Y TRAT AD. 

303 	Fsbricaxen de productos de papeleros FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE EAPIEERIA 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

FABRICACIÓN DE OTROS  PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN  

IMPRESION 

304 Fahricac.n de pstales desechables y productos sarmanos 

305 Fahroaxon de otróspt,sducrosp2pel y cartón 

306 Impresión de Isbros. ponedicos y retrasos 

308 Impresión de Istmos continuas y ovos impresos IMPRESION 

309 Industrias conexas a la ,menso,: INDUSTRIAS CONEXAS A LA IMPRESION 

310  

312 

ReTnacion de petróleo 

l'abriese... predi, tos de mfalto 

REFINACIÓN DE PETRÓLEO 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE ATEAll G 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO S DEL CARBÓN 313 Fabricación de acomr. y grasm Iubncantes 

314 1 	Fa-trapes de coque y os; es prsductos Aneados dei petróleo y del carbor FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DIE PETRÓLEO Y un cARlióN 

FABRICACION DE PRODUCTOS PETROQUIMICOS 315 rauncapontrocluetoueerdiuirrucos 

316 FaNLoacion de gases industrIdes FABRICACION LEGASES INDUSTRIALES 

317 Fsbncacrór de pigmento, y colorantes srntet.cos FABRICACION DE PIGMENTOS Y COLORANTES SINTÉTICOS 

318 Fabricación de otros productos asirrecos básicos worganeos. FABRICACIÓN DE OTRO PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS INORGANiCOS 

319 Fabc.carcon de Oras productos químicos bocas or ameos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS GRGAN1CO0 

320 FaSocacion de resinas ontRecas FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 

321 ;abro.. de hules sintetoss. FABRICACION DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 

322 Fabroacien de libas 50rmacasS F 	 ' N DE FIBRAS QUIMICAS 

323 F.rt,esen A (endosas AA  FABRICACIÓNDE FERTILIZANTES 

326 Fabrican,. de pesto, y ogrcouirnicos, excepto fertilizantes FABRICACIÓN DE PESTiCIDAS Y AGROOLIIMITSOS EXCEPTO FERTILIZANTES 

327 Feb-,anon de maten, arreas pera la Industna fai noceutsca FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

328 s'abriese:en de preparactoses facnnaceetoas. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

329 Faene anon de pinturas y recubrimientos FABRICACION DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 

FABRICACIÓN DE ADHES,VÓS Y SELLADORES 130 Pherracron de aclbes ros y selladores 

331 Pad. rocrOnde /abones, limpiadores y domino,,. FABRICACION DE JABONES, LIMPIADORES Y DEN RIERICOS  

FABRICACIÓN DE COSME... PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR 332 Fannescier, . cosmémos exhume• y otras eme:macones he cocado. 

3337  1,Srmacios de onces pan; In,resiim, FABRICA.CIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN 

334 Fabrobrienl,,,los.vm TABRICACION DE EXPLOSIVOS 

5 Fabroscsbn dp cerillos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

336 Fdroacser,  de seliculas. placas y papel fotosenstble para fotogrrafis. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS  

FABRICACIÓN DE 01-ROS PP.ODUCTOS QUIMICOS 	 _I 337 Fabrican.. de resmas plasmas recicladas 

328 1-114 :casero A otros prodo cc r.2_,Arroos. FAbRICAcION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

FABRICACION DE BASAS Y PELICULAS DE PLASTICO FLEXIBLE SIN SOPORTE  

FABRICACION JE PERFILES. CUBERIA Y CONEXIONES  DE PLASTICO RIOIDO SIN SOPORTE  
DI DI 

 FABP.ICAC.ION DE LAMINADOS RIGIDOS DE PLASTICO SIN SOPORTE 

839 Fabexac.or, Te bolsas y sellos., de plascco Ilesobie stn soporte 

'--- 	340 Fa 	manen . perfiles. sdbens • ccrexiones . plastico regido sol sopes te 

341 Fabroanon de hurrnacos regadas de phstsco sin soporte 

342 Xbotacm o Emeskun,s y pr,ducrns  FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE FOLIESTIRENC 

FABRICACIÓN DE ESPUMAS , PRODUCTOS DE URETA.NO  

FABRICACIÓN DE BOTELLA,  DE PLASTICO 

FA.BRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLASTICO 

EABRICACIÓN DE CEROS PRODUCTOS DE PLASTIC° 	 O 

343 Fdbecacion de espumas y productos de us euro 

I 	344 Faheracon de Lotera, a>_phsttco 

.5 F, bastara de are-ralos de claseco para el hogar 

k 	'3,77 FFSt.laelOr0.15 aZa'se/s5rd"'„'rePerred'Orcbs de pia„xo FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MASTICO 

F 34,  ' Fab, poción A otros exrcslos de plan tico de uso industrial sin reforzamiento FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE PLASTICO 

349 FahricacMn de otros atocinas de plasoco reforza,. FABRICACIÓN DE OTROS ERODUCSOS DE MASTICO  

FABRICACION DE OTROS XRODUCTOS DF PLASTICO  

FABRICACIÓN f REVITAL,AC PON DE LLANTAS 
3S0 Febricacion dR otros productos de Hamlet,. 

, i 

OS2 

,bricaCi. de 1,,,,, > oxearas 

Oleoil 	de tantas PABRICACON 9  REVITALPX.A.C. DE LLANTAS 

3 ab,acron de bandas y msogueras Ereti±Lelastico FABRICACIÓN PE SANEAS S MAN. ERAS!  E HULE Y DE PLASTICO  

FABRICACIÓN1,- 	03-ROS PRODUCTOS DE dULE ssr uscion de otros produrttos Es hule 

S 

xt ad anórdus Ce alfarero. soncelanly jos t 

F_. r. 	de muebles Se t Go 

	 FABRICACIÓN DE ARTICIANS DE ALFÁRERIA, PORCELANA. LOZA' MUEBLES DE RANO 	  

FABRICAS,. DE ARTIC.A. DE ALFAKERIA. PORCELANA, LOZA. Y MUEBLES DE RANO 

FABRICACIÓN E E PRODUC TOS A BASE DE ARCILLA PARA LA lOMSTRUCCION 57 TsSocación de ladnilos no reto-retamos 

358 Ed'onc,o, A asoleps y losetas no refr amenas 

F. -mamón de -.rodeaos refractarios. 

FABRICACIÓN DE TEC/DUMA A BASE DE ARCILLA PARA IA CONSIRUCCIÓN 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CoNs-, RUCCION 3:9 

36C 
3 

2 

,cpc,ión de nano_ FABRICACION DE V1.10 Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

(momees,. espejos  

Tamos,. Se envase: y ampolleta, de Plano 

FABRICA COM DE ,IDRIC S PRODUCTOS DE  VIDRIO 

FABRICACIÓN DE vIDRIO s PRODUCE-OS DE 'entes 

DE VIDRIO Y PRODUCTOS CE'  IDRIO L FÁRF.MACIÓN 

F.,car 	seartieJ,05 • e vidric de uso doma, nao FABRICACIÓN DE VIDRIO S PRODUCTOS DE VIDRIO 

365 f st •. lar 	. 	F. s• ti 	. I 	s de vuli ro A uso NELsu el y comercial. FABRICACIÓN DE VIDRIO . PRODUCTOS DE VIDRIO  

I FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

EABILVACION DE '-EMEN, O EAPAIA CONSTRUCCIÓN E 	367 Fa 	• 	t • 	.. :mente 	.ta , ,,,,,Orl 
368 raro., 	Se rsomreso FABRICACIÓN DE CONCRETO 

369 F,,,.3.. , tube,ue, le cemento y coscre,. FABRICACIÓN DE T.°, Y BLOQUES DE CEMENTO Y CONCRETO  

FABRICACION . OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO 370 F0 nao ... , prodscros preesioreados. 

371 Eso,  escidd.t se 515x- 11 	de cerrrestrxs eso IMBRICSCIC.N DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO 

FABRICACIÓN DE CAL 372 Fabricarles, de cal 
FABRICACIÓN DE SESO Y MOL/LICEOS DE YESO 	  

EABRICACION DE PROPLICTOS ABRASNOS 
373 Fabrusesse de yeso y productos de pese 

374 (abrir:mem, de producto, 3Dr15,05 
375 

376 

L 3, 

pude 1 	normo( FABEICACION DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAL/LOS 

Txrte y pslids de bre., de COSE., excepto marNol. 	 1 FABRICACIOA DE OTP.OS PRODUCTOS A RASE DE MINERALES NO shETALICUS 

F oras:, sie euros productos a hese de minerales no Aetalo,. IMBRICACIÓN' rt ,TROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

378 ComMoos siderdr INDIAS 9c, BASICA DEL IIIERRO Y DEL ACERO 

279 f-M/ ose. de desbastes srm.mos Lfecroulescorres 

FAmacen do mhm , postes de Nerro y acere , matera/ c.,,,ELmoo 

INDUSTRM bASICA .1 HIERRO Y DEL ACERO  

TÁBRICACIC, NE TIÓOS Y TOSTES DE HIERROS ACERO DE MATERIAL COMPRADO 38C 

.1 Tsstroac Me A orEe_ar_soucscrs de memo s acero de ::.,sena/ comprado FABRICoCION DE OTRGS PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO 

382 haus'. dei alumenso I' ID.TRI N DEL AdSMIN. 

383 Reto:sede, 00 sob, RETINA-ION JE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS 

384 Refinarón A otros metcxs 	o ferrosos. NAs ION L'E COBRE V DE OTROS METALES NO FERROSOS 

3P2 Lansmscx. ,condarm dd rebr e LAMINACIÓN SECUNDA, A DE COBRE 

3E6 Laremdcest Lec:inda. de otros rneNles no flop. s Y ION SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS 

3E8 Moldeo Ver (Sorbe./ de piezas de aterro y num MOLDEO POS, FUNDICIÓN DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 

389 

390 

hiNdr_pr m fundrcion de oled, o-Atacas no ferrosas 	 PULCRO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NO FERROSAS 

Exore,. de productos me áticos (cariados y :ro-yodados 	 . FARPICACION DE PRODUCTOS METAL1COS FORMDOS Y TROQUELADOS 

391 Fahricacion de tierrarmerdas de nono metálicas sm motor. 	 —1-  FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR S I ITENSILIOS DE COCINA METÁLICOS 

392 Falseo,. de utensilios de Roen. recule-os 	 _LAISRICACION DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DF COCINA METÁLICOS 



GAC ETA 9 de abril de 2012 Página 46 [D EL GOBU IE Ft NO 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Fabricaron de estnccuras mesanas 193 

394 

395 

396 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HERRERIA Fabricador de productos de berrera 
FABRICACIÓN DE CALDERAS INDUSTRIALES Fabricamos de calderas industriales 
FABRICACION DE TANQUES METALICOS DE CALIBRE GRUESO Fabrica ron de tuncues meulicos decaluore grueso 
FABRICACION DE ENVASE METÁLICOS DE CALIBRE LIGERO Fa.samet de envases metálicos de cal., ligero.  397 

398 

399 

400 

401 

402 

FABRICACION DE HERRAJES Y CERRADURAS Fabricas, de herrajes y cerraduras.  
FABRICACION DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES E:b-1a,on de alambre. productos de alambre y resortes 
MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL Maquinado de meras metalnas para suatounarn y equipo en general 
FABRICACION DE TORNILLOS. TUERCAS. REMACHES Y SIMILARES Fabricamon de 	1,6-33422  ysrmilares.  

RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METALICOS Rearhrrmrentos y terminados meco Pro 
FABRICACIÓN DE VÁLVULAS METALICAS 403 	Fabricacion de yarmlas rnerulicas 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METALICOS FalornacÓn de Meros y rodamientos 404 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS METALICOS Fabricamos de otros productos metanos 405 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO Fabricacron de macsinaria y equipo agrícola.  406 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 407 Fabricadon de macu nom 99231 pecuario_  
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION Fabricad, de macusaria y equipo paro connrunion 408 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACYIVA Fabrica., de Pum/mama y equipo para la industria extracto, 409 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y  EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA Fabricador de macumans y ni., pan A indo., de la rindes 410 
FABRICACION DE MAQUINAR. Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DEL HULE Y DEL PLASTIC° Fabrica., de marismas. y equipo para la Industria 00 hule y del plan 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fahrmacon de maquinaria y equipo para la industria alimentaria y de las bebidas.  412 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricaeón de macurnars y equipo para U. industs 413 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabscacron de rnaquhuria y equipo pan la impresion 414 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Palonicacion de ',agusana y equino para la industria del stdr. y otros nunerales no metanos 415 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 416 	Fabrica., de maquinaria y equipo pa° otras sdustrias manufactureras_  

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS 417 	Fa,icacron Me.  paratos fotográficos. 

418 

419 

420 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS Fabscamon de maquinas fotocopiadoras 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS quipe paro el comercio y los servidos Fabricocion de asa maquinor 
FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL Fabrican, de sistemas de ase aconSconado y calefaccer. 
FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FabrsocÓn de sistemas de refrigerado- mdnztrial y corseroisl 42 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECAN1CA Fabricación de maquinara y equipo para a ndustrra sner,meÓs. 422 
FABRICACION DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES 383,64,646(0(2(22232'(,o, stern, turbinas y 423 
FABRICACION DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO 424 Fabricador de bombas 
FABRICACION DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO 425 Fabricador de sistemas de bombeo. 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR Fabrranon de maquinaria y equipo para ievanur y craslacor.  426 
FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL Fahrsacion de equipo para soldar soldaduras.  427 
FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL Fab,acon de maquinaria y (.1, para envasar o 428 
FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL Fabscamon de aparatos e Instr., entes para pesar.  429 
FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL Fatn,con de otra maquinaria y 44., para la industria era general 430 
FABRICACION DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFERICO FabsÓcion de computrmors y equipo penferso 931 
FABRICACION DE APARATOS TELEFONICOS 432 Fabscacion de aparatos t0efonicos 
FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SENALES DE RADIO. TELEVISIÓN Y CABLE Fabricarlo( de equipo de transsisron y recepcÓn de srmles de radio mlension y cable 433 

FABRICACION DE OTROS EQUIPOS DE COMUN1CAC ÓN 434 Falor icacÓn de otros equipos de comuniÓcion 

FABRICACION DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO 435 Fabricanon de equipo de alidio y de vides 
FABRICACIÓN DE COMPONENTE ELECTRÓNICOS Fabricacron de cormonences clec -sonsos 436 
FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN. MÉDICOS Y DE CONTROL 432 Fabscacón de relates_ 

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL Fabricanon de otros son/trent, de navegador. medid, medir, y de control 438 

439 

440 

441 

442 

443 

444 

445 

446 

447 

448 

449 

FABRICACIÓN Y REPRODUCC1ON DE MEDIOS MAGNET1COS Y OPTICOS Fabncocion y reprocuccon de 21,, magnates y opacos.  
FABRICACIÓN DE FOCOS Fabricador de focos 
FABRICACIÓN DE LAMPARAS ORNAMENTALES Fabncadon de lamparas ornamer cales 

FABRICACION DE ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Fabricad, de enseres electrodomes.os menores 

FABRICACION DE APARATOS DE LINEA BLANCA Fabricaci, de aparatos de línea blanca .  
FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y D1STRIBUCION DE ENERG1A ELÉCTRICA FÓrichoo, de motores y generaoores el 

FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA Fabricados de e 
FABRICACION DE ACUMULADORES Y PILAS Fabricadon de acumuladores y pilas 
FABRICACION DE CABLES DE CONDUCCIÓN ELECTRICA 32E,,,,.08,,52,0# conduccos electrice.  
FABRICACION DE ENCHUFES. CONTACTOS. FUSIBLES Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 381:111,1.02 de e,hufes contactos_risibles y en, ascensos para insulacionn eIenricas, 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS Fabricacion de productos electrices de c,hon y grafito.  
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS Pabscamon de otros productos Menne, 

Parmcscion de auton.viles y camonetas 

Fabricacxn , camiones ycac, miones 

FabniÓcon de carrocerns_n_srrsh2tses 

Fabscacion 02 mosoro de gasolina ,s partes para vehículos automotrces.  

450 

451 

453 

454 

455 

956 

457 

958 

459 

460 

461  

462 

.3 

464 

465 

466 

467 

468 

469 

470 

471 

472 

473 

474 

475 

476 

477 

478 

480 

481 

482 

484 

485 

486 

487 

488 

489 

490 

491 

492 

43 

94 

495 

997 

998 

499 

500 

501  

502 

503 

504 

505 

506 

FABRICACIÓN DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS 

FABRICACION DE CAMIONES Y TRACTOCAMIONES 

FABRICACION DE CARROCERIAS Y REMOLQUES 

FABRICACION DE MOTORES DE GASOLINA Y S1/5 PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 

FABRICACION DE EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA VEHICULCS AUTOMOTORES Pols nac. de equipa electrice y electronno pana velfirmos automotores 

FABRICACION DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECC1ON Y DE SUSPENSION PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fabscason de are: de srstrmas de clirnscon y de sus ermon oca ra vehiculos autom,rices 

FABRICACION DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fahriacon de par, de sistemas de frenos para veX,, automotrices 

FABRICACION DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN FabricacÓn de pases de sistemas de transmisón 

FABRICACION DE ASIENTOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES Fabricarlo de asientos para vehículos automotores 

FABRICACION DE PIEZAS METALICAS TROQUELAD. PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fabscnr,de piezas meabas troqueladas para vermulos ,nmotrices 

FABRICACION DE OTRAS PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fabrica., ce estos pan, para sermulcs automotrices 

FABRICACION DE EQUIPO AEROESPAC1AL Fabrica., de equipo aeroespacul 

FABRICACION DE EQUIPO FERROVIARIO FabricacÓn de equipo ferroviario 

FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES Fabrsacion de embarcaciones. 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FabrrcAC1, de rnotoctcletas 

FABRICACION DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE Fa, IC,C10■1 de XccÓtas y nro., 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE Fabrica., de otro equipo de trxsporte 

FABRICACIÓN DE COCINAS FaloricacÓn de tenias 

FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA Faloncacion de muebles. excepto roerasy muebles de afirma o esuntara.  

FABRICACIÓN DE MUEBLE DE OFICINA Y ESTANTERIA Fabricacion de muebles de oficina y es:antena 

FABRICACIÓN DE COLCHONES Fabrica., de colchones 
FABRICACION DE PERSIANAS Y CORT1NEROS Fabricador, de persianas y conseros 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO Pobncrmos de equipo y aparas, para uso mermo dental y para laboratorio 

Fabi naden de maternal de curas s. FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO 

FABR1CACION DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO Fabricador de instrumentos y aparatos °obres de uso ertalrnso 

METALISTERIA Y JOYERiA Aculasen e supresor, de monedas_  

METALISTERIA YJOYERIA Orfebrería y pyeru de metales y medras preciosos. 

METALISTERIA YJOYERIA Joyería de metal, y piedras no preciosos y de osos materiales. 

METALISTERIA YJOYERIA Meranteria de meules ro cremosos 

FABRICACION DE ARTICULOS DEPORTIVOS Fsbricamon de anrmlos deportrms 

FABRICACION DE ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA. PINTURA, DIBUJO Y ACTIVIDADES DE OFICINA dibujo y actividades de oficina.  Fabruacion de articulosy accesorios para escritur 

FABRICACIÓN DE ANUNCIOS Fabricacion cae antro s 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricasen y ensamble de sstrussontos musicales 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricador de cierres. botones s agujas 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricacion de escobas. cepillosimilares.  

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricacion de velas y veladoras 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS FabÓamon de auu,s 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Otras industrias manufactureras 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES Comercio al 30 mayor de abarrotes. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES Comercio al p, mayor de carnes ro, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES Comercio al por mayor de pescados y marinos 

COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO Comercio al por mayor de huevo 

Comenia al por mayor de semillas y granos alimenndes. especias chiles secos COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECOS 

Comarcas al nos mayor 0(2,32(221(1(2(0,ctos ladeos.  COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS 

Comercia al por mayor de otros roductos lacteas COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS Comerme al por mayor de embundos 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERIA Comercio al por mayor de dulces y materia, primas para repostería.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS Comercio al por mayor de pan y pasteles 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS Comercio al por mayor de botares y frituras. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS Comercio al por may.r de conservas alimenticias.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS Comerme al por mayor de otros alimentos.  

Comiere al por mayor de vinos y licores. COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS comerme al por mayor de cene 

Cmmercia al por mayor de agarres, puros y tabaco.  COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS PUROS Y TABACO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 520 

521 

522 

521 

Cornercio al por mayor de fibras 19108 y telas 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA Comercio al por mayor de blancos  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA Comercio al por mayor de otros productos ter 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA Comercio al por mayor de ropa 
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524 Comercio al por mayor de alzado_ COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO 

525 Comercio al por mayor 	productos larmaceancDs_ COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUFICO 

526 Cono,io al por mayor de , rticalos de perfumería COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULAS DE PERFUMERIA  

527 Conleroo A por mayor de aCodos de joyera y otros accesorios de Vt5[11-  COMERCIO AL ,R MAYOR DE ARTICULOS DE JOYERIA T OTROS ACCESORIOS DE VESTIR  

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULAS DEPORTIVOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
529 Conleruo al por mayor de discos y casetes 

530 Comercio al por mayor ele pguet 

531 Comercio aipormayor dearticulos yaparatos deportivos. COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICU LOS DEPORTIVOS 

512 Lomei co A por mayor de acoLos de papelería COMERCIO AL POR MAYOR DE ARE CULOS DE PAPELERIA  

533 Comercio al por /113,01 de libros COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS 

534 Comercio al por-  mayor . revistas y penodicos COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIOD1COS 

537 Come,io al por mayor de electrodomesucos menores y apararas de lir ea blanca COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMEST1COS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA 

538 Comercio al por mayor de recio 	plaguicidas 	sem1lhs para siembra. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

539 Comercio al por mayor de medramentoz veterinarios y a mentos para animales COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

540 e  ,i0 al p, may or  d, , rr, ,C).  tabique grava COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA C ,NST ELICCILEN. EXCEPTO:  DE MADERA  

591 ~a•aei tic al por mayor de otros materiales para 	construcctoo excepto de madera COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA 

Or 	ercio al por mayor de materiales me 	p_, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS  

541 Comercio al por mayo, de productos 5L 	cos para uso indu te, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS  P R 	RAINDUSTRIAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

595 C.on,r-cio al 	mayor-  . madera por COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

596 Comercio al por mayor . equipo y naCeri11 electnco COMERCIO AL ,R MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

547 Consercia al por mayor . pintan COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

548 Con:ercro A por mayor de videos y espejos. COMERCIO AL P. MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTEAS INDUSTRIAS 

549 Comercio A por mayor de pan,do y aves de corral en pie. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

550 Conieroo al por mayor de otras materias ponlas para otras induscnas COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

55 j omermo al por mayor de desechos metalices COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

S52 comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

553 Comercio al por mayor de. desechos . video COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

554 Cono No al por mayor de desechos de plastico COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAL ES DE DESECHO 

555 5 -on,ercio al pos E. 	or dr_ otros rnateroles de desecho. COMERCIO , POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

556 Ccaacroo A por mayor de maquinaria y equipo agropecuario. forestal y para la pesca COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO.EoREsTAL Y PARA LA PESCA 

557 ,bon oreo al por mayor de maquinaria y equipo para la consto-1,o, y la minero. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA , CONSTRUCC1ON Y LA MINER, 

558 Come,. A por mayor . n.quonam y equipo para la cnclustria manufacturero COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

559 Corneo. U por mayar de equipo de e 	comuniacrones, forogr lía y cinemarograEa COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

560 Corneo. al poi mayor de areculos y accesorios Ora Vise, y ppourst artistica. COMERCIO AL P63E MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

561 Comercio al por mayar de mobiliario. egapo e instrumental medico a de laboratorio COMERCIO AL ,R MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

562 Comerco al por mayor de maquinara y equ, para otros seo:cros y para actwidades comarcales COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA I. SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

561 C>rnerno al 	:Pavor de equipo y accesorios de computo. por COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL  

569 Come roo al 	ro, de mobiliario y equipo de ofiona por COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE LISO GE NERAL 

565 Coco:o al por mayor de oEa maqueara y equipo de uso general  MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 

566 C 	p) I 	mayor 	mol por 

COMERCIO AL,  P,OoR,  MAYOR,  DJ, 

CAMIONES  

568 entr A 	mayor por comiscan y on ignacon por INTERMEDIACION AL POR MAYOR 

569 Otros intermedorbos de comercio A por no pr INTERMEDIACION AL POR MAYOR 

SEO Conercio El por mayor ,r medios masivos de sornuocacin y otro-. medros COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUN1CACIO 	y OTPMEDIOS  

571 sem,. al 	menor en trend. de abarrotes ultramarinos y 	ocas por COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES_ ULTRAMARINO YMISCELÁNEAS 

572 EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 

583 , -noon de sbo ol e lic 	, lble ELABORACION DE BEBIDAS DESTILADAS EXCEPTO DE UVA  

6,  al 	menor de carnes  rojas por COMERCIO AL POR MENOR DE CARNE 

588 omCE 	1 	men, de carne de aves por COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

589 amuc 	a 1 	menor de pescados y marisco por COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES  

590 ,1■1C.<10 al por menor de liaosverduras fi estas. COMERCIO Al POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCJcS 

591 1_amaino al por menor de huevo COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 

592 omr reo al 	non, de semillas ygranos Ciimenvcros,especo yr biles secos por-  COMERCIO AL POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECOS 

593 al 	men, del cl, 	procesada. ovos productos lact o 	.butlelo .onlertio 	,C COMERCIO AL POR MENOR DE LECIIE PROCESADA. OTROS PP.ODUCTOS ,C,C,S Y EMBUTIDOS 

SE9 Comercio al 	menor de .Ices y ntateiL, pomas para repostero por COMERCIO AL ,R MENOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERIA 

Comercio al 	men, de otros Amenos por COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS 

596 Comer,11,7 al 	menor . vinos y Lrrore5 por COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 

597 Comeroo al 	 • cenen porrlencr COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDA 

600 Comercio al 	 . cigarros, puros y nbco_ pormenor COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS. PUROS Y TABACO  

601 Oonsersio A por men, en supermercados COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

602 Comercio al 	menor er,  roosupers por COMERCIO , POR. MENOR EN TIENDAS DE .TOSLEAS 

603 -omcruo al por menor en vendas deparranientales COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES 

604 i c,.ncreo al 	menor de telas por COMERCIO.. L P. MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXC EFTA ROPA 

605 Comeruo al 	menor de Mancos por COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EX _ P O ROPA 

606 C 	nu Lo almenor de articulos de mei ceraPonet ro por COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO  ROPA 

607 Csroio al 	menor du ropa. excepto de cuerc y piel _ 	por COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE V5s r 

60 5.1cipor menor de accesouos de vestiE COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA 5 ACCESORIOS DE VESTIR 

1 por rn,_101, -0 a de Cl. 	21,0 	lei y de otros ,ruca los de estos matenales COMERCIO Al. POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VES' IR 

610 C 	no al por men, de Wales desechables COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 	  

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VENIR 611 •• • reo al 	meneo. sombreros c 	por 

12 C■ 	I 	menor 	e ,Izado por COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO 

613 Fonocias sin miniznper COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTIC5S Y NATURISTAS 

614 EA mamas con mmisuper COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICS, Y NATURISTAS 

615 omerc.io CL 	menor de 	nrEu estas y de complementos alimentamos por 	producto: COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

616 k_ornermo al 	non, de lentes por COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y ARARAT. ORE OPEDICOS 

617 Comercio al 	menor 	p 	os ortopedreos por COMERCIO , POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPED1005 

618 Comercio al 	menor 	articulo, de perfumera y cosmevc os p, 	.e COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE PERFUMERIA Y JOYER, 

Come,'" al 	menor l 	oulos de Ioyerri y r elotes_ por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA Y IOYERIA 

620 Comercio al 	men, de discos y t metes por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA EL ESPARCIMIENTO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA El. ESPARCIMIENTO 

622 Cornerco al 	menor de equipo y inamnal foco rabeo. por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

623 Corneoo al 	menor de 	tilos y apararas de,rtoos por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

629 Comeruo al por merb 	de ins o me 	os musicale COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA n ESPARCIMIENTO 

625 Comercio al 	menor de arpados de papelees por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIÓDICOS 

626 Comercio al 	men, de kbros. por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE PAPELEA, LIBROS Y PERIÓDICOS 

627 Comercio al 	men, de periódicas y revrsms por COMERCIA RE ,R MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELER, LIBROS Y PERIÓDICOS 

629 Comercio A 	menor de mascotas por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. AR  SICLILOS RELIGIOSOS. A RTESANIAS ARTICULAS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULAS 

DE USO PERSONAL 

610 C omercro A 	menor de regalos. por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTICUI 95 RELIGIOSOS ARTESANIAS, ARTICULAS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICUE. 

DE USO PERSONAL 

631 Comercio al 	menor de areculos religiosos. por 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICJIOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS, ARTICULO; EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 

DE USO PERSONAL 

632 Comer. al 	 de artesas as pormenor 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICULO RELIGIOSOS ARTESAN,S. AR EICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS 

DE USO PERSONAL 

633 Comercio al 	meno-  en tiend,, importadoras por 

COMERCIO Al POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICILI OS RELIGIOSOS. ARTESANIAS, ARECULOS EN TIENDAS IMPORTADOR, Y OTROS ART1C1JLO5 

DE USO PERSONAL. 

635 Comercio al por men, de otros (Codos .11,0 personal 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. ARTICULS3S RELIGIOSOS. ARTESANAS ARTICULAS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OROS ARTICULAS 

DE .0 PERSONAL 
COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA n HOGAR Y OTROS ENSERES DOmEsncOS 

636 Comercio al 	menor de muebles para el hogar por 

637 Comeroo al 	menor de enseres electrodornesucos menores yaparatos de linea Mann p, COMERCIO AL POR MENOR DE PILLEBI ES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 

638 Comercio al 	menor de cristalería. Lora 	(ensilloE de cocina por COMERCIO , POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 

619 Comercio al 	menor de computadora, 	sus accesorios p, 	 y COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELEFON,. Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 

640 Comerclo al 	moler de telefonos y otros aparatos  de comumauor por COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELEPONOS Y OTROS APARATOS AS COMUNICACIÓN 

6 Comercio al 	menor de alfombras, cortinas, tapices y similares ,i-  COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 

642 Comercio al 	menor de plantas y llores naturales por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE LNTEItIS PES 

643 Comercio al 	menor de anuguedades y obras de arte. por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERI CE ES 

644 Corleoo al 	menor de lamparas ornamentales y candiles por COMERCIO AL ,R MENOR DE ARTICULAS PARA EA DECORACIÓN DE IN FER1OP ES 

645 C 	rn reo al 	menor de otros articulos para la decorad.. ir 	Coi-  por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICU . PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

646 comercio al 	menor de arvculos usados por COMERCIO AL PC)P, MENOR DE ARTÍCULOS USADOS 

ESE Comercio al por menor en ferreteros y ELapaIerias COMERCIO AL POR MENOR DE ARTIC ALOE DE FERRETERIA TI.APALERIA Y VIDRIOS 

698 Comercio al 	menor de pcntura por COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETERIA. TIAPALERIA Y VIDRIOS 

699 Comer., al 	menor de vidrios y espeios 5, COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETERIA TLAPALERIA Y VIDRL Os 

650 Comercio al por menor de acebos para la limpieza COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETERIA T,PALERIA Y VIDRIOS 

651 Comercio al 	men, de materiales para la autoconstruccion. ,r COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETEE,. TI APALERIA Y VIDRIOS 

652 Comercio al 	menor de automóviles y 	sneon tas nuevos por COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 

653 Comeruo al 	menor de automóviles y amionetas usados. por COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 

654 Comercio A 	menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camioneta 	y cam:,es por 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PAPA AUTOMOVILES CAMIONETAS Y CAMIONES 

655 ComercLo al 	menor de partes y refacciones usadas pan autornovbes. camioneras y ,11,11ones por COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES 	REFACCIONES PARA AUTO OV1LES, CAMIONETAS 	CAMIONES 

656 Comercio al por men, de llantas y cámaras para automóviles. camionetas y canalones COMERCIO AL ,R MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 
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657 	Comer lo al por menor . motocicletas. 	 COMER l0 AL POR MENOR DE MOTOCrLE 2AS 	OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

S58 	Comercio al Por menor de ovos veiculos . morar. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS 'I OTROS VEMD-11LCS DE MOTOR 

659 	Comerrto A por menor de gasolina y diesel. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

560 	Comercio A por menor cluartlint ronquez estacionarios. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE TOMBLI,TIBLE,  651 	Conterero A por menor de otros combustibles. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 662 	Gomero° al por menor de aceites y gras s lubncames. aditivos y similares COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES. ADITIVOS Y SIFeLAR S 663 	Venta A por menor por corrí ser y consignación. 	 INTERMEDIACION AL POR MENOR 
564 	Ovos rntermedrarys dA comer,io al por menor. 	 NTER 	EDIACION 	L POR MENOR  665 	Comercio al por menor por medros masivos . comunicación Lavas medios. 	 COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMU IC CION Y OTROS MEDIOS 666 	Transporte aereo regular en aeronaves con matricida nacen,. 	 TRANSPORTE AÉREO REGULAR 667 	Transporte aereo regular en aeronaves con mavicu5 extranjera. 	 TRANSPORTE AÉREO REGULAR  668 	Transporte aereo no regular 	 TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR 669 	Transporte por fe 	arre 	 TRANSPORTE POR FERROCARRIL 670 	Transporte materno . altura. excepto . pe  voleo y gas natural. TRANSPORTE MARÍTIMO 6 	Transporte maromo de cabotaje. excepto de pe o o y gas natural. 	 TRANSPORTE MARITIMO sn 	Transpone marismo de pe voleo ygas natural. 	 TRANSPORTE MARITIMO 673 	Transporte por aguas interiores. 	 TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES 674 	Autovanxporte local . productos agropecuarios sin refngeacen. 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL.  675 	Ovo au °transporte local . carga general. 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL  676 	A uto ansporte foraneo de productos agropecuarios sin refrigeracion. 	 parrenmwoart FORÁNEO DE CARGA GENERAL  6 	Otro autovansporte foraneo de ca 	n , 	 AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENEP.AL 	 1 678 	Servicio de mudanzas 	 SERVICIO DE MUDANZAS 	 ' 09 	Al.. .transporte local . macenates para la constmccron 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL TE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 	 1 680 	Avotranporte local O materiales y residuos pejigrozos 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS I 	Autotnnsporte local con rNr1 emoon 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL DF CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 	 1 682 	Autotransporte local de macara y sus derivadas. 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA. ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 683 	Otro aumeransporte local de carga especaliaedo. 	 AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 684 	Autovansporte (arene° de materiales para la con ruccron 	 AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZ, 685 	matransporte fo aneo de ro corales 	sic, os peligrosos 	 AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 686 	Avotransporte foránea con refrtgeraciOn 	 AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 687 	Avovansporte foráneo de madera y sus derivados 	 AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 688 	O ro autotr 	sporce foráneo de carga 6Atesta rudo. 	 AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 689 	Transporte de peseteros urbano 	Asno en autobuses. 	 TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 690 	Transporte de peseteros urbano y suburbano en automovles colecuvos de ruta fea. 	TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 691 	Transporte ce pasamos urbano y suburbano en troHbuses y trenes ligeros. 	 TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 692 	Transporte de pasajeros urbano y suburbano en metro 	 TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANA Y SUBURBANO 693 	Transporte de pasajeros interurbano y rural 	 TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANOS RURAL 694 	Transporte de pasajeros en axil de sitio. 	 SERVICIO DE TAXIS  595 	Transporte de pasajeros en axiz de kleteo 	 SERVICIO DE TAXIS 196 	Serev.a de limusinas 	 SERVICIO DE LIMUSINAS 597 	Transporte escolar y de personal 	 TRANSPORTE ESCOLAR T DE PERSONAL 698 	Alquiler de autobuses con chofer 	 ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER 699 	Alquiler de automóviles con chofer. 	 OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 700 	Otro transporte terrestre de pasajeros. 	 OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 70, 	Tensporte de petrOeo cruces pon 0,104 	 TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO POR CALCOS 702 	Transporte de gas natural por surtos 	 TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DUCTOS TOlTI 	porte por doctos de productos efi 	dm del revoleo 	 TRANSPORTE POR DUC TO, DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETPOLEO 704 	Transporte por duetos de otros productos. 22020o de productos refinados del p u-oi o 	TRANSPORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 205 	TNnsporte turismo por tierra 	 TRANSPORTE TURÍSTICO POR TIERRA SOR 	Transporte tmsuco por agua 	 TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA 707 	Otro transporte turistico 	 OTRO TRANSPORTE TURISTICO 708 	Se vio 	nave art. aerea 	 OPERACIONES AEROPORTUAR1 S 709 	Admrnrztaeron de aeropuertos y b 110te ms 	 OPERACIONES AEROPORTLIARIAS TIO 	Otros severos relacionados con A transporte aéreo 	 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AEREO II I 	Servicios relartonados can el trans ene por ferrocarril 	 SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 'I2 	Admrnrs recen de plenos y muelles 	 ADMINISTRACIÓN DE PUERTOS Y MUELLES 113 	Serviciose carea y descarga para el transporte por agua 	 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA PAILA El TRANSPORTE POR AGUA )I4 	Senici05 para la navegaron mn por agio 	 SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR AGUA 15 	Otros zerncroz relacionados con el transporte poi agita 	 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE P die AGUA 716 	Remolque de vehículos de n.o, 	 REMOLQUE DE VEHÍCULOS DE MOTOR 111 	Servicios de admonvación Je centrales camioneras. 	 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 718 	Serncros de adnvnuvacron ce carreteras. puentes y servicios auxiliares. 	 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 719  Servicios de Loo 	ova el u amporte 	 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETEES  20 	Servio ros de agencias aduanales 	 SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA  ]2l 	Otros servIciss de in1e002kt ton para el transporte de sarga. 	 SERVICIOS DE 1NTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA Oros senicuas relacionados ron el transpone 	 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 723 	Senitio0 postaAs 	 SERVICIOS POSTALES  724 	Seremos de mensajera y paquereria foranea 	 SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA FORÁNEA us 	5.,.,..s0 de mensajería y paquetera la, 	 SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA LOCAL 726 	Almacenes generales de deposito. 	 ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS '27 	Otros serve s de Arnacenarnterno general sin instalaciones especializadas 	 ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 728 	Almacenamiento con refrigeracion 	 ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACION  729 	Almacenamiento de productos agropecuarios que no requieren refrigertwyn 	 ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERAC ON 730 	Otros servicios de almacenanvento con instalaciones espertalrtadas 	 OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZAD. 731 	Edmon de pensidicos no integrada con la mpresree excepto a través de Internen 	EDICION DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 732 	Edición de pertodnos Integrada con la impresión. 	 EDICION DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 

Edictón de revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la mpresron excepto a caves de 733 	Internet 	 EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 734 	Edicion de revrstas y ovas pábbmerones periódicas rmegrada con la unpre21.1 	 ED.ON DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 735 	Aticen de ,ros no integrada con la trnpresion. excepto a través de Internen 	 EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 736 	Edición de libros integrada con la intereses 	 EDICION DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET Reitero, de ebrecmrtos y de listas de correa no integrada con la impresión, excepto a través de Internes 	EDICION DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 738 	Edicion de dtrectortos y de listas de correo Integrada cana impresión. 	 EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 739 	Edición de otros materiales no integrada ton la imprezion, excepto a través de Intern21. 	EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 740 	Edyon de otros materiales Integrada con la mpretren 	 EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET I 	Edtoon de software, excepto a treses de Interne, EDICIÓN DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRATES DE INTERNET 742 	Producción de peliculas ernemamgrafvas 9 videos PRODUCCIÓN DE PELICULAS C1NEMATOGRA ICAS VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 043 	Produccyn 02 programas para la tele 	ion 	 PRODUCCIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 044 	Producerón de videoclips, corrercale0 y ovos materiales audiovrsuales. 	 PRODUCCIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIO.N Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 745 	Distribución de películas cinematografcas, videos y ovos matenales audiosnsuales 	DISTRIBUCIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRAFIC 5 VIDEOS Y OTROS 	AT RIALES AUDIOVISUALES  746 	Exklarcron de peliculas caternvográfica, videos y otros maternales audionsuales. 	 EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 747 	Senyos de p ymroduccmn y otras servicios para la rnelyzna filmna á del vadeo 	 SERVICIOS DE POSTPRODUCCION Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA A LAICA Y DEL VIDEO 748 	Productoras drscográficas 	 PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS 749 	Production y distribución de rtscos y cintas magneto(ónrcas 	 PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 750 	Editoras de música 	 EDITORAS DE MÚSICA 751 	Grabación de datos y Ovas magrecofóeicaz 	 GRABACIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONIC S 752 	Ovos serwoos de graba,.n del sonido 	 OTROS SERVICIOS DE GRABACIÓN DEL SONIDO %5l 	Tren 	non de programas de radio,excepto a través de Inremec 	 TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 754 	Transmisión de programan de 421 	ten 	cepto a través de Internes 	 TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISION, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
Producoon de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satelnalez, excepto a través de %55 	Internet 	 PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELDAL ES. EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 756 	Creación y dtfusien de 0ontenido exclusivamente a treses de Internet 	 CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 757 	Telefonia tradicional. 	 TELEFONÍA TRADICIONAL. TELEGRAMA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ...RICAS 758 	Telegrafie y otras telecomunicaciones alárnbricas 	 TELEFONÍA TRADICIONAL. TELEGRAFIA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS 759 	Telefonia celular 	 TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 5 TELITES 760 	Ovas 0Necomunrcacionez inaambrocas, excepto los serviciosde satelitez. 	 TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INAÁMBRICAS, EXCEPTO L05 SERVICIOS DE SATELITES 761 	Reventa de servicios de telecomunicaciones 	 REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 762 	Servicios de sazekes 	 SERVICIOS DE SATÉLITES 763 	Drstribucian por sustremen de programas de televston. excepto a través de Internet 	DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISION, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 764 	Otros servicios de telecomunreartones 	 OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 765 	Proveedores de acceso a Imernec y zenici40 de bus queda en la red. PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED 766 	Procesamiento elecrrenno de informando, hospedare de pagriv0 weh y otros servios 02140,4r80os 	PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACION. HOSPEDA 	DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 767 	Agencias nottcysas 	 AGENCIAS NOTICIOSAS 768 	Bibliotecas y ar161vos del sector pando. 	 BIBLIOTECAS Y ARCHIVO' 69 	Bibliotecas 	rchnros del sector pubko 	 BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 770 	Otros servicios oe zuminisno de información 	 OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACION 2 	Banca cerval 	 BANCA CENTRAL 73 	Banca múlvole 	 BANCA MULTIPLE 
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I 	774 Sanca de ,sarrsso. SANCA DE DESARROLLO 
,,5 Fol., 	(1,1consE 	...Los para el desarrollo FONDOS V FIDEICONDUS FINANCIERO, PARA EL DESARROLLO 

U .Sones . crédito Ll,sONER DE CREDIT s 
I C 	as dhorro cu. alar CA AS DE AHORRO POPULAR 

;'8 8 Orns sn,ssoloonc, de ,,ro ,0estans.0. OTRAS INSTITUCIONES DE AHORRO Y FRE,`AMO 
i]9 rrssnda77ras7, ame, ARRENDADORAS EINANGIEPA' 
F80 Cssn.pa,as de Lcsssra, csrs.,ero COMPANIAS DE EAC.TORAJE FINANCIERO 

SOCIEDADES FINANCIERA-  DE OBjETO LIMI: AD 

COMPAÑIA; DE AUTOFINANCIAMIENTO 782 Conspa, 0, a, ,finanuansarto 
783 Mors, MONTEP1OS 	 —I 

8.1 OLDs Instirucoones ele snressEsec.:Esin cseci,icia ,. financsera no bu -s'' OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y Els,ANCIERA NO SURSATII 
785 
786 

Sers.clos relauonwdos 5, Ia srsterr^eslEscsen Eres... SERVICIOS RELACSONADOS CON LA 1,ERMEDIACION CREDITICIA 
Casas de bolsa CASAS DE BOLSA 

787 Casas de camEso. CASAS DE CAMBIO Y CENTRCS CAMBIAR1OS 
CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIAMOS 	 1 

BOLSA DE VALORES  

790 , edale, ese inversion SOCIEDADES DE INVERSION 
791 Asc 	-Tia ers inversson, ASESOR. EN INVERSIONES 

COMF'AN1AS ESPECIALIZAD, EN SEGUROS DE VIDA 
794 Censo,OD de seguros no esEessailEvEss ess segEssos dE vida. COMPANIAS DE SEO !RO_ NO ESPECSALIZADAS EN SEGUROS DI VIDA 
795 Fondo, de aseguramsenco sss,, so, FONDOS DE ASEGURAMIENTO CAMPESINO 
196 Compas, afianzadorar COMPANIAS ADANZADORK 
797 Agentes El.•su•oore, y gesto: es de seguros y fiaos,. I AGENTES. AJUSTADORES Y ,E510,5ES DE SEG,OS Y FIANZAS 
801 Adn-EnstrarsO 	de cajas de oensson y de se,rs, indepEr :Dense, ADMINISTRACION DE CAJAS DE PENSIÓN 7 DE SEGUROS I. 	-PENO  ENTES  

AL 	111LER SIN INTERMEDIA' -ION DF so■VIENDAS Y OTROS INDIUEBL 'S 	 H 

853 Al 	Eller sin Esrernsednuoss , ri.siendas no anauelliadas Al 	UlLER SIN INTERMEDIAC ION DE VIVIENDAS Y O ER.OS INMUEBLE` 

874 	. 	ser sis-. Dtermed,a,on de ss,Innes para fiestas y ,n ',D'Eones Al 	U1LER SIN 1NTERMEDIACION DE VIVIENDAS , OTROS INELUEBI ES 	 i 
895 	AI c1le-sin.r,e,medac,on de esIss.:22E,_. 	ioc.sles c0nsEry ales ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 	 I 

ALQUILER SIN INTERMEDIA, ION DE VIVIENDAS Y OTROS INMEIE61 .5  
007 	AI.aFer sin pcstermedracion ese Dr., sr,,.ehies ALQUILER SIN 1NTERMEDIACION DE VssIENDAS Y OTROS INMUEBLE>  

839 	IssicseE rrestores le Riesses ,ces. INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE CIENES RAICES 	 i 
SERssICIOS RELACIDNADOS CON LOS SERVICIOS Inj,,,,, 179101 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMDBILIARIOS 

14 	. 	le, 	de 1,,,,,,•ile, , rholD A.O UILER DE Si 'TOMÓ, il.F1 >IN CHOFER 	 J 
ALQUILER DE CAMIONDS DE CARGA. AUTOBUSES Y R Ms1/1 QUES SIN CHOFER 

8!6 pes s n crofes ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHÓFEE 
~E. 	A, .IU r , aperato• el, 	..•- 	Ecsronicos s ara ss; hogar ALQUILER DE APARATOS ELE,RICOS Y ELECTRONICOS PAPA EL H.:7,SM, 

8 , 8 	Alquiles sae ro, ALQUILER DE ROPA 
819 	Alqusle • de•I,Gase[es r dis. ALQUIt ER DE VIDEOCASETES Y DISCOS 

870 Alquiles , mesas, sillas. yapas s• os:1,0s ALQUILER DE OTROS ARTICILSOS PARA El HOGAR 
821 Algull, de snsEsumentos rrEssIc,sles ALQUILER DE OTROS ARTICULO, PARA EL HOGAR 

VE AL,,Ies  de otros articules pa!s el hogar 
Ccntros7ea.ersles de Dowler 

ALQUI5ER DE OTROS ARTICUIOS FARA EL HOGAR 
CENTROS GENERALES DE ALQUILER I 	823 

r_ 	82-1 

1  
Music. de maquinaria  Dar, consDucclon.  ''cric  y actirDades foresDles ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION.  MINERÍA_  ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE EXCEPTO TERRESTRE , 

. 	A11,6,- , E.,spo le trEnsoorte. Exceps0 t,srressrs 

ArcrEler de es,s,o (II corspD0 y de 3[1.15 snacy,n,,,,so.,.-Ess de oficina 

A+ sIess de maywnaria, eqsa, agrooecuar .o.pescpero y par 	11 indusrEa de Iss sra,slormariess 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION, MINEPIA ACTIVIDADES FORESTALES  Y TRANSPORTE EXCEPEO TERRESTRE  

	  ALQUILER DE EQUIPO DF  COMPUTO'!  DE OTRAS MÁQUINAS Y MOBILIARIO DE OFICINA  

ALQUILER DE OTEA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SEP.VICIDS 
1 	82, 
I 	827 
1 ALQUILER LIILER DE OTRA MAOLI/N.NRIA Y EQUIPO INDUSTRIAN COMERCIAL Y DE SERVICE, 

ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICiOs 
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARC, REGISTRADAS RsETENTES Y FRANQUICIAS 

83, EsED,s Dridscos BUFETES JURID1COS 

.2 ..5ssorss ...s pulmiDs NOTARIAS PUBLICAS 

SERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUAR TRAMITES ',GALES 
SERVICIOS DE CD,TABILIDAD AUDE, ORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE CONTABIEIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

• o 	 „,,,c,.., SERVICIOS DE ARQUITECTURA 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA DE PAISAIF Y URBANISMO 

I 	- 	 rugen:enx SERVICIOS DE INGEMERIA 	 I 

e?9TServe,ns d. d.-lulo SERVICIOS DE DIBUJO 	 1 

SERVICIOS DE INSICCCION DE EDIFICIOS  
841 	Ses,csos de ,.,■nunfen,n ,e,alco SERVICIOS DE LEVAN-ADIFN-0 GECE.SICO 	 . 
842 	Ses,icsos Es ecborauo-de mapas SER,. I-  E DE ELABORADiON DI MAPAS 

LABC = , , 	:RE s 	ElE PRUEBAS  
841 	Dist,  Ldessossaci 	0 de sncersol es 
845T Dsseso 1,1,1■1, '-- 

 D'ID ' 	s DE 	'ACIÓN ,  INTERIORES  	 J 
DISENO -,lltIAL 	 i 
DISENO GRA. • 'O 

847 	DEes,,e monas y otro, dsse,s especsali,cs DISENO DE MODAS Y OTRO> DISEÑOS ESPECIALIZADOS 

818 	Sers....0os , consultora en ,L,,p Esars, SER VICIOS DE CONDEET,RIA FN COMP,J0CION 	 1 

8, 	Se,scios de , rnsulsol ia en adrnsisirrrs. on SERVIC/CE DE s.,>N5,1,TORIEs EN ADMINISTR,,CION 	 J 
EEElIC.OS DE CON>L1LTURIA EN MEDED AMBIENTE  55G 	Sed, ,Ds de sonssilsona en medio arnDense 
•DTRO> SERVICIOS DE CON,ITORIA OiLNE,CA 2 TÉCNICA 	 1 

e, s,  1•.,ssigacDn y desarrollo en CIOT,12,,,s, de la vida e 1,0 	ressadc,  pus  ssI sus., 
8,, 	pr.vsde SERVICIOS DE INVES5 IGACION Y DFSAR,O1.10 EN CIENCIAS FissICAS. DE LA JIRA E 1NGENIERIA 

bl SEE.V,DS DE INVESTIGA:OIL, Y DESARROLLO EN CIENCIAS FIMO, DE LA VIDA E 1NGENIERIA 
e,r. so rissI0s y Is•rnars.daslEs J. ,  esDdos por el s.Essors p, evado SERVICIOS D., ,,,,,C ss . sE, Y DESASEOS I O EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

855 	Sers•sos 0, 	S." 	.- 	'  . 	s 	. en riendas sociales y isumnisidades prestados por el seFor público SERVICIOS DÉ INVESTIGA ,  _ION Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
AGENCIAS DE PUBLICIDAD 856 	A.,Das de pub:sudad 

BE] 	Agencias de .ela<;one~ puuhc, AGENCIAS DE RELACIONES ,DBLICAS 
858 	Agens, de compra de nse, 	• c 	_len de, ,ense AGENCIAS DE COMPRA CE MEDIOS A PETICieN DEL CLIENTE 

ESE 	Altercas de sepresencaci, ae 9 ,.10b AGENCIAS DE REPRESENTA 1SsON DE MEDIOS 
✓ GENCIAS DE ANUNCIOS D;BLICIEARIC..> 

86I 	AgerssEs. , >ublscidad .sue :,,,sn pes correo directo AGENCIAS DE PUBLICIDAD QUE OPERAN DOR Cs,Res0 DIRECTO 
DISTRIBI,I0,' DF MATERIAL PUBIECITARID 

863 	O, os se,,sos sa publicDad. OTROS ARVICIOS DE PUSE ,:DAD 

864 	Servicsos de invevagacien de mercados é encuesr 	do o2srsc,,,,,,, SERVICIOS DE INVEST IGACION DÉ MERCADOS y ENCUESTAS  DE EsE.P5 JN PUBLICA  

SERVICIOS DE FOTOGRAFIA 865 	Sss,rvu,s de Soto/1-43 

8E6 	SersEmos de tnelurc.i. e sncesspretadon SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRE ',CON 	 I 

R67 	5cl-s'Ir:Es veterinarios para masusus presur., por el seco. ,V.1. SERIE IOS VETERINARIOS 

868 	Serns.sos vesersnarDs para mas,c,tas PI estados per El sur, publico SERVICIOS VETERINARIOS 

869 	Ser riclos vecerinarlosa,,,IErEs prE,Arloa pos el :ere, Entice- SERVICIOS VElERINARiOS  
SERVICIO> VETE!' INARiC, 	  
OTROS SERVICIO,  PROFESIONALES. CIElITIFICOS Y TECNICO,  

870 	Serrmos ceserinario, Ras ,  la ssanadersa prestados ror el sensor ssüblKo 
871 	Otos servsun, profesional,. s ¡en.o°, y recoscos 

872 	DireCCI,1 de corporativos y ens>rests finarsoeras DIRECCIÓN DE CORFORATIVOS Y EMPRESAS 

3 	DIrs:ccson de corporativos , e,,,,as no financies-, DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPR sS, 
--I 

8 	Serv.de: de.danos rrssi Is,n de nexuclos SERVICIO> DE ADMINIS,A,SION DE NEGOCIOS 

873 	Otras o, acusnes Financieras de SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NED,C105 
8]R 	O,a o 	aciones Enanco" SERVICIOS DE ADMINISTRA:1,N DE NEGOCIOS 

884 	Se,  DEenn,bsnados de ',poyo ssn ir 	la. In, SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN II, TI.LACIO NE,  

BBS 	Agencas oe colocación AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
AGENCIAS DE EMPLEO TIMPDRAL 886 	AgEnoas Ie -,-Aleo tempo,, 

887 	Sun 	de personal perrna senD SUrlINISTRO DE PERSONAL PERMANENTE 
SERVICIOS DE EREPARACION DE DOCUMENTOS 

889 	Sel 	de 	eras teleló Ica SERVICIOS DE CASETAS TELEONICAS RECEPCIDN DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELEFONO 

890 	Servics 	recepcsón de ,arn...1, seie(001cy. , 0 5,,, Son por ,elefor, SERVICIOS DE CASETAS TELEFOI.ICA.S. RECEPCION DE 1.1 ,,DAS Y PROMOCIÓN POR TELÉ,ONO 
891 	Servir,• de fotocopsado. DE y crines SERVICIOS DE FOTOCOD AD '+ F5,'+ AFINES 

892 	Aeerscsas , cobras, AGENCIAS DE COBRANZA 

893 	De>pacn, cle snsesci,,,..1 Esa sol .enciA linalscoesa DESPACHOS DE IN,  E TICEDL,N DE SOLVENCIA FINANCIERA 
894 	OE 	.:), dE apoyo secresanar y simslarcts. OTROS SERVICIOS CE APO s , SECRETARIAi Y DMIIARES 

895 	Agercav d AG.:DIC.:AS DE VO_SES_ 

896 	Grgan , 	,,,n de excu,so,s y JE:quer 	¡ros Pan .sgeErsas de V2,,,P, ORGANIZACIÓN DE EXCU,IONES Y PAQUETES TIAISTICOS PARA AGENCIAS DE VIAJE, 

897 	OsEsserncsos ,e reserEscEsr, OTROS SERVICIOS DE RESERVACIONES 

898 	Serndos de snves,,acién y de prose>cson y LUSIO,:. ess•,pto rErdians, nD1.10-sreo SEP.D.LOss DE INVESTIGACION , DE PROTECCIÓN T CUSTODIA. EMIEPTO MEDIANI E MO,ITOREO 

899 	Sersvs,Os de lr05.Es> 100 y custodia Dechanre el ronstoreo de sistemas deels-KIDI SERVICIOS DE PROTECC.ION Y CUSTODIA MEDIANTE EL MONITOP.E0 DE SUS EMES DE SEGURIDAD 

900 	SenarE, de rs•rol y extern•nación de plagas SERVICIOS DE CONTROL Y EXTERMINA:SION DE PLAGAS  

SERVICIOS DE LIMMEZA LIF INMUEBLES 971 	Sen•Elos de Ismpien de snnssuebles 
902 	cEE , Instaladón y manrenirmento de áreas verdes SERVICIOS DE INSTALACIElN Y MANTENIMIENTO DE ARE, VERDES 
903 	Ser, sus cl._ 10np.eza de capeen, alfornbraN y muebles SERVICIOS DE LIMP.EDA DE TAPICERIA, ALFOMBRAS Y MUEBL E, 
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OY - p,, d 	p  EL'PANiAS 1 GRUPOS DE ESPECTACI 	AR,ISTICO 

21 (etre e•PANI.' 	Y nEllf• 	I-, ES PU:, 	u. 	se —,v, 

• AS YE:   IIP o_ E , 	• OVOS PRO, 	 LES 

23 R2DE 	• 	• .„ 	A_. 	E ....JIP 	'11-RILIG-IVOS. PROF.. 	• 	...LES Y SEMIL••• :LES  

y{ y,„,. 'ORES CON 1 . 	EAL .' 	. 	• 	.S PARA LA O 	: N-SACIÓN DE C.! 'r ' • 	UÓ 	 DRPORTIVOS Y SIMIL ARES 

OS 	i 

 

siir.l t 	BROM-0'08ES CON l• . 	'ALA 	.ES PARA Le. l • ' SEMAC1ON DE EeeEOTACI..._OS .• 	• ' 	D• 	I -,VOS S SIMILARES. 

2,  ,., P 	1,1 OP o ELE i 	' • 	T . 	■ ARTie, 	!GP L• FE, 	v SIMILAR, ALEE NG ollES 	v OOE. OiSTALAve•O. 1ES PA, EP.ELLSNvARLOS 

CE. 	 OE AMISTA:. 	' 	FAS • 	,1-111 ARES 

' AS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES 

MUSEOS  

MUSEOS 

111, HISTOR1 o-  - 

3,  jayGne,Gen 	yo.. 	: 	el Luvor prive, A.RDINES BOTAN.  

DI .E-  BOTARE_ 
, 	 '1 

J-S.P Pa 	 -se 
. 	E JUE• 	• L 

. 
Lo 11R4As ∎  oTROS3uE v ,,  RE AeAR 

LOTERIAS Y OTROS JUFG, DE AZAR 04l n. 

CAMPOS DE GOLF 

Se 8  Pó-- PIS ;AS PARA ESQUIAR 

0 MARINAS TURIS,,AS 

CLU1131, DEPORTIVOS. PALMAR 	CEE., 	. 8, 	DI 	.A , FISICO 

YO VI IlBE DEPORTIVO.., BALA. • E 	• 	 vY FISIL .3 

CLUBES DEPORTIVO 	:. • _I 	' • - 	 ... E.i u FISS 

CLUBES DEPARTIELO. LALNL. • 	 e 

O, v CLUBES DEPORTNOS BALNEAn 

CL" PES DEP3RTIVOS BALNEA • 	•. 	 . 8 . 	_ 2.NE ' 	NAMIL:. i-0 II 

0S2 Bolis, = .. 	.• 	-1-1E, 

33 blieces C. 	SERVICIOS RE 	- 	Al. 

O, 	yERVI, 	S ILEORLAl • • 

OTROS SERVIO 	■••. 	•• 	E 	.• 

HJTELF5 Y MO I ELI 	 sED 

HOTELES Y NOTI1 L 	 LO 

velen HOTELES Y MOTE.: 	. • 	 NO 

HOTELES Y MOTELI• 	• • 	. 

080 Mossc I IGTELES Y MOTE, : • 	 , 

81 Hare HOTELES CON CA,: .• 

082 OLIÓ 	 s LABANAS. ViLl. AS Y 5IM 

C,IPAMENTOS Y ALBERC,. 

PENSIONES Y 'GASAS DE Hl T. 	8  DEee 4-1 ALLE,LIS Y CASAS ALEIJEBL AD • 

OGS c.. 	 ea PENSIONES Y CASAS DE HL 	 DE•• • RTAL1F,OS Y CASAS AME:AD 	 E NOTELE L8 

RESTAURANTES CC N SER • 	 : 	EP 

'61 EP 

1069 RE'--AURAN, ES DE AUT 	 Y ' F Y 	LEIDA PARA LLECAR 

MI FE 	 pa:a I, RFL EA' II' , NDES DE AUT 	 Y DE 	MID: TARA LLEVAR 

107. SERVE 	DE COMEDOR • 	 s E INSIGLECIONES 

d ',UNIÓ 	DE PREP.,  , • 	.' LIMEN,' PARA JCLASIONES ESEF81, LES 

r, ,,,, SER • 	DE PRFP • 	•• 	,L1ME,TOS EN II E. 	MÓVILES 

sLoYL 	ii 	rs (=EN, 	, NO,TUi • . 	E 	CANTINAS 7 SIM1L8RES 

CENTROS • 	 .',LATINAS • 	• GA8, 

CENTROS • • 

REPARAC 	 Aa 

REPA1 • 

'OSO R. P.EPAE .' 

1081 Pe- 

108S 
REPA1 	•• 

es.., or, 

H' JALA, '• 

HOJA LAS EY 

87 In, 

188 Rep: OT• 

J88  Laye 

09' , OT• 

09  

'• 

9-4 " - 
ALYre 

,, , .••L , E SLRVIC. 	 , 

,, 

REPAR.' 	 ILj 	TARA EL I e 7,3, I Per.s 	. eLL'. 

REP., 	 - 	 'ARA EL H,  .GAR Y Pb. 	• ALÓ. 

LE 

BA• . _ S PU 	!• 

SANITAP I 	 B,LESIAS 

LAVA' ,EF I • 	': 	I, 	A. 

.1E8 SERVICIOS FUNERARIOS 

1109 O„ ADMJNISTRA 	71,1 DE cENDO crRI, 

ESTACIONAREENTOS S PENSIONE' PARA 8U1 OVILOOLES 

SERVICIOS DE REVELADO IDE 	CyAeRAFIAS 

1112 Or OTROS SERVICIOS PERSONA' Es 

111 A, 	• ASOLJACIONES. ORGAS • 	' 	AMAR, I, ,ROL,,,,IRE, , COLERC.1 	E' 'S ler "TADORES . SERVIOILIS 

111.1 8 	 .tesones 1J,ral, y sinGeeles ASOCIACIONES Y ORCA, .• 	. '.:IS LABORALES Y SINDICALES 

1115 A ASOCIACIONES Y ORGANli .' 	. '.S DE PROFESIONISTAS 

FEDERACIONES Y OTRAS A 	7: ACIONES REGILLATORIAS DE ACIIVIDALLES RECREATIVA' 

1117 ,- ASOCIACIONES Y ORGANI7 • 	•IRIES RELIGIOSAS 

1118 ASOCIACIONES Y ORGANIZA : >NES POLITICAS 

1119 ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES 

1120 11 HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS 

1121 01-,.. ORGANOS LEGISLATIVOS 

:22 Adn.. 	 ,,„,, ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL EN GENERAL 

in Ad., • ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL EN GENERAL 

, Adnue 	‘ 	,.... pue, G ounisGyl 	al ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNIR:1'AL EN GENERAL 

REGULA ION Y FOMENTÓ FE,PAL DEL DESARRLYLLO Eco,orlic I.,  

DE Re,LILLIon y E,11._. _3 esteta! e. 	•• 	1 	G econeGeLo REGULACIÓN Y FOMENTO [Si,  T'AL DEL DESARROLLO [CONO E il, 

I2) Re,Inedon 7 Eseleno municipal eu desarrollo EGGOMICJ REGULASAY N Y FOMENTO MUNICIPAL DEL DESARROLLO ECONOMIC O 

ESE Impartiesen de ,see. y reastersrpxs, de la se andad y el orden yablies en el nivel ',Gel IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO/ LE. EL NIVEL FEDERAL 

129 Impertmen de j115,1Cla y mancemulieluo ae la segunM y el orden publico en el ev, Gletal IMPARTICION DE IUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO  I  E, EL NIVEL ESTATAL  

IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO . LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICÓ EN EL NIVEL MUNICIPAL 

REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL Emio AMEN, 
130 Impar-Eu.8, de ,(51-1CIE y nuntene tata.,,de la se,Jrdad y el orden publico en el eveleomupel 

131 Regslace 1 y Enceste federal de axividade, pan Deprar y preservar el Dad. ambiente_ 

131 Reos, 	v fomento escacni ce secradades para melonar y preservar el medio arnbeence REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIEN TE 

133 Regulaylon 	fomento ounicÓs1 de actividades para E PEOrar y preservar el oscilo ambiente y REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

13.1 ActIvidsde, aLminIstrativas redel :lieS de inscitu,one, de bienestar social_ ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

135 ActividLde, ,nyrestracies, sus., de insBruciones de bienestar sorba, ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ESTATALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

136 Aetiv,..Les adinialscrativas rular-Dales de Gssovelones de leLenestac social ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOC.. 

137 Relac,nes exDrJores RELACIONES EXTERIORES 
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Arsividades de secundad ron nal 
	

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL 
Organismos intennconafes 	 ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Sedes Oplonvocas y otra, unidaues exmaterraonaies 	 SEDES DIPLOMÁTICAS Y OTRAS UNIDADES EXTRATERRITORIALES 
Ovas operaciones Einanneras denvadas 

	
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 

Otros sernos., relancioados con L zerrnediación laur-atil 
	

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION BURSATIL 
Comercio al por mayor de refrescos. agua purificada y Melo 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS  
Comercio al sor menor de refriese, agua purificada y Delo 	 COMERCIO AL POR MENOR, DE BEBIDAS  
Consultorios dentales del vervir_Evado 	 CONSULTORIOS DENTALES  
Servicios ce Evesugarión y desarma° en cmecias sociales y humanidadeoprestados por el verter privado. 	SERVICIOS TE NVES IGALIDN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

r RAMA INDEFINIDA  

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLA, OI  EAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLA' OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 

NOMRAMA 

SUBSECTOR INDEFINIDO 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

NOMSUBSEC 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE HORTALIZAS 
CULTIVO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 
CULTIVO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE HORTAUZAS 
CULTIVO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO  DE FRUTALES Y NUECES 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES 

CULTIVO DE FRU TALES Y NUECES 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES 
CULTA/0 DE FRUTALES Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES 
CULTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA 
CULTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTORA 
CULTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA 
CULTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA 
CU. TIVO FN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA 
OTROS CULTIVOS 
OTROS CULTIVOS  
OTROS CULTIVOS 

OTROS CULTIVOS 
OTROS CULTIVOS 
OTROS CULTIVOS  
O ERGS CULTIVOS  
oTP.OS CULTIVOS 
OTROS CULTIVOS 	 
EXPLOTACION DE BOVINOS  
EXPLOTAS:ION DE BOVINOS  
EXPLOTACION DE BOVINOS 	  
EXPLOTACION DE PORCINOS  
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS  

EXPLOTACIÓN AVICOLA 
EXPLOTACION AVICOLA  
EXPLOTACIÓN AVICOLA  

EXPLOTACIÓN AVICOLA 
I EXPLOTACIÓN AVICOLA  
rETHRI OTACION AVÍCOLA  

EXPLOTACION DE OVINOS Y CAPRINOS  

EXPLO {ACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS  
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINO,  
ATULCULTURA ANIMAL  

,AILSCULTURA ANIMAL 
EXELO (ACIÓN DE OTROS ANIMALES  
ERPLOTACKEY1 DE OTROS ANIMALES  
L'A PLOTACIÓN DE OTROS ANIMAT Es  
EXRIOLA CIÓN DE OTROS ANIMALES  
SILVICUI TURA 	  

PEROS FORESTALES '5 RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES 
TALA DE ARBOLES  
TALA DE  ÁRBOLES  
PESE, 

PESLA 

CAZA Y CAPTURA  

IOS REDA:DONADOS CON LA AGRICULTURA  
I ,ERViLIOS RELALCIONADOS CON LA MOLLGULTURA  

SERVICIOS RELACIOVAaDOS CON LA ACCECULTURA  
SEA VICIOS RLLÁc OE lADOS CON LA AGRICULTURA  

,_,ERVIVOLDS RELACIONADOS CON LA GANADERIA  
iCOS REIAGIOILADOS CON EL APROVECHAMIENTO  FORESTAL 
ACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS  

MINERIA GL CARBON MINERAL  
YINERIA DE MINERALES METÁLICOS  
M11..1,LA DE MINERALES METÁLICOS  

T1E:RON DE MINERALES MELADO:2,S  
MiNEX1A DE MINERALES METÁLICOS  
DIP.0271 A DE mie1,17DA ES METALICOS 
Hl` 	DF MINERAL, METÁLICOS  
MINERIA TE  MINERALES METALICOS  
APPTILRiA DE r ,NERALES METÁLICOS 

,_01INFRLA DE MINERALES METAL 
MiNERIA DE IVINEPALES NO METACLPOS  
MINEPLA DE MINERALES NO METÁLICOS  
MINERIA DE idINERALES NO METÁLICOS 
MI1 .1ERIA DE MINERALES NO META LiCOS 
1,NERIA  IDE miNERALEb  NO METALIT:OS 
fillMERIA DE MINERALES NO METALLCOS 

MMLERLA DE MINERALES NO ESETALICCS 
MIRVERID DE MINERALES NO METALICOS 
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS  

AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRCULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

AGRICIJ, TURA 
AGRICULTURA 
AGRICISITuRA  

AGRICULTURA 

AAGG 	RA  AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
ACP ICUI TURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA  
AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA  
AGRICUI TORA  
AGRICULTORA 
AGRICULTURA,  
GANADERIA  

G NAO El IA  
GANADERIA 
GANADERIA 
GANADERIA 

GANAD, RIA 
GANADERIA 
GANADERIA 
GANIADERIA 

GANADERIA 
GANADERIA, 

GANADERIA 
GANADERIA 
GANADERIA 
GANADERA 
GASIADERIA 
GANADERIA 
GANADERA 
GANADERIA 
APROVECHAMIENTO FORESTA, 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PESCA, CAZA Y CAPTURA 
PESCA. CAZA Y CAPTURA 
PESCA, CAZA Y CAPTURA.  
PESCA, CAZA Y CAPTURA 
PESCA. CAZA Y CAPTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS  AOTIVIDADES AGROPECUARIAS Y LOP ESHLES  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS  Y FORESTAL ES  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES  

SERv1005 RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES  
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS  
MlNEELA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICCOG, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO FETROLE0 Y GAS  
MiNERTA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
IONERIA. DE MINERALES METALICOS Y NO ME VAILCUS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  

MIMERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS, EXCEPTO PETROLEC Y GAS  
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METAUCOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 	  
r IINERIA CE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MiNERIA CE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
	 MINERA DE MINERALES METALICOS Y 1,10 METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
I MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  

MINERIA DE MINERALES ME. ÁLICE Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS  
MINERIA DE MINERALES MEDALICOS Y NG METÁLICOS EXCEPTO PETROLEO Y GAS I_  

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
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MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METALICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA 
GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  
GENERACIÓN, TRANSMISIÓN y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  
CAPTACION. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. 
CAPTACION. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS Al CONSUMIDOR FINAL .  
SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL AGUA Y SUMINISTRO DE CAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 
EDIFICACION RESIDENCIAL EDIFICACION 
EDIFICACION RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACION 
EDIHCACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACION 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA FESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DI INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CI,IL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE Il'IGENIEPIA CIVIL U OBRA. PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DL INGENIERIA CII.IL IT ,  OBRA PISADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL. U OBRA PESADA 

DIVISIÓN DE T ERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACION CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCON DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
CONSTRUCCION DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA, FESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U LIBRA PESADA CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
01 RAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U DORA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PAPA CA CONSTRUCCIÓN  

I RABAIOS ESPECIALIZADOS PAPA LA CONST RUCCIÓN CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUC PURAS PREFABRICADAS Y fRABAIOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 	

-, 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONS,RUCCION 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
INSTALACIONES 7 EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIAL IZADOS PARA LA CCNSTRUCCION 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAIOS DE ACABADOS FN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TFLAILAJOSESPECIAL IZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
ELABORACIÓN DE AUMENTOS PAPA ANIMALES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE ORANDO Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUST RIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARLA 
MOLIENDA DE GRANOS Y CE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MCI IENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS MDUSTRIR ALIMENTARIA, 
ELABORACIÓN DE AZÚCAR.. CHCCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTAP.IA 
ELABORACIÓN DE AZÚCAR. CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES INDUSTRIA ALIMENTARIA  
ELABORACIÓN DE AZOCAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIC A DE AZÚCAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES INDUSTRIA ALIMENTARIA 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y ,U■SOF ININDDU,S,,T,RIAA  AALLI,MmEENNTTAARRIIAA 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS VERDURAS Y GUISOS 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
COÁISERVACION DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS !NDUSTRIA ALIMENTARIA 

' ELABORACIÓN DE FRODUCTOS LACTEOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
EIABOR ACICN DE PRODUC I OS LACTEOS INDUSTP.A ALIMENTARIA 

' MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO S AVES INDUSTRIA Al IMENTARIA 
MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES INDUSTRIA ALIMENTARIA 

1  MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DF CARNE DE GANADO Y AVES INDUSTRIA ALIMENTARIA 
MA, ANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DF GANADO Y AVES INDUSTRiA ALIMENTARIA 
PREPARACIÓN Y El VAGADO DE PESCADOS Y MARISCOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y TORTILLAS 'NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORA-ION DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y TORTILLAS INDUSTRI A ALIMENTARIA 

I LABORAE. ION DE PRODUCTOS DE PANADERIA Ir TORTILLAS ,__ INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ABORACICN DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y TORTILLAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

POTRAS INDUS;RIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
O IRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA  
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

i OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

IA  OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
■ OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 

OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDU,TRIAb ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
INDUSTRI, DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL 'FABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
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INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 

I INDUSTRIA DI LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDA>  

INDUSTRIA. OL LAS BEBIDA,  
INDUSTRIA DEL TABACO  
INDUSTRIA DEL TABACO  
INDUSTR DEL TABACO 

pREPARA  ,N E HILADO DE FIERAS TEXTILES Y FABRICACIOIN DE HILOS 
PREPARA • N E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y rABRICACION DE HILOS 
PREPARA ' .  E HILADO DE FIERAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
FABRICAUoN DE TELAS  
FABR:CA.:ION DE TELAS  
FABRICACION DE TELAS  
FABRICACION DE TELAS 
ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES  
ACABADO Y PECUBRIMIENTO DE TEXTILES  

CONFEC • '.  OE ALFOMBRAS, BLANCOS Y SIMILARES  
C . 	N DE ALFOMBRAS, BLANCOS Y SIMILARES 
CONFECCI,N DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES EXCEP I- 0 PRENDAS DE VESTIR 

CONFEC.:1 •. N DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

CONFEC 	DE 07F. <PRODUUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

CONFLCZ •. N DE 01- 	PRODUCTOS TEXTILES, EXCEP7 O PRENDAS DE VESTIR 

CONFEC • N DF . •" PRODUCTOS TEXTII_ES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECuuN DL u!RQS PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

TEUDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO  
TEJIDO LE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
TEIIDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
CCNFECCION DE PRENDAS DE VES] IP, 

r CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRENDAS DE VES] IR 

CE NFECC:ON DE PRENDAS DE VESTIR 
CONFECC,ON DE PRENDAS DE VESTIR 
CONFEC'JON DE PRENDAS DE VESTIR 

CONFECC,ON DE PRENDAS DE VESTIR. 
CONFECCION DE ACCESORIOS DF_ VENIR 
CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 
CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y P.EL  
FABRICA,ION DE CALZADO 
FABRICAUON DE CALZADO 
FABRICACION  DE CALZADO 
FABRICA" '• N DE CALZADO 
FABRICA •_ DE CALZADO 
FA BRIC, 	DE OTROS PRODUC TOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 

FABRI 	• , DE OTROS PRODUC ICS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 

ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
ASERRADO Y CONSER ACION DE LA MADERA 
ASERRADO Y CONSER AC ON DE LA MADERA 
hAB RI CACION DE LAMINADOS Y CEL,NADOS DE MADERA 
FABRICAC'ON DE O t ROS PRODUCTOS DE MADERA 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE VADEE 

FABRICACION DE OTROS PRODUC1 OS DE MADERA 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
FABRI CACI ON DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
FABRICAC: -  N DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
FABRICA: •N  DE CELULOSA, PAPEL Y ,ARTON 

	 N  DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN 
FABRICA" • 1.  DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN  

.1:  DE CELULOSA PAPEL Y CARTON  

FAB:... 	DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON  
FA9P.1.IA  SI, DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

FABRICA • DN DE PRODUCTOS DE PA.PEL Y ZARTÓN 
FABRICA-,,N DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y  CAR1ON 
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRESIONE INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRESIÓN E INDUS T REAS CONEXAS 

FABRICACION DE PRODUC-10S DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON  
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS'  EL PETROLEO Y DEL CARBON  
FA BR 1 CACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON  

FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADO,  DEL PETROLRo Y DEL CARBÓN  
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUiCOS BASIC( 
FABRICA'ION DE PRO^UCT S QUIM1-• -•S BASIC 

FAIRICADON DE PRODUCTOS QUIMICOS BASI. • 

FASIRICAnON DE PR'DU,--T-0,  QUIMICOS  

EA • .4 DE PR - 2 OUIM, C0 SA.  •.• 
FABRICACION DE HULES. RESINAS Y Fi SRAS QUIMICAS 
FABR1CACON DE :TULES. RESINAS Y FIBRAS Q1JIMICAS  
FABRICA': 	E DE HULES. RESINAS Y E:TRAS OU:MICAS 
FABRI 	. N  DE FERTILIZANTES. PES-ICI DASY OTROS AGROQUI MICOS 

FERTILIZANTES. PEST,C,AS Y OTROS AGRO UIMICOS 
FA'R.ICA,-  • I DE PRODUCTOS FARMA,FUTICOS 

'• 	.1 DE PRODUCTOS FARMA-EUTICOS 
FABRICA 	.1 DE PINTURAS. RECUSE MIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES 

FABRICA 	DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS Y SELLADORES 
I DE 1ABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 

FABRICA,. • N DEJABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS  
I-ABRICÁC,ON DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS  
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE OTROS RODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASFICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC° 
FABRICACION DE PRODUOI OS DE PLÁSTICO 
FABRICA:JON DE PROUUCSOS DE PLAST:C0 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTIC° 
FABRICACION DE PROM.,: I OS DE PLASTIC° 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
FABRICACION DE PRODUC",  OS DE PLÁSTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACION DE PRODUCTOS  DE HL LE  
FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE  
FABRICACION DE PRODUC-1 OS DE HL LE  

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE  
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y M1NFRALES REFRACTARIOS 
EABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TARADO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA OL LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES  
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 

FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABR1CACION DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 

FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES 
r-ONFECCI ON DF PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR  
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR  
FABRIL ACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FASE CACION DE PRENDAS DE VESTIR  
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABR CACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR  
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
PAR ICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
INDUSTRIA DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA 
!NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 
NDUSTRIA DE LA MADERA 

INDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL  
INDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
NDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL 
IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRISION E INDUS FRIAS CONEXAS  
IMPRESIONE INDUSTRIAS CONEXAS  
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON 
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DE' PETROLEO Y DEL CARBÓN N 
ASE ICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PEE ROLEO Y DEL CARBÓN 
NDUSIRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA  
NDUSTRIA QUIMICA 

NDUS FRIA OUIMIci-N 
NDUITRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NOUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NOUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NOUSTRIA QUIMICA 

NDUSTRIA QUIMICA 
NOUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUINICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA QUIMICA 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 

NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTIC° Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 

NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
NDUSTRIA DEL PLASTIC° Y DEL HULE  

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO ETÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAL ICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAL! DOS 
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FABRICA CLON DE PARTES PARA YEDICULOS AUTOMOTORES FABR 1CACION DE EQUIPO DI 	. - .',' I PORTE 
EABRICAC.ION 1JE PARTES CARA 'EFHECUI OS Al./ IOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE E EL'', 	OR ! E 
FABRICACIC`N DE PARTES PARA VEDICUt OS AWOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE. IP •••• ',PORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES P 	HICLILOS AU I °MOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE 1: .y..POR I E  
FABRICACION DE EQUIPO AERC,ESPACIAL FABRICACIÓN DE EQUIPO Dt 11,4...FOR-TE 
FABRICACION DE EQUIPO FERROVIARIO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE I RANSPORI E 
FABRI CACION DE EMBARCACIOIJ FS FABRICACION DE EQUIPO DE -TRANSPOR II: 
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN RE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
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EABRICACION DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACION DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

TABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 	 _L 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 	 -1 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

I OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS R TABACO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE Al MENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMFRUO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO RE POR MAYOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE Al MENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS 1 TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO .  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO Al POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO, COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO 

COMERCIO Al POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALLADO 

COMERCIO Al POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS, 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PEREUMERIA. JOYERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL  PCR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DF VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA, JOYERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PEREUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE DOLOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS PARMACEUTICOS. DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE. PAPEL EWA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICU1OS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PARELERIA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DL PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO S ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DF PAPELERIA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DF PRODUCTOS FARMACEUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS RARA LA INDUSTRIA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA S MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. FARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIA,  PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA 1 MA iERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y TIATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA. LA  INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DF MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. RARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL RE/P. MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGRORECLIARi AS, RARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO S EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO Al. POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DS SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POI, MAYOR DE CAMIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES.  

INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR INTERMFDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.  

INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE CO UNICACION Y OTROS MEDIOS.  
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACION 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMEN TOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL FOR MENOR DE ATIMENTOS, COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR. DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO 	
___.1 

COMERCIO AL POR MENOR DF Al MENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS v TABACO. 	 J 
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COMERCIO Al POR MENOR DE AL !MEN TOS 	 cOMERCIO AL TAJE MENOR DE ALIMSNTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POI( MENOR DE AlMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 
COMERCIO Al POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE AlIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. c 
COMERCIO AL POR MENOR DE ELPIDAS Y TABACO. COMERCIO Al POR MENOR DE AlMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR FN TIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.  
COMERCIO Al POR MENOR EN -TIENDAS DE AUTOSER.VICIO. OOMERC:0 Al POR MENOR EN HIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES. 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES. COMERCIO AL POR MENOR EN -PENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES. 

lo_AIBERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXT: FS ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZA/1)0 
COMERCIO AL POR MENOR DF PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR. DF PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.  
COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA. COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA C ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 

, COMERCIO AL IlOR MENOR DE ROPA. Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 1 COMERCIO AL POR MENOR. DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR COMERCIO AL FOR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DF HDPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DF. VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA. Y ACCESORIOS DE VESTIR COMERCIO Al_ POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTII ES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.  
COMERCIO Al POR MENOR DE CALZADO COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICILOS PARA El. CUIDADO, DE LA SALUD. COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA El CUIDADO DE LA SALUD.  
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA Lis CUIDADO DE LA SALUD. COMEROO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.  
COMERCIO AL POR MENOR CE ARI-II1O OS PARA El_ CUIDADO DE LA SALUD COMERCIO AL POR MENOR DE ARIICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

omEpno U FOR MENOR Or A RTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO 5 i'OR MENOR DE ARTICULOS PA TA El CUIDADO DE LA SALUD.  

COMERCIO Al POR MENOR. DE ARTICIJIANS DE PERFUMERÍA Y JOYERIA 
COMERCIO Al. POR MENOR DE ART ICULOS DE PAPELERÍA, FARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO Al POR MENOR DF AR FICIA OS DE PERFUMERÍA 1 IOYERIA 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DF PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO; DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL Por, MENOR DE ARTICUI OS PARA EL ESPARCIMIENTO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPH FRIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS AR ICUL OS DE WO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA El ESPARCIMIENTO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ART1CULOS DE PAPEI.ERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE LISO 
PERSONAL 

COMERCIO  COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS_ PARA EL ESPARCIM1EN ID 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y 'OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 
 Al POR MENOR DE ARTICULO; DE PAPEL [RÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 

PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICUI CD PARA EL ESPARCIMIENTO 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPLI FRIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ART. /CULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE RAI-IC..10S DE PAPELERIA. LIBROS Y VERIÓDICOS 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPE/EWA, PARA El ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ART.:Oí/LOS DE PAPELERIA LIBROS Y PERIODICW 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPEI ERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO/5 DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO A' FOR MENOR DE ARDID/10S DF PAHR FRIA. LIBROS Y PERIODICOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICUI 05 DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO Al POR MENOR DE MASCOTAS. REGA.1.0S. A RTICULOS P.EL ',FOSOS ARTESANÍAS, ARTICULO:S EN TIENDAS 
1__ IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DI ART1CDWS DE PAPEL ERÍA, PARA. EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO:S DE 1_150 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS REDIGO:SOR ARTESANIAR ARTICULO: EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULO/5 DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICIII_OS DE PAPELERÍA, PARA El ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS 'N USO 
INSIC.ONAL 

COMERCIO Al BID, MENOR DE MASCOTAS, REC.AI OS. ARTÍCULOS DELIGioses, ARTESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS 
IMPORTADOR AS Y OTROS ARTICULOS CP USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTIICULOS DE PAPELLRIA PARA EL ESanRamiEN-ro Y OTROS ARTICULO; DF USO 
PERSONAL 

COMERCIO Al POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARIESANIAS, ARTICULOS EN TIENDAS 
IMPORTADORAS'( OTROS ARTICULOS DÉ USC PERS ANAL 

ID MERO 	AL POR MENOR DE ARDCLGOS DE PAPELERIA, PARA FL ESPARCIMIENTO Y 01-ROS ARTICULO; DE DSO 
PI RSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARDCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS. ARTICULOS EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULO; DI OSO RAS: /DAN 

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENIO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POP, MENOR DE MASCOTAS, REGAL OS ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESAN1AS. ARTÍCULOS EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARE ICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO)" OTROS ARTICULOS CE 'JSO 
PERSONAN 

COMERCIO AL POR MENOR DE METERLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 
COMERCIO Al FOR MENOR DE ENSERES DOMESTICO`. COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES.  

COMERCIO Al_ POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 
COMERCIO AL PO,  MENOR CP ENSERES DOMESTICOS, COMPUTADOR/AS. Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACICN DE 
IN TER IGRES 

COMERCIO AL POR MENOR DE NDEBLIS PARA E: HOGAR 'I -ENEROS ENSERES DOMÉSTICOS S 
COMERCIO Al POR MENOR DE ENSERES DOMESTIC.W. COMPU : ADORAS Y ARTICULO; PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE 'OMPIJTADORAS 1 ELEFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNC ?CON 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS-  PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL FOR MENOR DE COMPUT.ADOBAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACION 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA OECORACION DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE .NTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA RA DECORACION DE INTERIORES 
COMERCIO Al POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE 1E/SER:ORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES.  

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 
COMERCIO AL FOR MENOR DE ENSERES DOMEST1COR COMPUTADORAS Y ARTICU1_05 PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES 

COMERCIO Al_ POR MENOR DE ARTICULO; USADOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICOS. COMPUTADORAS 1 ARTICULOS PARA I A DECORACIÓN DE 
INTERIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRÉ f ERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL 1 OR MENOR DE ARS ICULCR DE FERRE I FRIA, TLACALERIA E VIDRIOS.  

NOMERCRO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, TI APAIERIA Y VIDRIOS.  COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DF FERKF FERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS 
COMERCIO Al. POR MENOR DE AM ICULOS DE PERRETERIA TI APALERIA ? VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA. TLAPALERIA. Y VIDRIOS COMERCIO AL PGIR MENOR DE ARTICULOS  DF FERRETERÍA_ TEAPALERIA ( VIDRIOS.  

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICCIEOS DE FERRETERÍA, FLAPALERIA Y VIDRIOS.  COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE TERRETERIA. SLAFALERIA Y VIDRIOS 
COMERCIO Al POR MENOR DE AUTOMO ✓ILES Y CAMIONIE1 AS COMERCIO Al POR MENOR. DE VFHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE AL/10,10YR ES Y CAMIONETAS COMERCIO Al POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMOVITES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES'; LUBRICANTES.  
COMERCIO AL POR MENOR 1)1 PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMOVIIES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL PC/F. MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REEA.CCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO Al POR MENOR DE MOTOCICL ERAS Y O I ROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE II IICULOS DE MO IOR. REFACCIONES, COMBLIS EIBLES Y LUBRICANTES.  
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE -VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES .  
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRA.SAS DIBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBI ES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEMICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
'COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO Al. POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
INTERMEDIACIÓN AL POR MENOR INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 
INTERMED1ACION AL POR MENOR INTERMEDIACION Y COMERCIO Al FOR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.  
COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS INTERMED1ACION ( COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS.  
TRANSPORTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 
TRANSPORTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 
TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR TRANSPORTE E AEREO 
TRANSPORTE POR FERROCARRIL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE MARITIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE MARITIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE MARITIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES TRANSPORTE POR AGUA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AWCIT RANSPOR 1E DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AlITOTR ANS :FORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTO TRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANsPORT E DF CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORT E DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTI/ÓRNSPOIA TE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUT °TRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AISFOTRANSPORIF DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO Al ITOTRANSPORTE DF CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO All l'OTP.ANSFORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTO TRANSPORTE DE CARGA 
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Al • :TRAE i• • 	. 	G EL:BE:G.1117AL 

Al! ATRAE,  • I. I E DE CARGA IMBECIALIZA  • 

1— T RANSPO.  . 

—1—AU • •RANSPLIMTE 	DE CARGA 

AU  us: RA NSFQRTE DE CARGA 

IRBAN 	 1 TM.. 	•1TE TERRESTRE DE E' 

BAN• 	 I TRANP 	•ITE T EBRESI RE DE PASA  : • 
TRANDAPIL IE TI- RESTRE DE PEMA  - 

EBAND, 	 TRAN 	R I E TEMLESTRE DE 5'  E  • 

	  TRANSPOR R12E:FUTRE DE EB 
. • SIRTE TEERESTRE  DE FA 
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I A RED Y SE 	 IENTD vE 

DEBE' QUED SI. EN A  RED  

• • EH. : E 	 m. 	I A RED Y PE-.. E 	DE "KIr ESAMIENTO DE 

NPOR•• 	N PE :ABS DE EAILIMM /ATM Y OS L1LM LER VICIE•L E A 

O 	 DL 

. 	. I.. E INTEREMELIAC QIN CRED1 TI _I4 I FINANCI, 	, FLEMA EIE  

IES És  DE FOMENTO E 	.. MICO 	 IN • TI 	.1 DE INTERAIECIACON CREDITICIA Y HM • . m 	 / M.• NT 

o LE• E FOMENTO E 	7 MIMICO 	 ENs i 11 	• 1ES  DE IN TERMEDIAC.ON CREDITICIA Y PNA . •11 	 TI_ 

1: INSTI•UCIONES DE AH' •• R.- 	 !N'II n 	• .• DE IN I ERIMDIACON CRED1111114  • 	 T/ BURSATIE 

E  INSI! T ILIONES DE AH  - ••• " 	 INGTim 	1lES DE INTERNEDIACION CREDI I !CIA Y El•  ••• • . 	O BURSATIL 

L INSM EUCIONES DE Al" • ..._ 	 INS  I M  ' 1. : 1ES DE IN TERNEDIACION CREDITIC:A É FIN/  A! !ERA N^  BURSATIL 

IES DE IN' ERNEDIACION _REDIL !CIA Y ELNAN,:ARA NO BURSA ilL 	 INSTI rucioNES DE IN FERMEDIACION CREDIDT A. Y D . ." 	. BURILAD/  

NES DE INTERMEDIACION CP EDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITUCIONES DE IN FERMFDACION CREDII :I  'A Y AV . " I B. S f.• BURSATIL  

I :ES DE INTERMEDIACION  Cr/m/111CA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITUCIONES DE 1NTERMEDIACION CREDITICIA  Y H.: .  II 	, NT, BURSATIL 

NES DE INTERNE/ACIÓN  . • FDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITUCIONES DE INFERNEDIACION CREDI TIC1A •E  Fi D 	•IRA NO BURSATIL 

:IPS DE IN' TRMFDIACION TREDITICIA Y EINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA  Y FI• / ••• BRA N BURSATIL  

:IVAIII. 	 INSTITUCIONES DE IN •TRMEDIACION  uMIATICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITCIONES DE IN TERNTINACION CR EDITMA  P FI 	 . RUMA,  

SER, ,Q 	MLA 'LADOS CON LA INTERNE!  ' • N  CREDITICIA 	 INSTITUCIONES DE INTERMED1ACION CREDIT'  , ' , 
	

BURSATIL  

CASAS DE E I A CASAS DE CAMEID Y CENIA:"  • • ANNARIOS 	ACTIVIDADES ETIRSATILO CAMERARIAS Y DF I! :. i 

CASAS DE BOLSA. CASAS DE C.141B10 l' CENTF  • AllBIARIOS 	 ACTIVIDADES RZMATILE,  CAMBIARLAS Y DE  IN. 4- . 

CASAS DE BOLSA. CASAS DE CBMINO Y CENTRDT - APISIARIOS 	 ACTIVIDADES  RUE STILL• .. "'DIARIAS Y DE  • : . • 

MISA DE VALORES 	 ACIIVIDAPZES  r• 'A 11 	/  4/LIBIARIAS Y DE It.. ...• . • . . 

OTROS SERVICIOS DE INJERSIBLN E INTERMEDIA' iC.N BURSATIL 	 1 ACTIVIDA  : E - • E ALES  ••••IBIARIAS Y DE IN  . ERL: :•J  FINAL:" -R 

OTROS SERVICIOS DE INVI• :ION E INZERMFDIACIPIN DUMA I 

INSTITUCIONES DE  EEG I- • •Y FIANZAS 
:NSTITTICIONES DE SEG 	• : 1ANZAS 

INSTITUCIONES DE  SEG 	•• • LANZAS 	  
INSTITUCIONES DE ARASES 	".ANZAS 
SERVICIOS RELACIONADOS C /N LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS 
SERVICIOS RELACIONA!..JS  C • IN LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS  

41 OlTILER SIN INTERMEDIACICN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y DIMOS INMUEBLES 
ALQUILER SIN ENTERMED/ACICN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
ALQUILER SIN !N TERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 

Ac  '!VID 	: 	• nbATILE BNZIAR1AS Y DE 	•• . • . FINA!. 

CT MPAN • .  lIANZ • SEEMIROS Y PENSI. .1.  
COMPAN  ••  DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
COMPANIAI DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 

COMPANIAT DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
COMPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
COMPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 

SERVICIOS INMCBIIIARIOS 

SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS  INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 

SERVICIOS 1NMCIBILIARMS 
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FTTLCBSUILEP SIN 'N IGISMEDIACION DE VIVIENDT 	OTROS INMUEBLES II IARIOS 

INMOBILIARIA: 	RPELSORES T F p,,,11 	I,' 
SERVICIOS RETAD 	"AD • coN 	• ERS 	iNMOBILIARITP I,  ARIOS 

SERVICIOS RFI Ñ s 	 • 	.11 IAPI 
II lE • • SIR, SER 	 .1ER DE BIENES MUEISIES 

ALÓG NES D• 	•• 	 1 ERRES TRES •cER DE BIEN, ml lE ERES 

I 	ALQUILER Dr 81,11 	•• 	.'ll.... G. 	 u 	1 	ES TERRES I RES . 	• . 'RUAR DE BIENES MULELES 

ALQUILER DE ART•LIT 	PARA EL! PPRVIC • 	• 	I A! 	.' ,ILER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DE ARIIC1/1 —  • '.'•.:( EL. I• ,FR . 	.' 	: ! PI 	. 	SEER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL F•• 	•R [ SERV], ' • S DE Al.Q111LER DE BIENES MUEBLES 

! ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL PI SERVICIOS DE AUGURE?. DE BIENES MUEBLES 

1 ALQUILER DE Ali DCIROS PARA EL E 	- SR SERVICIOS DE A: . •. JILER DE BIENES MUEBLES —I 

, AL OUILER DE ARTICULOS PARA EL E 	• . PR SERVICIOS DE A' 	GER DE CENES MUEBLES 

I jTENTROS GENERALES DE ALQUILER SERVIO! 	; DE A' , 	GER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVIL I -SS DE A. 	. 	TER DE NENES MI ,I BLES 

ALQUILER DE MAOIJINARM Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVIFJUS DE AL .. 	TER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPÓ INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVIC I 	SOL  DE.' 	. 	LER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DF MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVI( 1 VS DEA 	• ILER DE BIENES MUEBLES 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVIO 1 	' 	(.- A: 	... ILER DE BIENES (TUERCES 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICICS L F AL ..• •ILER DE BIENES MUEBLES 

SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISI RADAS. PATENTES Y FRANQUICIAS SERVIL '• S DE Al.•..• REER DE MASCA" REGISTR•sóss•. 1E' 	• FRANQUIFFIAS 

SERVICIOS LEGALES SERVIO 	1 PROLE' 1 	/NACES. CIEN Ili . 	• P. Y I L _■ .1 

SERVICIOS LEGALES SERME ' 	PROFEMUNALES, C1ENTIEE 	. Y TFCNI 

SERVICIOS LEGALES SEERRAVIG ,F„. ,PR:11,  SSIEONALES, CIEN I I,  '• • z 

1 	VALES,'_ E' :DI SERVICIOS DE CONTABILIDAD, ALIDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD. AUDII ORZA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENSFD 	i II 	• 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTII° • 	Y TECN1. 

SERVICIOS DE ARQUI LECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFI 	i• .VALES, CIENTIF 	B . Y TECN1 

SERVICIOS DE AR 	1.11 LEC TURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECN1C 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIHCOS Y TECNIC 	• 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y AC1 IVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENCIFICOS Y TECNIC 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICGS Y TECNIC 

BEIFCIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNIC 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICÓR 

DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNIC 

DISENO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES. CIEN TIF ICOS Y TECNIC 

DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TE 	GP• • • 

DISENO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTRICOS Y TECNi 	• 	• 

SERVICIOS DE CONSULTORIA EN CCMPLITACION SERVICIOS PROFESIONALES, CIEN1181005 Y TECNI• • P 

SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, CIENTIFICA Y TECNICA SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIEKBOS Y TÉCNIs • 

SERVICIOS DE CONSUL SORIA ADMINISTRATIVA. CIENIIFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECN1 	• 

SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA. CIEN1IFICA Y TECN1CA •SsEERRV\ C„FoOS,  PROFESIONALES. CJENNF,11,:-I,C,ZuB:  YY TEC,» 
- 	, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIEN INCA Y DESARROLLO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIEN TIFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y 	- 

SERVICIOS DE INVESSIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIEN 11110 • • : Y 	.. 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIEI,  • • 	Y 	• 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIEN II...... ...  

SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADA,  SERVICIOS 080usioNALES CIENSIF.' „Y 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENEIBGps Y T 

SERVICIOS DE PI IPI ICIDPD Y ACR 'S/NADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIF'0"` Y ' 

SERVICIOS DE P•.. ,  CIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNI. 	• 

SERVICIOS DE P1JBLPTIDAD Y AC rivi DADO RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TI • NIT 	• 

SERVICIOS DE PI LEL! DAD Y AC I IVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT RICOS Y -SEGNI,. 	• 

SERVICIOS D_ : ' , El, 	, 'AD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICÓS Y TECNIC • 

O I ROS SERRÓ 	......BESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNIC 

OTROS SERVIC1 	PI,OFESIONALES.CIEN SIS ICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. CIEN I lEICOS Y TECNIC 

OIROS SERVIC1 • 	PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNIC 

OTROS SERVIO • 	PROFESIONALES. CiENTIFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. CIEN TIEICOS Y TECNIC',.., 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENT,F1COS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENIIIICOS Y TL NI,  • 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFE 	'HALES, CIENT IFICOS Y TECNI,  • 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PR,-  i 	'HALES, CIENTIFICOS Y TECNIG 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. C1LNTIPICOS Y TECNICOS SERVICIOS I s. J., 	MALES, CIENTÍFICOS Y TECNIC 

DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECs • N DE • 	•• PORATIVOS Y EMPRESAS 

DIRECCION DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS DI RECO 	'S Ds • 	- PORATIVITS Y EMPRESAS 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVIC ■ 	' DE s.1 	• 1 	A I OS NEO• 	FTS 

SERVICIOS DE ADMINIS I RACIÓN DE NEGOCIOS SERVIO 	•s DE ••I 	, A 	NEC1_OS 	• 	• • 

SERVICIOS DE ADMINIS I RACIÓN DE NEGOCIOS SERVIL OS DE 	........'1.  ' 
SERVICIOS COMBINAR•. 'F DE APOYO EN INSTALACIONES SERVICI• 	. DE .11.  

SERVICIOS DE EMPLEO SERVIO,' DE .1,1  

SERVICIOS DE EMPLi SERVICIOS DE AP. • • 

SERVICIOS DE E"111 SERVICIOS DE APO1 s. 	• 	. 

SERVICIOS DEA 	. 	L.TRETARIAL. FOTOCOPIA[" FsuBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE A,' 	'B 

SERVICIOS DE A r 	, 	SECRETARIAL. I 01000PIADu COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS D: V. 	- 

SERVICIOS DE AF 	E 	SI • RETARIAL 1 ITTOCOMAE 	• 	• ,BRANZA, iNVES I IGACION CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APCYD . 

SERVICIOS DE (PF", 	• ...• 	LETARIAL. FOTO 	• /PIAD" 	• 	ITRANZA. IN✓ES I IFSACIÓN CREDI TICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE AP 	- 

1 SERVICIOS DE AFO 0 	• • RETARME. FOTOCOPIAS., 	• BESA OLA NVES LICACION [RED VICIA Y SIMILARES SERVICIOS D A —YO 1  

DE APC100 	TCRETARIAL. FOTO,-,,IADO. c • IBRANZA. .LAVE I IGACION CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO 

SSERVICIOS 
ERVICIOS ERVICIOS DE APOP 	• IICRETARIAL. ,J I OCOPIADO, C_ GRANZA :WEB I IGACION CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS OEA........ !.'....—  

DE VIALES: SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DF!.' 

AGENCIAS DE VIALES Y SERVICIOS DE RESERVACIor R., SERVICIOS DE A• 

AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES ~AGENCIAS SERVICIOS DE '.• • 

SERVICIOS DE INVEST ILACIÓN. PRO i ECCION Y SEGURIDAD SERVICE •S DE P • 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE i 	: ..., A Col 	t .F• •• 

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIOS DEA • 	PO A LOS : (L• .•. 

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIOS DE AP 	í O A LOS FI. 

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NE, 

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NE •• 	.1 

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS LLEGC)01 

01 ROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NE OCIOS SERVICIOS DE APOY0 \L^,  NE; 	c 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A 	• 	.. (-• •• 

OTROS  SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NLÓGGF 

MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIAGIGN MANDO DE DESECHOS Y SERVICIOS LE REMEDIACION  
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

MANEJO DE DESECI1DS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL. 
ESCUELAS DE EDUCAOON BASICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCA VIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVIDOS EDUCA VIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPCCIAL. SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDLCIACION BASICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCAS PPOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCA FILOS 

ESCUELAS DE EDUCA[ ION BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIAY ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACION POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCA nv05 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACION PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
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ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUDAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUE1 AS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCAS IVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIO,  EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OROS ROS SERvICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCARE:A/OS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN SERVICIOS EDUCATIVOS 

CONSULTORIOS MEDICOS SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS DENTALES SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONsUL1ORIOS PARA EL DUDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADC, DE LA S ^ LUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS _ DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSHTALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE FACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIZN 
LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNOSTICO 
LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE ENFERMERIA A DOMICILIAD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSUETA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MBERCOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ÓRGANOS Y 01 ROS SERVICIOS AUXIUARES AL TPATAMIENTO ME )1° ' SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EX TERNA Y SERVICIOS RILACIONADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
HOSPITALES GENERALES HOSPITALES 

HOSPITALES GENERALES HOSPITALES 

HOSE/ SALES PSIQUIATEICOS Y PARA EL TRA ■Af ILIENTO ?CR ABUSO LE SUBSTANCIAS HOSPITALES 

HOW: SALES PSIQUIAIRICOS Y PATA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES 
LIOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS HOSPITALES 

HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS HOSPITALES 

SFS:DE:ROAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONLÁLFCIENTES. EN REHABILITACIÓN. INCURABLES'! 
T.ERPRNA LES PENDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

VEAS fNuAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABRSTACION. IN CURABLES Y 
RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RE LARDO MENTAL. SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
RETE LANCIAS is  RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL T PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

RESIISENCIA E PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAR_ Y ABUSO DE 

SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA  SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

RELIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL. SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA. SALUD 

RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
LOES (ANCLAS  RESPENCIPS DE ADE. t ENICIA SOCIAL  Y PARA EL 0 F(CADO DE LA SALUD 

1 ASILA, Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y !'ARA EL DOIDADD DE 1,4 SALUD 
ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PAPA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y CASCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL A PARA EL CUIDADO DE IX SALUD 

L ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE E SIETENCIA SOCIAL II ' TDENDIA. DE ASID ENCIA SOCIAL Y PARA EL CUITADO DE LA SALUD 
I ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS CE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARIA EL CUIDADO DE LA SALUD 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJÓ SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL.  
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAR:, sOCIÁL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA >COAL 
SERVICluS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

— 
 SERVICIOS  DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTEN/CA SOCIAL 

L SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAIC, SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA ,COAL 
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

NERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAIO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIAS s CIA L 
.ERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN. REFUGIO Y DF EMERGENGA OTROS SERVICIOS DE ,ASISTENCIA SOCIAL 

;RSERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENS ASTON. REAL:CIÓ Y DE EMERGENCIA 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMBINTACioN. RI.F,JGIO Y DE EMERGENCIA 

OTROS SERV:CR:A CE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTA:ION. REFUGIO 7 DE EMERGENCIA OTROS SERVIDOS DE ASISTENCIA SOCIAL  
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SPBSSETOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REPUDIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTE,RCIA SOCIAL 

OCIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TFLABAIO PARA PERSONAS DESEMPLLADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPÁCITADA S OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
/s 'OS DE CAPACITA CION PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPIOADÁS. SUBEMPLEADAS O DI TCAPACIT.ADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

. VIDAs OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS TE ASISTENCIA SOCIAL 

POS DE ESPETEAG.)/ OS ARTISTICOS ' 	fICIOS ARTISTICOS Y DEFORT,VOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
OS DE EsPEC7,,,CJ.T.TT /Y' TISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

'- '!PES I GRUPOS JE ES/BE:SA.0E1D; AR,TiSTiCOS SERVICIOS ARS ISVICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
„R.IRA. l 	“ PROS DF ESPECTACULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

T 	Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTK_OS 	 SERVICIOS AR1 ES TICOS Y DEPORTIVOS f.  OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
L 	IRANIAS Y GRUPOS DE ESPEC FÁCULOS ARTISTICOS 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVO, Y OTROS SERVICIOS RELACIONA OS 
cUM,IABBAS Y GRUPOS DE ESPECTAZULDS ARTISTICOS 	 SERVICIOS ARTISTICCs Y DEPORTIVOS Y GT RCT SERVICIOS RELACIONADOS 

, ' INNIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS 	 7  SERVICIOS ARTATICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERvICIES, RELACIONA DOS 
ETAS Y EQUIPOS DEPCFOIVCS PROFESIONALES Y SEMIPROTESIONALES 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DSPOR TICOS Y OTROS SERVICIOS RESACION.ADOS 

As Y EQUIPOS DEPORTIVOS  PROFESIONALES Y SEMIFROFESIONATES 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y ESTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
/ORES DE ESPELTACULOS ARTISTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES 	 SERVICIOS ARTES SILOS Y c,EroRT■vos Y O 1 ROS SERVICIOS RELACIONADOS 
ORES DE ESPECT.ACELLOS ARTISTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

RES DE ESPEC SENCILLOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES 	 . SEFELCICS ARTÍSTICOS Y DERORTWOS Y OTROS SERVICIOS RELAcICNROVOS 
■ AG.: ,  ES Y REPRESENTANT:s DE ARTISTAS. DEPORTISTAS Y SIMILARES 	 SERvICILA ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

', 1... 	LS Y =ARCOS INDEPER,V.IEITTES 	 SERVICIOS Al:DEC:E:OS Y DEPORTI,CA Y O , ROS SERVIDOS RELACIONADOS 
's TAYDROBICOS,L.P.D,NES SOTANiCOS Y SIMILARES 	 EIEGEOS. SILOS MICTORICOS, EARL:R.1ES BO TRENICEAS Y SIMILARES 

N,STORICOY, IARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 	 . MUSEOS. SITIOS HA/GRIS:OS IARDINES 30TANICOS Y SIMILARES 

- 	
f HISTORICLIJARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 	 ; PLASEOS. SITIES HISTÓRICOS, 'Al:DINES RC YAN■COS V SINILAUS 

',..T5._ 	:LO: NiSTÓRICOS.IARDINES SAATAMICOS Y SIMILARES 	 MUSEOS. SITIO.: HESE ORICOS, !ARDIELIES BOTÁNICOS 7 SIMILARES 
i Hile- 	5O5 HISTÓRICOS, JARDINES ECO ANICOS Y SIMULARAS 	 MUSEOS, SIS IGS HISTORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 	 , 

RAESE 	TIOS HIATO RICOS. JARDINES E DTANICOS Y SIMILARES 	 MUSEO. 	HISTÓRICOS. ARIESTES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
YAR,DLICIT CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASA.S.Y. jt :EGOS ELECTRONEcOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN ir4s I AuvCIONES ,ECREATIVAS Y 01 ROS SERVICIO s RECREATIVOS  

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS S GIROS SERVICIOS RECREATIVOS  
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENS O EN INSTALAC:ONES RECREATIVAS Y 01 ROS SERVICIOS RECREATIVOS 

L PARQUES CON S...S ABLACIONES RECREATIVAS Y CASAS D:cll&GCS cLECTRuNICOS 
PARQUES CON :NS , ÁLACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE 'UEGCS ELECTRÓN:1:0S 

'' CASINOS, LOTERAS Y OTROS FUEGOS DE AZAR 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREA CIVAS Y GIROS SERVICIOS RECREA EIVOS 
C  CAD,L OS, DETERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS  

CASINOS. LOTEISIAS Y OTROS;LJEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS  
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 1 OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

1 OTROS SERVICIOS RECREATIVOS  SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONEARECREA SANES Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS J 
I OT ROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

i- 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATN AS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

LOIROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
I OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS v O TROS SERVICIOS RECREATIVOS 

OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 1 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO S'E INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIEN r O EN INSTALACIONES RECREA i IRAS Y OTROS SERVICIOS RECREKEIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	 SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
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OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DF ENTRETENIMIEN I 0 EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 	  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL HOTELES. MOTELES Y SIMILARES 
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

HOTELES, MOTELES Y SIMILARES 
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES 
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA SERVICIOS DE ALOIARKENTO TEMPORAL 

RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE Al IMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y SABIDAS 

CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REFARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE RLPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

P,EPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO" 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN A MA N EENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISI N SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MAN TENIMIENTG, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISION 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS D¿ REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO  

SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULO; PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIEN SO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 

SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA. BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 

[ SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA. BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 

' SALONES Y CIINICAS DE BELLEZA, BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS PERSONALES LAVANDERIAS Y TNTORERIAS 

SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS EUNEFLARKLS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS 

ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMOVILES SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 
 

ASOUACIONEs Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS -1 ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 	
----1 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREAR LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 	 ., 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLITICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLITICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLITICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

HOGARES CON EMPLEADOS DOMESTICOS HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS 

I ÓRGANOS LEGISLATIVOS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO . ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL 

ALMINISTRACIÓN PÚBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

. REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONOMICO .AC-FIVIDADE, DEL GOBIERNO.  

REGJJLACION Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONOMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 	
1 

DE ,USTICIA y MANTEMIMIEN T O DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN pl,,BLICE, ,EMPARTICION ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

ImPAP.TICIÓN DE 	Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO _JUSTICIA ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 

J_RIGULACION 1 FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACI (VIDA  DES DEL GOBIERNO.  
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  REGULACIÓN Y FOMENTO DE ACIIVIDAOES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

_ ACTIVIDADES DEL GOBIERNO FLEGrysLA,:  CION YA  FOMENTO 	 PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

AC 	L DADEs ADMINISTRATIVAS 	 BIENESTAR SOCIAL 
.DrE,AA,C,;IVIINDSATDTEUSCPAKKNAEMEJORAR,DEBiEN,  

ACI TIIDADES DEL GOBIERNO. 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 

RELACIONES EXTERIORES ACTIVIDADES DEL. GOBIERNO 

1AC TI,DADES DE SEGURIDAD NACIONAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

1_.  ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EX-TM TERRITORIALES ES 	 1  ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES. 

ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS ItTFERNACIONAL ES Y EXTRATERRITORIALES 

'--SEEE./ICOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCI. A 	 , 

OTRO,  SERVICIOS DE INVERSIÓN E IN TEKLEDIACIÓN BI IRSATIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLES Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 

1  COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCI• 	AL POR MAYOR DE ALDI! FI TOS. BEBIDAS Y TABACO 	 . 

COMERCIO AL POR MENOR CE RESIDAS Y TABACO COMERCIO AL POR MENOR DE ALIP'I N 10S, BEBIDAS Y TABACO. 

CONSULTGRIOS DENTALES SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS DE tRIVESTIGAE_SON CIENTIFICA Y DESARROLLO SERVICIOS FROFESONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 

NOREEC. 

SECTOR INDEFINIPC 	  

AGRICULTURA. G,NADPRIA,  APRO,CHAMIENT3 FORESVAL  PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANAETEVA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERO,  APE OVECH Y MIENTO FORESTAL.  PES, Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERÍA, APRO,ECHAMIEN1O FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERO,. APROVECHAMIENTO FORESTAL.  PESCA  Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERO APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA , CELA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA  Y CAZA 
AGRICULTI YR: GANADERO APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA, APhXSECYAM:.ENTO FORESTAL L  PES,A Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAoiENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA.  GANADERIA, APY OVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL.  PESCA  Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERO, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL,  PESCA  Y CAZA 

AGRICULTURA.  GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICUI TUPA GANADERO, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
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LGUP E GANADEP.IA.APROVECGAAIENTO FORESTAL PES, Y CAZA 

FRIA APEEE' ,MiPs.TO FORESTAL P sTA Y CA, 

'. E . AM, D MRESTA_ RES, Y CAZA 
• , •LMIE• , FORESTAL PESCA Y CA, 

AMILATO FORESTAL PE, Y CAZA 

	 D FORESTA_ PECA Y CAZA 

MIES' D FORESTAL PESCA Y CAZA 

AM,TO FORESTA_ PESCA Y CAZA 
D FORESTA'. PESCA. Y CAZA 

A ME• 	FOREsr, PECA Y ,ZA 

AM.," Es FORESTA-. PECA Y CA, 

• • N. D FORESTAL PES, Y CA, 

A MISA, FORESTAL PESCA Y CAZA 

EC, AMIEGGO FORESTA; PESCAY CAZA 
• ',MIEN FORESTA_ PESCA Y CA, 

c EN^O FORES 1AL ESCA Y CA, 

CULTURA. GANAD,. ,P• 	ECGAMIEAGO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
.1LTURA GANAD, is E• 	EC,mlEAGO FORESTA, PESCA Y CAZA 
I Tll 	GANADERME 	, FORESTA, PESCA Y CAZA 

	

.• GAN E- • 	 AM,E, D FORESTAL PESCAY CAZA  

ATO FORESTAL PESCAY CAZA  

• AMIE.' D FORESTAL PESCAY CAZA 

D FORESTAL PESCA V CAZA 

!EEG° FORETAL PESUY CAZA 

M TO FORESTAL PESCAY CAZA 

AGRICULTURA. GANAG,Pls AP • •  lie TO FORESTAL PE C 	CA, 

ACREULTUR• 	E-  AI • • • • • MIENTO FORESTAL PESUY LA, 

AGRICULTURA.A ,AmErE,  AP • • • . • AMIE, , FORESTALPES, CA., 

AGRICULTURA. GANADERIA AP • PECHAII,TO FORESTAL PESCAY CAZA 

ACRIC''STURA, GANADERIA. AP OVECH.AMIENTO FORESTAL PESCAY CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PE 	, 

ACECULTURA. GANADERIA APROVECGAMIENTO FORESTAL PES 	BAZA 

AGRICULTURA C=ANADEP!A. APROVECHAMIENTO FORESTAL R. ••• CAZA 

AGRICULTURA. GANADERO,. APROVEGRA MIENTO FORESTAL PES •• Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA APROVECHANEENNO FORESTAL PESCAY CAZ  

AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA  

AGRICULTURA. GANADERIA APR • S • A MIENNO FORESTAL PESCAY CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA. AP° • • L.L.r ,^.^.,E,7  O FORESTAL PESCAY CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA 	' • AMIENTO FORESTAL. PESCAY CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA AE • • r • 'VEN, FORESTAL PESCAY CAZA 

AGRIC,TURA. GANADERIA. AP • ECHAMIENTO FORESTAL. PESCAY CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA ARE • ECHAMIENTO FORESTAL PESCAY CAZA 
AGRICULTUP.A. GANADEP IA. AP 	 IE O FORESTAL PESC 

 
CAZA  

AGRICULTURA. GANADERA AP. 	IHAMIENTO FORESTAL PESCAY CAZA  

AGRICULTURA, GAGADEPTA APR E' 'AMIENTO FORESTAL PESCAY CAZA 

AGRICULTURA GE,DER,A. AP' • . • 1•PENTO FORESTAL PESCAY CAZA 

CRICULGURA. GA NADE-  '•AI•• • ..MIENTO FORESTAL PESCAY CAZA 

AGRICULTURA  GA NADE, 	Al • • • E..MIENTO FORESTAL PECA CAZA  

AGRICULTURA. GANADERA AP • • ECU TEN TO FORESTAL PESCAY CAZA  

AGRICULTURA GANA DEP.iA APR .ECHAMIENTO  FOREST, PESCAY CAZA  

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAY CAZA  

AG,GCULGURA GANADERA. APROMEC,MIENTO FORESTAL PESCAY CAZA  

AGRICULTURA. GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCAY CAZA  

ACRE:GIL-LIRA. GANADERA APR"Mlum MMTNTO FORESTAL PECA A CAZA  

AGRICULTURA GANADERA ARE:, -,MIENt O FORESTAL PECE. Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADEP. P, APROVL AMIENTO FORESTAL. PESCAY CAZA 

AGRICULTURA.. GANADEP AH' 	..MIENTO FORESTAL PESCAY CAZA  

AGRNNULTUP.A. GANA DE ,  API '-CIENTO FORESTAL PE 	CAZA  
AGRICULTURA. GANADEP • AM ..... MIENTJ FORE 	CAY CAZA  

AGRICULTURA. GANARE , APir. 	A MiENTO FORESTA'PES, 	CAZA  

AGRICULTURA. GANADEP AMO,- A MILNTO FORESTA=_. REs, CAZA  

AGRICULTURA GARODE- • SPI• • P • • M.EN—J FORESTAL PESCAY CAZA 
AGRICULTURA GANADERIA. ARROVEC, M.ENTO FORESTAL PESUY CAZA  

ER  

/NERI 

MINERA.: 

MINE 

MINERIA  

MINER  

MINERI  
INERI  

MINE.  

A SERIA  
MINER1 

MINERIA  

INERI  

INERIA  

MINERI  

MINERI  

miNERIA  

MINLRIA  

MINLRIA  

INERIA  

INERI  

MINERI  

INERI  

MINER1A  

MINERI  
MINERIA  

MINER IA  

MNEP.I  
NEPE  

INEP.IA  

[NERI 

E EC SCID D. AGJA SUMINISTRO Ds GAS POR DOCTOS ". CONSUMIDOR FINAL 

ELEG RI DAD AGUA V SUMINISTRO, DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELE,Rici 0 D GL SUMINISTRO D'E GAS EOR DOCTOS AL CONSUMIDOR FI NAL 

ELECTRICIDAD. AGUA SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS CONSUMIDOR FINA  

E ECGRICID D 	SUMINISTRAD DE GAS POR DOCTOS Al CONSUMIDOR FINAL 

CONSTRUCCION  

sISTRUCCIEN  

TE • :EN 

A.STRUCCION 

CONSTE,  ION 
,STP 	ION 

TR 	ION 

TRUCC'EN 

TRUCC—N 

TAUCCION 
ECCION 

GGNR, u 	N 

JI-L N 

JC., N 

U N 

.10  

IoN 
NmNSTRUCCION 

ION 
UCCION 

• •STRUCCION 

N•STEA UN  
USTRU• 	N 

••.STRL 	N 
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NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFAC 1JRERAF 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

:NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NEWsTRIAS MANUFAc TURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERA': 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NJUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFA,UKERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTPTAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFA T• RERA F  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
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SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA,: DO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  
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Anexo D 

i. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS — 	SISTEMA 
Tributaria 

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

z> 	SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 

— 	USUARIO 

— 	CONTRASEÑA 

CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 

=> 	DIGITA RFC O REC DEL REPECO 

=> 	ELIJE EJERCICIO FISCAL 

,z> 	ELIJE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA 

CAPTURA 	LOS 	DATOS 	REQUERIDOS 	EN 	LA 

DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS 
RFC/REC DEL 

BIMESTRALES. 
CONTRIBUYENTE 

ELIJE ACTIVIDAD:: 

• VENDE 

• PRESTA SERVICIOS 

SELECCIONA 	ACTIVIDAD 	QUE 	REALIZA 	DEL 
CUESTIONARIO 
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lo. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR 

IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE 

SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN 

ARCHIVA DECLARACIÓN 

SELECCIONA 	SIGUIENTE 	PARA 	GENERAR 	LOS 
TALONARIOS DE PAGO 

IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL 
CONTRIBUYENTE PARA OUE REALICE SU PAGO 

2. REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mxlrecaudacion/siigern.html  

SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 
CONTRIBUYENTESIPADRONESIREPECOS/DECLARACIÓN 

 DIGITA RFC O REC DEL REPECO 

o> 	ELIJE EJERCICIO FISCAL 

ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. 

,-` 	SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA 
HACER LA REIMPRESIÓN. 

-.'. 	ENVÍA A IMPRESIÓN. 

-- 	USUARIO 

-- 	CONTRASEÑA  

— 	RFC/REC DEL 
CONTRIBUYENTE 

3. GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

htcps://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.hcml  

,' 	SELECCIONA EL PROCESO PAGOS 

ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES 

ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES 

SELECCIONA LA OPCIÓN VIGILANCIA REPECOS 

REC DEL  

— 	USUARIO 

— 	CONTRASEÑA 

— 
CONTRIBUYENTE 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO SEIS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE 
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REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE NOPALTEPEC. 

Versión 6.0 

Vigencia a partir de 01 de Enero de 2011 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes 

GENERALIDADES: 

Cuando los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo 
deberá realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en las 
fotocopias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al promovente. 

DOCUMENTACIÓN APROBADA: 

Cuando se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Como identificación oficial: 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana. 
• Cédula profesional. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el 

resello correspondiente al ejercicio vigente). 
• Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal. 

Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México. 

b) Como comprobante de domicilio fiscal: 

• Recibos de pago: 

1. Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3 

meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de 

un tercero. 

2. Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados. 

Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con 
antigüedad máxima de 3 meses. 
Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses. 
Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 
Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento 
puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3 
meses, que contenga los siguientes datos: 

Domicilio completo, 
Período de residencia en el lugar, 
Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información, 

Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y 
con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 

REPRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS 

c) Carta poder 

Cuando en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de 

la persona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos. 

d) Albacea 

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta 

repartirlos entre los herederos. 

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la 

autoridad judicial competente. 

INCAPACIDAD JURÍDICA 

Tienen incapacidad natural y legal: 

a) Los menores de edad; 

h) Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales; 

c) Los sordomudos que no sepan leer ni escribir; 

d) Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio. 
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REQUISITOS: 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes). 

REQUISITOS: 

PARA PERSONA FÍSICA: 

I. 	Identificación oficial vigente. 

2. Constancia CURP en caso de contar con ella. 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3 en caso 
de ser extranjero. 

4. Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual. 

5. Croquis de ubicación del domicilio fiscal. sólo si es domicilio conocido. 

6. Registro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados). 

7. Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados). 

En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente 

8. Presentar la ''Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la 
documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite. 

Si el trámite no lo realiza el interesado: 

9. Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales 
correspondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y !as proporcionadas por dos testigos. 

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7 deberán 
presentar: 

10. Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el trámite 
correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la firma autógrafa de los 
padres. 

11. Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como tal. 
12. Identificación oficial vigente del padre o tutor. 

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 23 días del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC, RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. ROBERTO CASTRO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. MARCELINO MORALES WALDO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. OCTAVIO VÁZQUEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C.P. ELENA DÍAZ RAMÍREZ 
TESORERA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO SIETE 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE BRINDAN ATENCIÓN 
AL CONTRIBUYENTE 

PRINCIPIOS: 

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE: 

I A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores 

jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes. 

2A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo. 

3A. Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo. 

4A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y 

adversas. 

5A. Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

6A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyentes y a los 

compañeros de trabajo. 

7A. Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de trabajo y 

superiores. 

8A. Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así como la información que 

debe transmitir a los contribuyentes. 

9A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación. 

10A. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad para la realización de los mismos. 

I I A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, favores o 

bienes a cambio. 

I 2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, reglas y manuales 	establecidos para la atención al contribuyente. 

I 3A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones. 

I4A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución. 

15A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo. 

I 6A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde. 

I 7A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a la 

institución y al secreto fiscal. 

I 8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como confidencial, 

respetando y aplicando la normatividad vigente. 

I 9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización. 

20A. Informar a 	la autoridad 	correspondiente, de los 	hechos que tenga conocimiento relacionados 	con 	el 	uso 	irregular de la 

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos. 
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L  21 A. Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario. 

22A. Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, y en el 

ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas. 

23A. Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto. 

24A, Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales. 

25A. Utilizar racionalmente el agua. la  energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por :a institución, preservando su  
i 

funcionalidad y durabilidad. 

264. 

27A. 

Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de trabajo. 

Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar. 

28A. Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando disposición para 

lograr la mejora continúa en sus funciones. 

29A, 	Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional. 

30A. 	Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos (n uñecds. flores, 

fotografías, etc.). 

3IA. 	Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia !a institución. 

32A. 	Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo 

334. 	Cuidar su aseo e imagen personal procurando tina presentación formai y sobria. 

'2.; 44. 	Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la 	 105 

compañeros de trabajo y colaboradores. 

35A. 	Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución. 

EL SERVIDOR PÚBLICO NO DEBE: 

1B. 	Tratar con indiferencia, prepotencia ci negligencia a los contribuyentes. 

28. 	Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con :1.15 0HigaCiOeS fiscales 

3E. 	Tratar con preferencia a algunos contribuyentes. 

48. 	Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al conunibuyente o dejar sj,tenderlo por aiguna causa 

de interés personal. 

58. 	Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente. 

6B. 	Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, se-vicio. c: 

trámite que requieran los contribuyentes. 

7B. 	Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a  

institución. 

8B. 	Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio, orientación o 

atención brindada al contribuyente. 

9B. 	Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias. 

10B. 	Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada. 

1 B. 	Incurrir en actos u omisiones que impliquen inducir al contribuyente al incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

12B. 	Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o electrónica 

relativa a la información que maneja la institución. 

I 3B. 	Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros. 

14B. 	Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la institución. 

15B. 	Ausentarse de sus labores de manera injustificada. 

I 6B. 	Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o per judicar a terceros. 
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rI 7B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas e.n el interior de las oficinas. 

I 8B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas. 

I 9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organizadón de cajas de ahorro. 

20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, lápices, 

cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines privados. 

2I B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución. 

22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales. 

23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales. 

24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia que tengan una finalidad distinta a las responsabilidades 

laborales. 

25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones. 

26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores. 

27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo. 

28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros. 

29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos. 

30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y de los 

demás. 

3I B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano. 

32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el desarrollo 

profesional. 

33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello 

recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional. 

34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de vestir. 

35B. Aplicar 	criterios, 	normas 	y 	disposiciones 	legales 	de 	forma 	discrecional 	e 	irresponsable, 	sin 	que 	hayan 	sido 	establecidos 

oficialmente por la institución. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 23 días del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. ROBERTO CASTRO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. MARCELINO MORALES WALDO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. OCTAVIO VÁZQUEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C.P. ELENA DÍAZ RAMÍREZ 
TESORERA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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